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De los señores Aguilera, Naranjo, Sil­
va y Fierro, para agregar el siguiente in­
ciso al artículo 20: 

"Esta asignación especial será consi­
derada como renta imponible para todos 
sus efectos legales." 

De los señores Aguilera, Naranjo, Sil­
va y Fierro, para agregar al artículo 14 
la siguiente frase: "y deberá todo funcio­
nario trasladado recibir, antes de su 

. cambio, de guarnición, la gratificacón que 
por traslado contempla la reglamentación 
vigente." 

El señor Huerta (Segundo Vicepresi­
dente) en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 197 del Reglamento decla­
ró cerrado el debate en general y en par-' 
ticular respecto del proyecto de ley en 
discusión. 

Puesto en votación secreta resultó apl'O 
bada en general por 36 votos contra 10. 

El señor Huerta (Segundo Vicepresi­
dente) declaró reglamentariamente apro­
bados los artículos 29, 49, 59, 69, 79, 89, 

99, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 21, 23, 24, 
26, 27, 28, 29, 30, y 31 permanentes y 19 

y 29 transitorios, por no haber sido obje­
to de indicaciones. 

Artículo 19 

Entrando a la votación particular co­
rrespondía considerar el artículo 19. 

Se había formulado petición de divi­
sión de votación de las categorías 2¡¡l, 31;\ 
de este artículo. 

Puesto en votación secreta el artículo 
19, con exclusión de las categorías 29 Y 39 

resultó aprobado por 33 votos contra 12. 
Puesta en votación secreta las catego­

rías �2�~� y �3�~� resultaron aprobadas por 33 
votos contra 12. 

Artículo 39 

Los señores Acevedo y Rosales formu­
laron indicación para suprimirlo. 

Puesto en votación económica el ar­
tículo resultó aprobado por 28 votos con­
tra 14. 

Artículo 10 

Los mismos señores Diputados habían 
formulado indicación para suprimirlo. 

Puesto en votación resultó aprobado 
por 32 votos contra 12. 

Por 31 vótos contra 12 resultó aproba­
da la indicación de los señores Aguilera, 
Silva, Naranjo y Fierro, para consultar 
un nuevo inciso . 

Artículo 16 

Los señores Aguilera,. Silva, Fierro y 
Naranjo, formularon indicación para 
ampliar el plazo de cinco días a diez días. 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación, resultó ,rechazado por asenti­
miento unánime. 

Puesto en votación el artículo en su 
forma original resultó aprobado por 31 
votos contra 10. 

Artículo 18 

Los mismos señores Diputados habían 
formulado indicación para consultar una 
frase final. 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación resultó rechazado por asenti­
miento unánime. 

Por 33 votos contra 11 se aprobó el ar­
tículo en su forma original. 

Artículo 19 

Los señores Aguilera, N aranj o, Silva y 
Fierro, fomularon indicación para consul­
tar un inciso nuevo relativo al uso de dis­
tintivos para los funcionarios jubilados. 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación resultó rechazado por asenti­
miento unánime, con el voto en contra de 
los señores Prado y Zepeda. 

Puesto .en votación el artículo, en su 
forma original, resultó aprobado por 33 
votos c'ontra 12. 
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Artículo 22 

Los señores Acevedo, Galleguillos Clett 
y Rosales formularon indicación para su­
primir las letras a) y b)! 

Puesto en votación el artículo con ex­
clusión de las letras a) y b) resultó apro­
bado por 33 votos contra 11. 

Puesta en votación las letras a) y b), 
que se proponía supnmIr, resultaron 
aprobadas por 31 votos contra 14. 

Artículo 25 

Los señores Miranda y Zepeda, formu­
laron indicación para agregar ia siguien­
te frase final' "ele acuerdo con su texto 
actual" . 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación referida, resultó aprobado por 
26 yotos contra 12. 

Artículo nuevo 

El señor Leigh formuló indicación para 
consu!tar un artículo nuevo por el cual se 
da el derecho a jubilar o rejubilar con el 
sueldo en actualidad reajustable a los ex 
Directores de Investigaciones con cinco o 
más años en el cargo y 20 o más años de 
servicios públicos computables. 

El señor Huerta (Segundo Vicepresi­
dent~). puso en votación la indicación. 

El señor Huerta (Segundo Vicepresi­
dente) después de tomada la votación y 
antes de verificarse el escrutinio planteó 
a la Sala la duda que le merecía a la Me­
sa la procedencia reglamentaria de la in­
dicación recientemente votada, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento. 

Puesta en discusión la cuestión regla­
mentaria usaron de la palabra para im­
pugnar la Pl'ocedencia de la indicación los 
señores Millas y Reyes Vicuña y para 
apoyarla el señor Juliet. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la cuestión reglamentaria p:anteada por 
21 votos contra 15, se declaró procedente 
la indicación formulada por el señor 
Leigh. 

En conformidad con el acuerdo ante­
rior se procedió a tomar el escrutinio de 
la yotación y por 29 votos contra 17 re­
sultó aprobada la indicación del señor 
Leigh. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discnsión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptadas a su respecto, se 
mandó comunicar el proyecto al Senado, 
redactado en los términos siguentes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.- Fíjanse las siguientes plantas de funcionarios de la Direc­
ción General de Investigaciones y sueldos anuales correspondientes: 

l.-PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Categ. o Cargos Sueldo N9 de Total 
Gl'ado Unitm'io fune. anual 

a)' Directiva Policial: 

2~ Cato Director General .. . .. . . . .. E9 4.914 1 E9 4.914 
3~ Cato Subdirector General .. . ... . . 4.212 1 4.212 
4~ Cato Prefecto Inspector (1), Pre-

fectos (7) .. . .. . ... ' ... .. . 3.942 8 31.536 
5~ Cat. Subprefectos .. . .. . ... .. . 3.546 11 39.006 
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Categ. o Cargos Sueldo NQ de Total 
Grado Unitario fune. anual 

b) Profesional: 

4l¡l Cato Asesor Jurídico ... .. . .. . · . 3.942 1 3.942 
5l¡l Cat. Abogado 19 ... .. . .. . .. . · . 3.546 1 3.546 
7~ Cato Abogados 29s. ... .. . .. . . .. 3.078 2 6.156 
Gr. 19 Abogado 39 ... .. . .. . .. . · . 2.898 1 2.898 
Gr. 39 Abogado 49 .. . .. . .. . .. . · . 2.538 1 2.538 
Gr. 59 Químico Industrial .. . .. . ... 2.178 1 2.178 

c) Técnica: 

7~ Cato Perito Contador 19 3.078 1 3.078 
Gr. 19 Perito Contador 29 2.898 1 2.898 
Gr. 39 Perito Contador 39 2.538 1 2.538 
Gr. 59 Perito Contador 49 2.178 1 2.178 
Gr. 49 Asistente Social 19 2.340 1 2.340 
Gr. 69 Asistente Social 29 (1), Matro-

nas (2) .. . .. . .. . .. . ... · . 2.016 3 6.048 
Gr 79 Asistente Social 39 .. . .. . ., . 1.926 1 1.926 

n.-PLANTA POLICIAL 

5~ Cato Comisarios ... ... .. . .. . . .. 3.000 35 10.000 
6l¡l Cato Subcomisarios .. . .. . . .. ... 2.400 39 93.600 
7~ Cato Inspectores .. . .. . .. . .. . · . 2.160 200 432.000 
Gr. 19 Subinspectores 1.932 250 483.000 
Gr. 29 Detectives 19s. 1.776 299 531.024 
Gr. 49 Detectives 29s. 1.560 350 546.000 
Gr. 69 Detectives 39s. 1.344 260 349.440 
Gr. 79 Detectives 49s. 1.284 200 256.800 
Gr. 89 Detectives 59s. 1.212 235 284.820 
Gr. 179 Aspirantes a Detectives 732 80 58.560. 

IlI.-PLANTA ADMINISTRATIVA 

a) Oficiales Administrativos: 

7~ Cato Oficial 19 .. . .. . .. . .. . ... 2.160 1 2.160 
Gr. 19 Oficiales 29s. .. . .. . 6 ••• 1.932 2 3.864 
Gr. 29 Oficiales 39s. .. . .. . .... 1.776 3 5.328 

.,Gr. 49 Oficiales 49s. 1.560 2 3.120 

Gr. 59 Oficiales 59s. 1.452 4 5.808 
Gr. 69 Oficiales 69s. 1.344 8 10.752 
Gr. 79 Oficiales 79s. 1.284 6 7.704 

Gr. 89 Oficiales 89s. 1.212 7 8.484 

Gr. 99 Oficiales 998. 1.140 7 7.980 
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======== 
Categ. o 
Grado 

Gr. 109 
Gr. 129 
Gr. 149 
Gr. 169 

Gr. 179 

7'i!- Cato 
Gr. 19 

Gr. 29 
Gr. 39 
Gr. 49 

Gr. 59 
Gr. 69 

Cargos 

Oficial 109 ... 
Oficiales 119s. 
Oficiales 129s. 
Oficiales 139s. 
Oficial 149 ... 

b) Capellanes: 

Capellán 19 ... 
Capellán 29 

e) Peritos: 

Peritos 19s. 
Peritos 29s. 
Peritos 39s. 
Peritos 49s. 
Peritos 59s. 

Gr. 79 Perito 69 .. . .. . .. . .. . ... 

d) Radiotelegrafistas 

5'i!- Cat. J efe de Radiocomunicaciones 
6~ Cato Radiotelegrafista 19 ... . .. 
7~ Cat. Radiotelegrafistas 29s. .. 
Gr. 19 Raditelegrafistas 3<1s. ... ..-

Gr. 29 Radiotelegrafistas 49s. .. . _ .. 
Gr. 39 Radiotelegrafistas 59s. 
Gr. 49 Radiotelegrafistas 69s. 
Gr. 59 Radiotelegrafistas 79s. 
Gr. 69 Radiotelegrafistas 89s. 

Sueldo 
Unitario 

1.044 
924 
828 
756 
732 

2.160 
1.932 

1.776 
1.692 
1.560 
1.432 
1.344 
1.284 

3.000 
2.400 
2.160 
1.932 

1.776 
1.692 
1.560 
1.452 
1.344 

N9 de 
fune. 

1 
4 
3 
2 
1 

1 
1 

7 
8 

12 
4 
2 
1 

1 
1 
2 
4 

4 
4 
6 
9 
9 

Total 
anual 

1.044 
3.696 
2.484 
1.512 
73~ 

2.160 
1.932 

12.432 
13.536 
18.720 

5.808 
2.688 
1.284 

3.000 
2.400 
4.320 
7.728 

7.104 
6.768 
9.360 

13.068 
12.096 

El nombramiento de radiotelegrafistas se efectuará sin necesidad de con­
curso y los interesados deberán acreditar poseer los conocimientos técnicos nece­
sarios para su desempeño, los que podrán comprobar con certificados de estudios 
en algún instituto especializado, civil o militar. 

e) Practicantes: 

Gr. 69 Practicantes 19s. .. . . .. 1.344 2 2.688 
Gr. 89 Practicantes 29s. 1.212 2 2.424 
Gr. 109 Practic~mtes 39s. 1.044 2 2.088 
Gr. 129 Practicantes 49s. 924 2 1.848 
Gr. 149 Practicantes 59s. 828 2 1.656 
Gr. 169 Practicantes 698. 756 2 1.512 
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Para el nombramiento de Practicantes, los interesados sólo deberán acre­
ditar, en lo que a requisitos de estudios se refiere, estar inscritos en los Regis­
tros del Colegio de Practicantes de Chile. 

IV.-PLANTA DE SERVICIOS 1l1ENORES 

Categ. o Cargos Sueldo N9 de Total 
Grado Unitario fune. anual 

Gr. 109 Mecánicos 19s. 1.044 5 5.220 
Gr. 119 Mecánicos 29s. 984 5 4.920 
Gr. 129 Mecánicos 39s. 924 5 4.620 
Gr. 139 Mecánicos 49s. 888 10 8.880 
Gr. 149 Mecánicos 59s. 828 10 8.280 

Para el nombramiento de mecánicos los interesados deberán acreditar la 
capacidad de competencia para el desempeño de las funciones ante la Comisión 
que en cada caso designe el Director General. En lo demás será aplicable lo dis­
puesto en los artículos 376 y 377 del Estatuto Administrativo. 

Gr. 109 
Gr~ 119 
Gr. 129 
Gr. 139 
Gr. 149 

Gr. 129 
Gr. 149 
Gr. 169 
Gr. 189 
Gr. 199 

Gr. 19 
Gr. 29 
Gr. 39 
Gr. 49 
Gr. 59 

b) Choferes 

Choferes 19s. 
Choferes 29s. 
Choferes 39s. 
Choferes 49s. 
Choferes 59s. 

c) Auxiliares: 

Auxiliares 19s. 
Auxiliares 29s. 
Auxiliares 39s. 
Auxiliares 49s. 
Auxiliares 59s. 

1.044 
984 
924 
888 
828 

924 
828 
756 
708 
684 

12 
18 
25 
30 
36 

15 
20 
30 
20 
15 

VI.-PERSONAL AFECTO A LA LEY N9 10.233 

1) Personal con 12 horas semanales 

Médicos .. . .. . .. . .. . · . 
Médicos .. . .. . .. . . .. · . 
Médicos (3) Dentistas (2) ... 
Médicos (15) Dentistas (6) 
Médicos . , . .. . .. . . .. .. . · . 

2) Personal con 18 horas semanales 

888 
888 
888 
888 
888 

2 
2 
5 

21 
2 

Gr. 39 Dentistas ... ... ... ... .., 1.332 2 

12.528 
17.712 
23.100 
26.640 
29.808 

13.860 
16.560 
22.680 
14.160 
10.260 

1.776 
1.776 
4.440 

18.648 
1.776 

2.664 
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Categ. o 
Grado 

Cargos Sueldo 
Unitario 

N9 de 
func/ 

Total 
anual 

3) Personal con 24 horas semanales 

Gr. 29 Dentista (1), Químico Farma-
céutico (1) .. . .. . .. . ... .. . 1.776 2 3.552 

Gr. 39 Químico Farmacéutico . .. ... . 1.776 1 1.776 
Gr. 49 Médicos .. . .. . .. . . .. . .. . . 1.776 2 3.552 
Gr. 59 Médicos Examinadores Policia-

les .. . .. . .. . " . .. . .. . ... 1.776 4 7.104 

4) Personal con 36 horas semanales 

Gr. 49 Médico... ... ... ... ... . .. 

Artículo 29.- Facúltase al Director 
General para encomendar trabajos de Ín­
dole profesional y técnica, remunerados 
a base de honorarios, a profesionales, 
técnicos y peritos, previa autorización 
por decreto Supremo. 

Estos honorarios serán compatibles con 
cualquier renta fiscal, symifiscal o muni­
cipal. 

Los fondos necesarios para este objeto 
deberán consultarse en el Presupuesto de 
la Nación. 

Artículo 3Q-El Director General de 
Investigaciones podrá, cuando circuns­
tancias especiales lo aconsejen, destinar 
por no más de tres meses en el año al 
personal de la Institución a desempeñar 
funciones distintas del empleo para el 
cual haya sido nombra1do, en labores pro­
pias de la Institución. 

N o se aplicarán a los funcionarios del 
Servicio de Investigaciones las prohibi­
ciones establecidas en los artículos 71 y 
72 de la ley N9 10.336. Esta medida no 
impedirá el ejercicio de sus derechos ciu­
dadanos. 

Artículo 49_El personal del Servicio de 
Investigaciones será calificado, con las 
solas excepciones del Director General y 
del Sub-Director, en la primera quincena 

2.664 1 2.664 

2.424 E9 3.732.420 

de noviembre Ide cada año, en conformi­
dad a las disposiciones legales y regla­
mentarias vigentes, por una Junta for 
mada por el Director General, el Sub-Di­
rector General, el Prefecto Inspector, los· 
Prefectos, los Jefes de Prefecturas, el 
Asesor Jurídico y el Jefe del Departa­
mento del Personal, quien, además, ac­
tuará como Secretario. 

A1'tículo 59-Contra la calificación 
procederá el recurso de apelación, que de­
berá deducirse dentro del término de cin­
co días, contados desde su notificación, 
para ante una Junta que se denominará 
de "Apelaciones" y que estará formada 
por un Ministro de la Corte Suprema, 
designado por ésta, que la presidirá y con­
vacará; por el Fiscal de la misma Corte; 
por el Pr,esidente del Consej o General del 
Colegio de Abogados; por el Director Ge­
neral; pm el Sub-Director y por el Jefe 
del Departamento del Personal del Ser­
vicio de Investigaciones, el que sólo ac­
tuará de Secretario. 

Artículo 69-Sin perjuicio Ide lo dis­
puesto en el a.rtículo anterior, la Junta 
de Apelaciones, no obstante no haberse 
intel'puesto recurso, podrá revisar y mo­
dificar las calificaciones efectuadas por' 
la Junta a que se refiere el artículo 49,. 



1710 CAMARA DE DIPUTADOS 

sobre la base de antecQdentes escritos, 
debidamente comprobados, de los Tribu­
nales de Justicia o de autoridades admi­
nistrativas, considerándose en estos casos 
como calificación definitiva la que haga 
la Junta de Apelaciones, sin perjuicio «:lel 
derecho del afectado de solicitar recon­
sidE\.I'ación, ante la misma Junta, dentro 
de los cinco días siguientes a su notifi­
cación. 

Artículo 79-La calificación de los fun­
cionarios deberá quedar totalmente ter­
minada el 31 de diciembre de cada año y, 
s8bre la base del r<~sultado de ella, de­
berán confeccionarse los Escalafones co­
rrespondientes, que regirán a partir des­
de el 19 de febrero del año sigui·ente. 

Artículo 89-Los funcionarios que sean 
sancionados por resolución firme, con la 
medida disciplinaria de "Permanencia en 
el Cuartel", por cinco o más días tratán­
dose de Detectives, personal administra­
tivo y de Servicios Menores y de tres o 
más días respecto de Oficiales o equiva­
lentes profesionales y técnicos, no podrán 
ser ascendidos en el término de un año 
peS'e a que este derecho les correspondiese 
por el lugar que ocupan en el Escalafón 
de Mér,ito, sin perjuicio de ascender por 
antigüedad, si fuere precedente. 

Artículo 99-El abono de un año por 
,cada cinco años completos de servicios 
que se reconoce en el artículo 39 de la ley 
N9 11.522, no se perderá cuando los fun­
cionarios 'de Investigaciones pasen a des­
empeñarse en calidad de titulares en car­
gos de Oficiales de la Institución o equi­
valentes. 

Artículo 10.-Los empleados de Inves­
tiga.ciones que sean privados de libertad 
en virtud de resolución judicial, motiva­
da por hechos derivados de actos propios 
del Serv,icio, permanecerán deteni'dos 
hasta la dictación de sentencia definitiva, 
en los cuarteles de la Institución, que se 
considerarán habilitados como cárceles 
para este efecto. 

A petición del Director Gen·eral, 108 
funcionarios que sean privados de liber­
tad, por resolución judicial y por hechos 
que no sean propios del Servicio, perma­
necerán detenidos en los mismos' recintos. 

Los detenidos o presos, en todo caso, 
quejarán baj o la responsabilidad inme­
dia ta del Jefe del referido Cuartel, quien 
tendrá las re~ponsabilidades señaladas en 
los artículos 299 y 304 del Código Pena.l. 
en caso de fuga, sin perjuicio de otros 
delitos en que pueda incurrir. 

Ningún funcionario o ex-funcionaio po­
licial podrá cumplir condena junto con 
otros reos que no sean ex-miembros de 
las Fuerzas Armadas o policiales. 

Artículo n.-Cumplida totalmente una 
'diligencia investigatoria de carácter cri­
minal, los beneficiados con los resultados 
de ella podrán otorgar premios al Servi­
cio. 

El monto de estos premios se depositará 
en una Cuenta del Banco del Estado de 
Chile a nombre del Director General y se 
distribuirá anualmente en la primera 
quincena de diciembre en la siguiente 
forma: 

a) el 50 % para obras sociales de la 
Institución; y 

b) el saldo se distribuirá entre el per­
sonal en las condiciones que fije el Pre­
sidente !de la República en un Reglamen­
to que debe dictar dentro de los 90 días 
de promulgada lallresente ley. 

Artículo 12.-Los funcionarios que de­
jen de pertenecer al Servicio de Investi­
gaciones por haberse acogido a retiro con 
tiempo cumplido, gozarán de los dere­
chos señalados en las letras b) y c) del 
artículo 78 del Estatuto Administrativo, 
con el objeto de que puedan trasladarse 
al lugar en que fijen su domicilio defini­
tivo, siempre que ello signifique cambio 
de localidad. 

Igual derecho que el señalado en el in­
ciso anterior, asistirá a los familiares que 
causen asignación familiar de los fun-
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cionarios que fallecieren en servicio ac­
tivo, sin perjuicio de que, además, pue­
dan solicitar, por cu·enta del Fisco, el 
traslado de lQs restos a la localidad en 
que deban ser sepultados. 

A 1·tículo 13.-S ubstitúyense los tres 
primeros incisos de la letra A) del ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 14.711, por los si­
guientes: 

"para ascender al grado de Sub-Ins­
pector, loS' Detectives 1Qs que estén en 
posesión de los requisitos necesarios, de­
berán previamente ser aprobados en Cur-
80S de Perfeccionamiento Especiales que 
se efectuarán en las oportunidades que el 
Director General determine. 

Igualmente, los Comisarios deberán ser 
aprobados en Cursos de Perfeccionamien­
to para ascender a,l grado de Sub-Pre­
fectos. 

Los funcionarios que fueren reproba­
dos en, dichos cursos, no podrán repetir­
los hasta des1pués de dos años, ni ser ca­
lificados en Lista NQ 1, Sobresaliente, du­
rante el año de calificación." 

Artículo 14.-No será aplicable lo dis­
puesto en el artículo 101 del Estatuto Ad-

- ministrativo con respecto a los funciona­
rios de Investigaciones que llevaren más 
de dos años en el deslempeño de su em­
pleo en la misma localidad. 

La respectiva resolución de cambio de 
destinación de dichos funcionarios, y 
siempre que se trate de las situaciones 
previstas en el citado artículo, deberá ser 
fundada. 

Artícul10 15.-Facúltase al Servicio de 
Investigaciones para publicar por inter­
medio de su Departamento de Bienestar, 
una revista de divulgación profesional, 
sin propaganda comercial. 

Artículo 16.~Los Departamentos del 
Tránsito de las Municipalidades de la Re­
púbLica es,tarán obligados a enviar den­
tro ,de quinto día a la Oficina de Infor­
maciones de la Dirección General de In­
vestigaciones, una copia o duplicado del 
documento media,nte el cual otorguen pa-

tente a cualquier tipo de vehículo y de 
las licencia,s. para manejarlos. 

Artículo 17.-Los funcionarios de las 
Plantas "Directivas, Profesional y Téc­
nica" y "Poi}icial", usarán como distinti­
vos una "Placa de Servicio", complemen­
tada con un "Carnet de Identidad Insti­
tucional" que acredHá,rá su funciÓn e 
idenU::lad, cuando en el desempeño de sus· 
labores necesiten darse a conocer. 

El personal de las otras Plantas acre­
ditará su calidad de tal con el Carnet de 
Identidad Institucional. 

Los funcionarios deben restituir la Pla­
ca de Servicio y demás especies fiscales· 
de cargo, tan pronto como se lles notifi­
que el cese de sus funciones, sin que pue~ 
da iniciarse la tramitación de los expe­
di·entes ,de retiro o desahucio antes de dar 
cumplimiento a esta obligación. 

El uso que los particulares puedan ha­
cer de los distintivos a que se refiere este 
artículo cons1tituye el delito previsto y 
sancionado en el artículo 213 del Código 
Penal, sin perjuicio de los otros que pue­
dan perpetrarse con motivo u ocas,ión de 
este uso indebido. 

Se usarán en las resoluciones, infor­
mes, y comunicaciones oficiales, timbres 
y sellos característicos de la Institución. 

La forma y características de las Pla­
cas de Servicio, de los Carnets In8titucio­
nales y de los timbres y sellos a que se 
refiere esta ley, se d'eterminarán en el 
Reglamento que al efecto 'dicte el Pre­
sidente de la República. 

Queda prohibida la reproducción y uso 
de placas, carnets, timbres o sellos del 
Servicio de Investigaciones por cualquier 
otro organismo o persona. Quedan excep­
tuados de esta prohibición, en lo que se 
refiere a la forma y características de las 
Placas de Servicio, la Presidencia de la 
República, el Ministerio del Interior y la 
Dirección General de Carabineros. La in­
fracción de esta prohibición hará incu­
rrir a su autor o autores en el delito de 
uso indebido de las referidas especies y-
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:deberán ser sancionados con la pena que 
señala el artículo 186 del Código Penal, 
.sin perjuicio del comiso de ellas. 

Al'tículo 18.-Substitúyense los artícu­
los 19 Y 29 de la ley N9 5.344, por los si­
guientes: 

"Artículo 19-Créase una Prefectura 
qe Investigaciones de los Ferrocarriles 
del Estado, dependiente de la Dirección 
General de Investigaciones. 

krtícuro 29_El personal de esta Pre­
fectura será, destinado por el Director 
General del Servicio de entre los funcio­
narios que forman las Plantas de la Ins~ 
titucián". 

Adícu10 19.-La denominación de "D-e­
tective" sólo podrá ser u.-;ada por los fun­
cionarios en servicio activ.o de la Direc­
ción General de Investigaciones, que ten­
gan nombramiento de tales. 

Artículo 20.-Establécese una asigna­
ción esp·ecial de "Riesgo Profesional", no 
imponible, en beneficio del personal en 
los números I, letra a) y II del artículo 
1 Q de esta ley. 

Los recursos que se contemplen para 
este objeto corresponderán a un tercio de 
la suma total anual consultada para el 
pago de sueldos del Servicio de Investi­
gaciones. 

Los funcionarios a que alude el inciso 
primero gozarán de una asignación men­
sual que será igual para todos ellos, cual­
quiera que sea su grado y jerarquía, la 
que no .podrá exceder de un sueldo vital, 
escala A, del Departamento de Santiago. 

Esta asignación será incompatible con 
el goce de remuneración por concepto de 
boras extraordinarias. 

El presente artículo regirá desde el 19 
de noviembre de 1962. 

Artículo 21.-Supleméntase en la suma 
de E9 300.000.- el item 05/06/03 del 
Presupuesto Corriente en Moneda Nacio­
nal del Servicio de Investigaciones para 
1962. 

At"tículo 22.-Con cargo a los recursos 
contemplados en el artículo 24 de la pre-

sente ley, la Dirección General de Inves­
tigaciones destinará anualmente las su­
mas que se indican a los siguientes fines-: 

a) Obras nuevas "' .. .. .. E9 
b) Compra de casas y edificios 
c) Aportes a la Corporación 

de la Vivienda para la ad­
quisición de casas para el 
pen;onal de Servicio .. .. 

20.000 
30.000 

100.000 

La Ley ele Presupuesto contemplará en 
el presupuesto de Capital de la Dirección 
General de Investigaciones los item co­
rrespondientes, clasificándolos en Inver­
sión Real y Transferencia de Capital. 

Artículo 23.-Facúltase Ufl Presidente 
de la República para fijar por decreto su­
premo, que llevará numeración de ley, el 
texto refundido de la presente ley con las 
demás disposiciones legales vigentes pro­
pias del Servicio de Investigaciones. En 
uso de esta facultad, el Presidente de la 
República podrá introducir innovaciones 
de numeración y redacción, s,iempre que 
ellas tengan alcance puramente formal y 
sean necesarias para la adecuada coordi­
nación de los preceptos. 

Artículo 24.-Reemplázanse los incisos 
primero, segundo y tercero del artículo 
33 de la ley N9 11.256, sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólica.s, por los siguientes: 

"Los licores pagarán un impueSlto de 
E9 1,20 por litro de 1009 centesimales de 
alcohol que contengan. 

Los licores que los fabricantes o im­
portadores vendan a un precio superior 
a E9 2,00 por litro, pagarán además del 
impuesto antes establecido, EQ 0,60 por 
litro a 1009, por cada E9 1,00 o fracción 
de mayor precio de venta. 

Los ¡licores que los fabricantes o los 
importadores vendan a un precio supe­
rior a E9 5,00 por litro, pagarán, además 
de los impuestos antes establecidos, 
E9 0,90 por litro a 1009, por cada E9 1,00 
o fracción de mayor precio de venta." 

. Agrégase al inciso séptimo del artículo 
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339 de la misma ley la siguiente frase fi­
nar: "En esta misma condición quedarán 
los "cognacs" y "armagnacs" destilados 
de vinos y los productos fabricados a ba- . 
s,e de vinos a que se refi·ere el inciso pri­
mero del artículo 329." 

A,1'tículo 25.-Declárase que el artículo 
115 de la ley 13.305, de 6 de abril de 
1959, se refiere al inciso s·exto, artículo 
339,. ele la ley 11.256, sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, de acuerdo con su 
teJQto actual. 

Articulo 26.-"Reemplázase en el inci­
so sexto del artículo 339 de la ley 11.256 
la frase "pagarán sólo la mitad del im­
puesto establecido en el inciso primero de 
este artículo" por la siguiente: "pagarán 
sólo E9 0,20 por litro de 1009 centesimales 
0·2 alcohol que contenga". 

. 4t'tículo 27.-Con cargo a los recursos 
de eSlta ley el Presidente de la República 
destinará la suma de E9 300.000 para la 
ampliación d.el Hospital de Carabineros 
en el año 1963. 

Artículo 28.-Los cargos y sueldos de 
los Peritos d-el Labúratorio de Policía 
Técnica serán compatibles, para todos los' 
efectos legales, con cualquier otro em­
pleo en Servicios de la Administración 
Púhlica, Fuerzas Armadas o Carabineros. 
Asimismo, serán compatibles con toda 
pensión de :r:etiro o jubilación. 

Artículo 29.-El Hospi,twl de Carabi­
neros de Chile prestará asistencia al per­
sonal de la Dirección General de Inves­
tigaciones en actividad y en retiro. Igual­
mente proporcionará atención a los pa­
rientes de éstos que causen asignación fa­
miliar en iguales condiciones que al per­
sonal de Carabineros. 

Eol personal jubilado de investigaciones 
y sus fami'liares que causen asignación fa­
miliar, que residan en provincias, serán 
atendidos por los médicos de este Servicio 
y, donde no los haya, por los médicos de 
Carabineros, gozando de los mismos bene­
ficios que sus similares en actividad. 

Artículo 30.-Los beneficios económi­
cos establecidos en la presente ley s·erán 

compatibles con los reajustes generales 
que obtenga el personal de la Adminitra­
ción púb'lica. 

Artículo 31.-El personal que se en­
cuentre con reposo preventivo gozará de 
los aumentos establecidos en la presente 
ley desde la fecha de su vig-encia. 

A 1'I'ículu 32.-Los funcionarios o ex­
funcionarios que hubieren desempeñado 
el cago de Director General de Investiga­
ciones dllrant-e cinco años o más, que ten­
gan más de veinte años de servicios pú­
blicos computables y más de sesenta' años 
de edad, podrán jubilar o rejubilar con 
la renta comp\leta correspondiente a ese 
cargo en la actualidad o que en adelante 
se le asignare. 

El mayor gasto que importare la apli 
cación de esta disposición se imputará a 
íos recursos que establece esta ley . 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para rea'lizar los en casi­
Hamientos necesarios de los actuales fun­
cionarios del Servicio de Investigaciones, 
d'lltro de las denominaciones y empleos 
que se establecen en la presente ley, sin 
que -ello pueda significar supresión del 
personal o disminución de remunera­
ciones. 

Para los efec·tos de lo dispuesto por los 
artículos 59 y 60 del DFL. NQ 338, de 6 
de ·abril de 1960, no se considerarán como 
ascensos los aumentos de categorías o 
grados que resulten en favor del personal 
de la Dirección General de Investigacio­
nes, con motivo de la aplicación de la 
presente ley. 

Artíc'u,lo 29-Realizados los encasilla­
mientos a que se refiere el artículo an­
terior, los cargos de Detectives 59s, grado 
89 administra.tivo, que queden vacantes, 
serán proveidos con egresados. de la Es­
cuela Técnica de Investigaciones, para 
cuyo efecto el Director General del Ser­
vicio podrá disponer el funcionamiento de 
cursos extraordinarios, utilizando a falta 
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de profesores titulares, funcionarios idó­
neos de la Institución, sin derecho. a ma­
yor remuneración. 

Los Aspirantes a Detectives que se de­
signen en cursos extraordinarios percibi­
rán el sueldo correspondiente al grado 17 
administrativo, con cargo a los ingresos 
contemplados para el pago de las remu­
neraciones de los Detectives 59s, grado 89 

adminitrativo." 

Por haber lrlegado la hora de término 
de la sesión, que se encontra'ba regla­
mentariamente prorrogada, se levantó 
ella a las 23 horas y 27 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Al dar a conocer al país las modifica­
ciones que se había acordado introducir 
en el régimen cambiario, manifesté que 
era propósito del Gobierno reajustar las 
remuneraciones de los empleados y obre­
ros en lo que fuera justo y necesario para 
compensar el alza que experimentarían 
los precios de artículos de uso y consumo 
habitual. 

'De acuerdo con estos propósitos, se en­
vió al Parlamento un proyecto de reajus­
te del 15% de los sueldos, salarios, pen­
siones y asignaciones del sector público 
y tanto en el Mensaje como en la discu­
sión de dicha iniciativa, el Gobierno ha 
proporcionado los antecedentes respec­
tivos. 

Estimo que el mismo porcentaje de un 
15 % es el que debe otorgarse como re­
ajuste al sector privado, en forma tran­
sitoria y contemplando las modalidades 
especiales que rigen en las remuneracio­
nes de los empleados y obreros de este 
sector. 

Al sector público se le dio un 15ro de 
reajuste porque no e~iste, en las actua­
les circunstancias, posibilidad de un fi­
nanciamietno mayor. 

Por otra parte, es de pública notorie­
dad que los reajustes del sector privado 
durante este Gobierno superan en forma 
apreciable a los del sector público y debe 
tenerse presente que los que se proponen 
por este proyecto de ley tienen un ca­
rácter transitorio ya que serán modifica­
dos al renovarse los convenios vigentes o 
al fijarse los nuevos sueldos vitales y sa­
larios mínimos, en las fechas que deter­
minan las leyes respectivas. 

Darle al sector privado un reajuste 
mayor que al sector público importa 
crearle a éste una grave situación eco­
nómica, por lo cual el Ejecutivo espera 
de la equidad del P~rlamento que no co­
meta semejante injusticia, que el Gobier­
no no podría reparar por la imposibilidad 
que existe para financiar para los servi­
dores estatales un nuevo mayor gasto. 

El reaju~te del 15 ro al sector privado, 
c:mtrariamente a lo que se ha sostenido, 
no tiene por objeto resarcir a empleados 
y obreros del alza del costo de la vida 
producida en los meses transcurridos del 
presente año, sino del encarecimiento 
determinado, exclusivamente, por la fi­
jación de una nueva paridad cambiaria. 
Prueba evidente de ello es el hecho de 
que al no mediar esta circunstancia tal 
como ha ocurrido· casi invariablemente 
desde hace muchos años, el sueldo vital 
y los salarios mínimos no se modificaban 
durante todo el año, ni siquiera cuando 
las variaciones del costo de la vida adqui­
rieron caracteres inmensamente graves. 

Como es de conocimiento de VV. SS. 
en el sector privado existen leyes de re­
ajuste automático yo convenios colectivos 
que reajustan anualmente las remunera­
ciones tomando en consideración el alza 
del costo de la vida de los 12 meses in­
mediatamente anteriores a la fecha en 
que deben empezar a regir las nuevas re­
muneraeiones. 
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Por consiguiente, los reajustes que 
contempla el proyecto de ley que someto 
a vuestra consideración tien-en un carác­
ter transitorio, desde el 16 de octubre de 
19G2, fecha en que comenzó a regir el 
nuevo sistema cambiario, hasta el térmi­
no de lOS conv-enios colectivos o la fecha 
en que deban regir las nuevas remune­
r "ciones legales. 

Debo insistir ante VV.SS. que es in­
dispensable moderar los reajustes d·e 
sueldos y salarios, porque estos aumen­
tos repercuten fuertemente en los costos 
de producción y sus efectos s-e dejan sen­
tir muy rápidamente en los precIOS, pro­
vocando alzas que hacen ilusorias las me­
didas de ordenamiento -económico y re­
percute en los propios empleados y 
obr-eros. 

Durante la discusión del proyecto el 
Gobierno da,rá a VV. SS. una explicación 
detallada de las disposiciones J d0 las 
razones que se han tenido presentes para 
someterlas a vuestra consid-eración. 

Por los motivos expuestos y por los de­
más que se hará-n valer en su oportuni­
dad, vengo en someteros, para ser tra­
tado en el período extraordinario de se­
siones, con el carácter de urgente en to­
dos sus trámites, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Mientras las r-emunera­
dones de empleados y obreros del sector 
privado deban reajustarse por extinción 
de los convenios colectivos vigentes o por 
mini.sterio de la Ley, concé:.:l-ense a esos 
empleados y obreros los aumentos tran­
sitorios que establece la presente ley. 

Artículo 29-Concédese a los empleados 
particulares un aum-ento transitorio del 
15 ro sobreIas remuneraciones básicas 
imponibles que regían el 16 de octubre 
de 1962 y que se pagará, a contar desde 
dicha fecha, conforme a las siguientes 
disposicion·es: 

a) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles no exceden de dos sueldos vita-

les el 15 % se incorporará íntegramente a 
las remuneraciones imponibles. 

b) Si las, remun-eraciones básicas im­
ponibles exceden de dos sueldos vitales y 
no son superiores a cinco sueldos vitales 
se aplicará un reajuste imponible de un 
15 '10 hasta dos sueldos vitales y ... en lo 
qu-e exceda, una bonificación, no imponi­
ble, que sumada con el reajuste sea igual 
al 15 % de las remuneraciones imponibleS 
de que disfrutaban. 

c) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles exceden de cinco sueldos vita­
les, se aplicará el reajuste establecido en 
la letra anterior más una bonificación 
que, sumada cOn el reajuste, no exceda del 
15% de cinco sueldos vitales. 

Artículo 39-Concédese a los obreros 
del sector privaic!o un aumento transito­
rio del 15 % sobre las remuneraciones 
básicas imponibles qu·e regían el 16 de 
octubre de 1962 y que se pagarán a con­
tar desde dicha fecha, conforme a las si­
guientes disposiciones,: 

a) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles no exceden de dos salarios mí­
nimos, -21 15 % se incorporará íntegra­
mente a las remuneraciones imponibles. 

b) Si las remuneraciones básicas impo­
nibles exceden de dos salarios mínimos y 
no exceden de cinco salarios mínimos, se 
aplicará el reajuste imponible de un 15 % 
hasta dos salarios mínimos y, lo que ex­
ceda, una bonificación no imponible, que, 
suma1da con el reajuste, sea igual al 15% 
d-e las remuneraciones imponibles de que 
disfrutaban. 

c) Si las remuneraciones básicas im­
ponibl-es exceden de cinco salarios míni­
mos, se aplicará el reajuste establecido 
en la letra anterior más una bonificación 
que, sumada con el reajuste, no exceda 
de 15 % de cinco salarios mínimos. 

Artículo 49-Concédese a los emplea­
dos domésticos un reajuste del 15% sobre 
:~ parte en dinero de sus 'remuneraciones. 

Artículo 59-Respecto del personal re­
munerado a "tndo" o por "tarifas" el re­
ajuste y bonificación se aplicará a las re-
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muneraciones básicas imponibles perci­
bidas a contar desde el 16 de octubre de 
1962 por concepto de remuneraciones por 
producción o servicios realizados en ho­
ras ordinarias de trabajo. 

Artículo 69-Las disposiciones de la 
presente ley no modificarán los porcen­
tajes correspondientes a comisiones ni 
tampoco los que representan recargos por 
servicios de consumos al público. 

Los premios, tratos o tarifas adiciona­
les sólo e:l;Cperimentarán el aumento que 
resulte como consecuencia del que corres­
ponda al trato o tarifa principal. 

Artículo 79-En los casos de remune­
raciones básicas imponibl·es, constituidas 
parte en dinero y parte en regalías, sólo 
se reajustará la parte percibida en dine­
ro, aplicán(lose el porcentaje que corres­
ponda.' 

Artículo 89-Se entiende como "remu­
neraciones básicas imponibles" las que 
tienen el carácter de principal en los res­
pectivos contratos y que se perciben en 
forma regular y constante por servicios 
en horas ordinarias de trabajo y, por 
consiguiente, no quedan comprendidas 
el reajuste y bonificación que otorga la 
presente ley: las asignaciones, sobre­
sueldos, premios, regalías, anexas y, en 
general, los porcentajes adicionales, los 
que no se modificarán y sólo experimen­
tarán los aumentos que resulten como 
consecuencia del reajuste y bonificación 
que corresponda a' la remuneración bá­
sica imponible. 

Artículo 99-Para los empleados y 
obreros cuyas remuneraciohes, se hubie­
ren pactado o fijado en convenios colec­
tivos, actas de avenimiento o fallos arbi­
trales, regirán los aumentos transitorios 
otorgados en la presente ley hasta la ex­
piraclOn de tales convenios colectivos, 
avenimientos o fallos. arbitra;]es. 

Respecto ¡de los convenios coledivos, 
actas de avenimiento o fallos arbitrales 
que hayan comenzado a regir con poste­
rioridad al 19 de julio de 1962, servirá 
de abono al reajuste que contempla la pre-

sente ley la parte del aumento que el con­
venio vigente haya contemp,!ado por so­
bre el porcentaje de aumento experimen­
tado por el índice general de precios al 
consumidor entre la fecha de vigencia 
del úItirpo convenio y el anterior. 

Artículo 10.-Auméntase, a contar des­
de el 19 de octubre 'de 1962, en un 15%, 
el monto mensual por carga de la asig­
nación familiar de los empleados particu­
,lares. 

ArtícUJlo ll.-Fíjase, a contar del 1 Q 

de octubre de 1962, en E9 0,130, por car­
ga y día trabajado el monto de la asig­
nación familiar de los obreros acogidos a 
dicho beneficio en el Servicio de Seguro 
Social. . 

Los obreros acogidos a otro régimen 
tendrán derecho a un reajuste de la asig­
nación familiar, por carga y ¡día traba. 
jado, igual al monto que aumenta la asigo 
nación familiar de los obreros ,que per­
ciben este beneficio del Servicio de Se­
guro Social. 

El mayor gasto que demanda la apli­
cación del inciso precedente, a los patro­
nes que tengan regímenes especiales con 
sus obreros, podrá compensarse con el 
aumento de las imposiciones provenien­
tes del reajuste imponible establecido en 
el articulo 39 de la presente ley y, el ex­
cedente que se produzca, quedará definiti­
vamente en favor del Servicio de Seguro 
Social. 

Artícu,~o 12.-La norma establedda en 
el inciso 29 del artículo 99, se aplicará 
respecto de la asignación familiar en los 
casos de regímenes convencionales. 

Artículo 13.-Auméntase, a contar 
desde el 16 de octubre de 1962 en un 15%, 
las pensiones vigentes de empleados y 
obreros concedidas por las Instituciones 
de Previsión del sector privado hasta la 
fecha en que dichas pensiones deban mo­
dificarse conforme a las Idisposiciones le­
gales que las rigen. 

Artículo 14.-En la fecha que corres­
ponda modificar las remuneraciones, asig­
naciones familiares y pensiones, deberán 
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considerarse las que regían antes de la 
aplicación de la presente ley y, por consi­
guiente, cesarán los reaj ustes transito­
rios acordados por ésta, quedando vigen­
tes I:OS qu·e se establezcan conforme a las 
modificaciones que corres'ponda efectuar 
de acuerdo con las disposiciones legales 
que le~ sean aplicables a los nuevos con­
venios de remuneraciones. 

Artículo 15.-En el año 1963, se con­
siderará que el sueldo vital de los emplea­
dos particulares ele 1 Departamento de 
Santiago duramte 1962, para todos los 
demás '2fectos legales ha sido el vigente 
durante el primel' semestre de 1962. 

Artículo 16.-Se declara que el gasto 
producido y que se produzca en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
por conc·epto de ¡¡agode asignación fa­
miliar dur,amte los años 1961 y 1962, en 
la parte que haya excedido o que. exceda 
al fondo de asignación familiar y' de sus 
reservas, pueda ser imputado transito­
riamente a los excedentes de dicha Caja. 

En todo oa,so, Ilas cantidades así impu­
tadas deberán ser restituidas a los exce­
óentes generales de la Caja con cargo al 
fondo de asignación familiar del ejerci­
cio 1963. 

A1'tículo 17.-Autorízase al Presidente 
de la República para otorg.wr al Servicio 
de Seguro Social, Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas y a la Caja 
de Accidentes dal Trabajo las sumas ne­
cesariais para pagar los reajustes de pen­
siones que otorga la presente ley y que 
dichas Instituciones no alcancen a finan­
ciar con sus propios recursos. 

Ar'tículo 18.-Las infracciones a lo dis­
puesto en los artículos 1, 2, 3, 4 y 5, se­
rán sancionadas en conformidad a lo es­
tablecido en el artículo 89 ,de Ial Ley nú­
mero 14.501. 

Artículo 19.-Las bonifica·ciones que 
otorga la presente ley no se considerarán 
suel'do ni salario para ningún efecto le-

gal y no estarán afectas a impuestos ni 
descuentos previsionales." 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­
Hugo Gálvez Gajardo. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE lA 

REPUBLICA 

"NQ 00639.-Santiago, 13 de noviem­
bre de 1962. 

POnErO PT'. conocimiento de Vuestra Ex­
celencia que, ·en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitu­
ción Política del Estado, he resuelto ha­
cer presente la urgencia para el despa­
chodel proyecto d·e ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que crea el Fondo 
de Rev,a¡lorización de Pensiones. (Boletín 
N9 1.628, de esa Honorable Corporación). 

Dios guarde a V. E., 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-Sótero 

del Río G.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 1.651.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

En esta Secretaría de Estado se ha re­
cibido nota 1.752 de Hotelera Nacional 
S. A. que dic·e lo siguiente: 

"Acusamos recibo de sus oficios Nú­
meros 1.464 y 1.537 A-2 fechados ellO 
y 23 de octubre último, en los que nos 
transcribe petición 'de los Diputados se­
ñores Jorge Cvitanic y J u1lio Mercado 
Illanes, solicitando al Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción el es­
tudio de las posibilidades y convenien­
cia de construir hoteles y hosterías en las 
localidades de Puerto N a tales, sector del 
Paine e Illapel, a fin de promover e~ tu­
rismo en esas regiones. 

Sobre el particular, debemos manifes­
tar a Ud. que dichas comunicaciones fue­
ron transcritas a la Corporación de Fo-
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mento de la Pnducción para su reso­
lución. 

No obstante, nos a'delantamos a comu­
nic3rle que Honsa no tiene proyectado ni 
presupuestado construir establecimien­
tos hoteleros en las localidades mencio­
nadas." 

Lo que transcribo a USo para su co­
no'CÍmi'2nto y dando en esta forma res­
puesta al oficio 5.015 de 'la Honorable 
Cámara. 

S,wluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 846.-Santiago, 8 de noviembre de 
1962. 

La Dirección General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, en ofi­
cio M. P. 130/13.417, de 20 del mes en 
curso, nos ha 'dado respuesta con referen­
cia a la petición formulada por USo para 
que se estudie la habilitación de un pa­
radero de trenes a la altura del kilóme­
tro 166.800 de ::a línea a Puerto, frente 
a la población Valenda. 

Al respecto, manifiesta la Empi'esa que 
por oficio M. P. 210/1/11.933, de 22 de 
octubre de 1959, se comunicó al señor 
Luis Rojas Aguila, Presidente de la 
Unión de Juntas Vecinales de la Provin­
da de Valparaíso, que no habían incon­
venientes en acceder a lo solicitado, siem­
pre que los interesados financiaran la 
construcción de una estaiCÍón similar a la 
estación El Sol, cuyo costo estaba calcula­
do en esa fe.cha, en la suma de E9 20.000 
no habiendo obtenido res.puesta hasta el 
momento. 

La posibilidad de habilitar dicho pa­
radero subsiste en 1a:s condiciones ex­
puestas, sujeto si a que el presupuesto 
primitivo señalado para la construcción 
fuera reajustado a la fecha. 

Es cuanto tengo el agrado de comuni­
car a US., al tenor de su petición, hecha 

en oficio N9 4.876, de 19 de octubre pró­
ximo pasado. 

Saluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"~9 2.307.-Santiago, 6 óc1e noviembre 
de 1962. 

En respuesto al oficio 4.729 de esa Ho­
norable Corporación, sobre la convenien­
cia de que lal Escuela Normal de Viña del 
Mar funcione como establecimiento mixto, 
manifiesto a USo que este Ministerio, tie­
ne diversas iniciativas tendientes a dar 
a las Escuelas Normales una mayor par­
ticipación en el perfeccionamiento del 
manifiesto a USo que ~te Ministerio tie­
influencia y a aumentar la dotación de 
su alumnado. 

Entre estas iniciativas se encuentra la 
de dar a ia Escuela Normal de Viña del 
l\'l,:H', la oportunida'j de contar el año pró­
ximo con cursos mixtos o especiales para 
mujeres. 

Estos cursos funcionarían, según sea el 
resultado de los estudios que actualmen­
te se practican, en la misma Escuela N or­
mal de Viña del Mar o en Valparaíso. 

Es cusmto tengo a bien poner en cono­
cimiento de US., sobre el particular. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2.317.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta a su oficio N9 4.894, que 
se refiere a problemas creados a la Es­
cuela N9 1 de Hu,asco, según afirma el 
Honorable Di'putado don Juan García Ro­
mero, me permito informar lo siguiente 
a Su S'2ñoría: 

La Escuela en referencia ha sido fa­
vorecida con la creación de tres plazas de 
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profes-onas, en los cuales se h3J tiesignado 
para servirlas a doña María Barios Craig, 
doña Elena Pizarro Bugueño y don Ri­
cardo Adaro Ojeda. 

Por oficio d-e fecha de hoy se ha pedi­
do a la Sección correspondiente el envío 
·de m3,terial suficiente para la Escuela 
NI? 1 de Huasco. 

Saluda atentamente a Ud., 
(Fdo.) : Patricio Barros Alempa1'te". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 2.306.-Santiago, 6 de noviembre 
d'e 1962. 

Me es grato dar respuesta al atento ofi­
cio 5.017)62 que esa Corporación ha he­
cho llegar a este Ministerio a petición de 
la Honorable señora Diputada doña Ju­
lieta Campusano Chávez y por el que s·e 
solicita un informe acerca del reglamento 
oficial que rige las relaciones que la Em­
bajada de los Estados Unidos tiene con 
los establecimientos educacionales chile­
nos como, asimimo, las copias de los con­
venios educacionales que con la "UNES­
CO", "O.E.A." y el Gobierno de los Es­
tados Unidos de América ha suscrito el 
Gobierno de Chile. 

Sobre el particular, cumplo con -mani­
festar a Vuestra Excelencia que no ha­
biendo relaciones oficiales directas entre 
la Embajada de los Estaidos Unidos y los 
establecimientos educacionales de este 
pais no hay tampoco un regl~mento des­
tinado a regul,ar estas inexistentes rela­
ciones. 

En lo que respecta a la petición de en­
vío de copias de los convenios educacio­
nales que con "UNESCO", "O.E.A." y el 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica ha suscrito con el Gobierno de Chile, 
me permito sugerir a V. E., que tal 
solicitud sea formulada al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Secreta:ría de 
EstalJo que, conforme a lo establecido en 
su Ley Orgánica, tiene ingerencia exclu-

siva en la subscripción de tratados y con­
venios de toda índole, previa aprobación 
del Honorable Congreso Nacional, según 
lo establecido en el artículo 43 NQ 5 de la 
Constitución Política del Estado. 

Saluda muy atentamente a V. E., 
celencia, 

(Fdo.) : Patl'icio Earros Alem]Jarte". 

'S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 2.323.-Santiago, 
En respuesta al oficio NI? 4.473 de la 

Honorable Cámara de Diputados, me per­
mito manife3tar a US., que de acuerdo 
con informaciones proporcionadas por el 
J efe de la Sección Escalafón y Propues­
tas, por ahora, no es posible la designa­
ción de un portero para la Escuela PÚ­
blica de Curacaví, en atención al que el 
presupuesto del presente año no consultó 
fondos para creaciones de plazas de per­
sonal de Servicio. 

Es cuanto tengo a bien poner en cono­
cimiento de US., sobre -el particular. 

Saluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Pa.tricio Bal'ros A!em]Jarte". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 1.221.-Santiago, 12 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NI? 4.554, de 27 de agosto 
último, Vuestra Señoría ha tenido a bien 
solicitar, en nombre de los Honorables 
Diputados señores Manuel Magallanes 
Medling y Juan García Romero, que se 
estudie la posibilidad de que los muelles 
mecanizados particulares existent-es en 
la provincia de Atacama puedan ser usa­
dos por terceros, con el objeto de que 
presten mayores beneficios a la colecti­
vidad. 

Al resp·ecto, cúmpleme manifestar a 
Vuestra Señoría que en la práctica, pu­
diera ser de difícil aplicación lo soJici-
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tado, por cuanto les propietarios podrían 
exigir la construcción de canchas adicio­
nales para el depósito de minerales que 
no correspondieran a las leyes y calida­
des de los suyos. Estas canchas estarían 
conectadas mediantes cintas transporta­
{loras con la del muelle mecanizado y sien­
do lo suficientemente amplias para ob-. 
tener un debido rendimiento de las ins­
tarlaciones. 

Estas obras adicionales significarían 
una inversión elevada y que, seguramen­
te, no podría ser afrontada por pequeños 
productores, salvo que se estudiara una 
solución específica para algún caso espe­
cial, entre el Supremo Gobierno y las 
Compañías propietarias. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINl'STRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.220.-Santiago, 12 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. núme­
ro 2.986, de 9 de abril. último, por el 
cual solicita a esta Secretaría de Estado, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Alberto Jerez Horta, que se dé solución 
a diversos problemas que afectan al abas­
tecimiento de agua potable en la loca­
lidad de' Flod:;a, provincia de Concepción. 

'Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que se han adoptado las 
medidas necesarias para evitar la gran 
turbidez que acusaba el agua en pe­
ríodos de lluvias. La de.sinfección de és­
ta ha sido controlada mediante una ade­
cuada aplicación de cloro. 

Sin embargo el problema de escasez !del 
I abaste'cimiento subsiste y para corregir 

en forma integral el servicio se llamó a 
Propuestas Públicas y Priva,das, a las que 
no hubieron interesados. 

En vista de no haber interés por parte 
de ¡os contratistas para este trabajo, se 
hará por Admini~tración Delegada, para 
lo cual ya se han puesto a disposición del 

Ingeniero Delegado de la Dirección de 
Obras Sanitarias en Concepción la suma· 
de E9 5.100. 

Como la modalidad de Administración 
Delegada exige un convenio previo, éste 
se está estt1c1iando con el contratista se­
ñor Comelio Saavedra H. quien tiene tra­
baj ~J" en la zona y es de gran responsabi­
lidad y acuciosidad en los trabajos. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1.219.-Santiago, 12 de noviembre 
de 1962. 

En atención al oficio de V. S. núme­
ro 4.790, de 21 de septiembre último, 
por el cual solicita de este Ministerio, en 
nombre del Honorable Diputado s·eñor 
Federico Bücher Weibel, que se conside­
ren los fondos necesarios para la con s­
tru13ción del camino de Llico a San Carlos 
y Esperanza, en el depart.amento de Puer­
to Varas, cúmpleme informar a V. S. lo 
siguiente: 

Por Resolución DV. S.P. N9 289, de 13 
de marzo del año en curso, se rechazó por 
no convenir a los intereses fiscales, la 
propuesta pública abierta el 13 de no­
viembre de 1961, para el camino en refe­
rencia, sector kilómetros 0.000 al 3,333, 
con un presupuesto oficial de E9 23.999,70, 
ya que el único contratista que se pre­
sentó, lo hiz"'o por la suma de E9 27.689,64. 

Post~riormente, en el plan del presen­
te año, sólo se consultó la cantidad de 
E9 5.000.-, pues hubo de incorporarse a 
dicho plan varios caminos que no figura­
ban en él. 

Por otra parte, se acaba de otorgar una 
propuesta pública al señor Eduardo Re­
ye3 Badilla por E9 9.754,10. El presu­
puesto oficial era de E9 10.184,40. 

Debo agregar a V. S. que en el pre­
supuesto de 1963, se consultarán los 
fondos necesarios para la continua­
ción del camino citado que tiene una lon-
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gitud total de 7 kilómetros, cuyo costo as­
ciende a la suma de E9 56.000. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Laga1Tigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.209.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.001, de 16 de octubre 
próximo pasado, V. S. ha solicitado, .en 
nombre del Honorable Diputado don Ri­
cardo Valenzuela Sáez, que se ejecuten 
obras de pavimentación en la Avenida 
Caupolicán de la Comuna de Los Vilos. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que por Resolución número 743, de 
la Dil:ección de Pavimentación Urbana, 
de 11 de junio del año en curso, se ace,ptó 
la propuesta presentada por el señor An­
gel Esnaola Martínez, para pavimentar 
calzadas en la calle Caupolicán, por un va­
lor de E9 20.046,77 la que será aumen­
tada en un 30%, ,para así avanzar con el 
pa vimento de dicha caUe. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue"., 

13.-0FICIO DEL SEÑOR lVIINiSTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.210.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

En atención al oficio de V. S. nú­
mero 5.006, de 16 de octubre próximo 
pasado, por el cual solicita, en nombre 
del Honorable Diputado don Ricarlo Va­
lenzuela Sáez, que la construcción del ca­
mino de Serena a Vicuña prosiga con la 
pavimentación hasta Quebrada San Car­
los, cúmpleme informar a V. S. que mo­
mentáneamente no se puede acceder a lo 
pedido, pues tanto en el programa de 1962, 
como en el de 1963, no se consultan fondos 
para dicho camino, salvo los necesarios 
,para proseguir el actual contrato de la 
firma "The Anglo Chilean Asphalte S. A.". 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"~9 1.211.-Santiago, 9 de noviembre' 
de 1962. 

Por oficio N9 4.984, de 16 de octubre' 
próximo pasado, V. S. ha solicitado, en 
nombre de la Honorable Diputada señora 
J tl'1ieta Campusano Chávez, que se d~s­

ponga la pronta entrega del colector "Lo 
Esperanza", de la Comuna de Quinta 
Normal. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la rece."ución provisional' 
de la citada obra se efectuó a fines de 
enero del año en curso; pero no fue po­
sible ponerla en explotación por existir' 
fallas de construcción, que la firma con­
tratista Ingeco debió previamente sub­
sanar. 

Corregidas últimamente estas observa­
CÍone,; por la firma y reoibidas conforme, 
por la Dirección de Obras Sanitarias, se 
levantó el Acta de Recepción correspon­
diente y se autorizó a los vecinos para que 
de inmediato puedan unir los arranques 
domiciliarios a la red. 

Dios guarde-a V. S., 
(F do,) : Ernesto Pinto Laga1'Tigue". 

15.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.213.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4.970, de 16 de oct,ubre 
próximo pasado, V. S. tiene a bien 
solicitar de este Ministerio en nom­
bre del Honorable Diputado señor Jorge' 
Aspée Rodríguez, que se considere la ur­
gente conveniencia de dotar de ,agua po­
table a las poblaciones "Valencia" y "Bue­
nos Aires", de la localidad de Quilpué, co­
mo asimismo, la instalación' del sistema 
de alcantarillado. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la Dirección del ramo verá la 
,posibilidad de contratar la confección de 
los estudios del servicio de agua potable,. 
con un Ingeniero proyectista particular. 
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En cuanto a la instalación de alcanta­
rillado, debo manifestar a V. S. que est& 
aprobado el proyecto 'correspondiente a 
la población "Valencia". 

Debo agregar a V. ~., respecto a 
la población "Buenos Aires", que la 
Dirección de Obras Sanitarias por no 
contar con los antecedentes necesarios del 
problema, ha solicitado informes al In­
geniero Delegado de VaIparaíso, para el 
estudio respectivo. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarn:gue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 l.212.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio N9 4.763, de 20 
de septiembre último, por el cual V. S. 
ha solicitado, en nombre del Honorable 
Diputado don Raúl Yrarrázaval Lecaros, 
que se considere la necesidad de designar 
una Comisión Especial Técnica para que 
se aboque al estudio y solución de los pro­
blemas viales en la provincia de Llan­

.quihue. 
Al respecto, cúmpleme manifestar a 

Vuestra Señóría que la Dirección de Via­
lidad está atendiendo a la solución de es­
tos probl·emas en la medida que lo per­
miten los recursos asigna\dos y a la dis­
ponibilidad del personal del servicio. 

Debo agregar a V. S. que para el pró­
ximo año, se tiene presupuestado ejecu-

Nombres 

Baños Santiago (hombres) ...... ...... 
" " (damas) ...... ...... 

Wilson y Oportor Ltda. 
Suco Martínez y Acuña ..... ...... ...... 
Alfredo Díaz Ortiz ...... ...... ...... ...... 
Baños Juventa Ltda ............. ............ 
Manuel Villa nueva ...... ...... ...... ...... 
Arturo GrasinR ...... ...... . ..... ..... ...... 
J osé y Alberto lVI uñiz .............................. 
Baños San Diego Ltda. ...... ...... ...... 
Laoun y Graide ...... ...... ...... . ..... ...... 

tal' varias obras en dicha provincia, siem­
pre que se consiga el financiami·ento a 
base de los préstamos extranj eros. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto La,garl'igue". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 988. - Santiago, 12 de noviembre 
de 1962. 

Por el oficio mencionado en la suma, 
V. E. se sirvió transmitirme la solicitud 
que hiciera en esa H. Corporación el Ho­
norable señor Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en orden a solicitar de este 
Ministerio las instrucciones necesarias 
para que los Servicios del Trabajo fisca­
licen tocios los establecimientos de baños 
a vapor que funcionan en esta capital y 
se proporcione a esa Honorable Cámara 
una nómina de los establecimientos con 
las infracciones relativas al cumplimiento 
ele las leyes sociales para con el personal 
de empleados y obreros de ~da estableci' 
miento mencionado. 

Acerca dlOl particular, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección del Trabajo 
en su oficio N9 5.232, puedo expresar a 
V. E. lo que s.igue: 

l.-N ómina de los establecimientos: La 
siguiente es la nómina de los estableci­
mientos, con indicación de los nombres de 
sus propietarios, ubicación y el número de 
empleados y obreros que ocupa: 

Ubicación Empleados Obreros 

H. M. H. M. 
Moneda 25 5 10 
B. O.'Higgins 853 1 15 1 10 
Santo Domingo 1311 3 9 2 
Catedral 2749 3 3 
Irarráza val 029 2 1 
M. Cousiño 64 2 18 2 13 
Irarrázaval 1057 1 5 1 
Marín 09 3 2 
Alameda 3083 4 8 
San Diego 85 1 3 6 7 
B. O'Higgins 2820 2 4 
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2.-Cumplimiento leyes sociales: La 
Inspección Provincial del Trabajo fiscali· 
zó todos .los establ1eQ'imientos señalados, 
comprobando que se infringen diversas 
disposiciones legales. Las instrucciones 
impartidas fueron acatadas por las firmas 
"Suc. Martínez y Acuña", "Arturo Gra­
sins", "Baños San Diego Ltda" y "Laoun 
y Graide". 

Para facilitar el cumplimiento de las 
infracciones verificadas, la Inspección 
amplió los plazos concedidos a las firmas 
"Baños Santiago", "'Vilson y Oportor 
Ltda.", "Alfredo Díaz Ortiz", "Baños Ju' 
venta Ltda." y "José y Alberto Muñiz". 

Por último, la Inspección del Trabajo 
formuló denuncias por infracciones en 
contra de la firma "Manuel Villanueva". 

A fin de exigir el pago de las imposi­
ciones previsionales, la Inspección ofieió 
al Servicio de Seguro Social y a la Caja 
de Previsión de Empleados Pa rticula res 
dando cuenta del atraso en que se encuen· 
tran las firmas "Sucesión Martínez y Acu­
ña" y "Alfredo Díaz Ortiz". 

Lo que digo a V. E. en respuesta a su 
oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Ga.jardo." 

IS.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1174. - Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N° 4614, 
de agosto del año en curso, en que solici­
ta se le informe sobre la posibilidad de 
instalar una policlínica en la población 
"José María Caro", me permito comuni­
carle que sobre el particular el Servicio 
N"acicmal de Salud nos ha informado lo 
siguiente: 

"19-La población "José María Caro" 
cuenta, desde el 12 de abril de 1961, con 
un moderno Consultorio, que fue construi· 
do pOI' la Corporación de la Vivienda y 
dotado y habilitado por el Servicio. 

29-Dada la gran cantidad de habitan-

tes de la población "José María Caro", se 
estudió la posibilidad de instalar una po· 
liclínica más en el sector Valledor Sur. 

39-La construcción de esta nueva po­
liclínica se iniciará en lo que queda del 
presente año, por la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, 
en terrenos cedidos por la Corporación de 
la Vivie~lda, entre las calles Avenida Maí­
pú, Punto Cuarto, Sierra y Zaragoza." 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quíroz." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 62.217.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el art. 19 de la Ley N9 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto N9 2.037, de 6 
de noviembre de 1962, del Ministerio del 
J nterior, que autoriza al Tesorero Gene­
ral de la República para poner a disposi' 
ción de dicho Ministerio la cantidad de 
E9 150.000,00, con el objeto de atender a 
los gastos que demanden las medidas que 
se adopten en orden a la repatriación y 
traslado de obreros chilenos desde la Re­
pública Argentina, como asimismo a pro' 
porcionarles trabajo y asistencia social, 
con motivo de la paralización de Comodo­
ro Rivadavia, Río Turbio y de otras ac­
tividades económicas de ese país. Con di­
cha suma se atenderán, también, los ·gas­
tos que demande la asisteneia directa de 
los afectados por la sequía de la provincia 
de Coquimbo. 

Los fondos indicados se deducen de 
aquellos que autoriza la referida ley N<;' 
7.727. 

E~ infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia, por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del arto 72 de la Constitución Po' 
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 
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20.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA \ 

"N9 62.324.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1962. 

La letra B, del artículo 19 de la Ley 
N9 14.832, faculta al Contralor General 
de la República para eximir a uno o más 
Ministros o Servicios del trámite de la 
toma ele razón ele lo::; decretos supremos o 
reslnCÍones en los casos y bajo las condi­
ciones que ese precepto legal establece. 

En uso de las atribuciones antedichas, 
el infrf_scrito ha procedido a dictar la re­
solución N9 312, de 11 de octubre último, 
copia de la cual' me permito remitir a esa 
Honorable Cámara, en cumplimiento de lo 
prescrito en la disposición legal antes in­
dicada y que constituye un complemento 
de los números 51 y 88, del año en curso, 
de esta Contraloría General. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enri-quc 
Silva CÍ1nma." 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4726.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos en relación con las 
modificaciones que introdujo al proyecto 

·de ley que reajusta las remuneraciones 
del personal del sector público: 

Artículo 89 

N o ha insistido en la supresión de este 
artículo. 

Ha insistido en la aprobación del si· 
guiente artículo 10, nuevo: 

"Artículo 10.-F'acúltase al Presidente 
de la República para establecer. por de­
creto fundado del Ministerio de Hacien­
da, previo informe del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, un im­
puesto adicional no superior al 5070 del 

que se aplique a mercaderías similares en 
el resto del país sobre el valor CIF' de las 
siguientes mercaderías: 

a) Aquellas que se internen en el de­
partamento de Arica que no figuren en la 
lista de mercaderías de importación per­
mitida por decreto supremo dictado en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, N9 1.722, de 
7 de septiembre de 1961, que fijó el texto 
refundido ele l<ls disposiciones sobre co­
mercio de exportación, ele importación y 
opl'-xaciones de camlJios internacionales. 

b) Las materias prim:1s o partes de 
origen extranjero y las mercaderías im­
portadas a qllf' se refiere el-artículo 20 de 
la ley N° 13.039. 

En estos casos el impuesto adicional se 
devengará al introducirse al resto del país, 
desde una zona que goce de tratamiento 
aduanero especial, la mercadería en que 
se encuentre incorporada la materia pri­
ma o parte importada empleado en su pro­
ducción. 

El Presidente de la República podrá eli­
minar, suspender, rebajar y modificar los 
recargos a que se refiere este artículo, 
cuando las necesidades del país lo acon­
sejen. 

La Contraloría General de la República 
deberá tomar razón de estos decretos y 
pronunciarse sobre su legalidad dentro 
del plazo de cinco días." 

Artículo 15 

Ha insistido en la supresión de este ar­
tículo. 

Ha ill3istído en la aprobación del si­
glüente artículo 15, nuevo: 

"A.rtículo 15.-Auméntase ele tres a 
cinco por ciento, a contar del 19 de enerO 
de 1963, el impuesto sobre el valor de las 
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facturas, boletas o recibos correspondien­
tes a consumos de energía eléctrica, gas, 
agua potable, teléfonos y demás servicios 
periódicos domici:iarios, establecido en el 
artículo 104 de la ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.697, de 
fecha 6 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepcda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro." 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 12 de noviembre de 1962. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

informe evacuado por la Comisión Mixta 
Especüd de Senadores y Diputados, acer­
ca de si las observaciones del Presidente 
de la República se entienden o no inclui­
das elltre las materias de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional durante una 
legislatura extraordinaria convocada por 
el Ejecutivo. 

El referido dictamen recomienda rati­
ficar el acuerdo adoptado por esta Cor­
poración sobre materia, con fecha 3 de 
noviembre de 1953, al dar su aprobación 
a bs conclusiones a que llegó el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla· 
ción y Justicia del Senado, de fecha 27 
de octubre de dicho año, que en su parte 
resolutiva dice: 

"En mérito de las consideraciones que 
preceden, vuestra'" Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia tiene el ho­
nor ele absolver la consulta que le habéis 
formulado, en el sentido de que es proce­
dente considerar en una legislatura extra­
ordinaria convocada por el Presidente de 
la República, las observaciones del Eje­
cutivo a proyectos de ley aprobados por 
el Congreso Nacional en una legislatura 
anterior y no incluidas expresamente en 

esta convocatoria, sea que ellas se reci­
bieren en Secretaría antes o en el trans­
curso de la legislatura extraordinaria." 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 
Zepeda Barrios, Presidente, y Federico 
Walker Letelic'i·, Prosecretario." 

23.-INFORME DE LA COMISION DE 

EDUCACION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en un mensaje, que incorpora a 
jos beneficios de la Ley N9 14.836, de 26 
de enero de 1962, al personal docente del 
grado de Oficios de las Escuelas de la U ni­
versidad Técnica del Estado. 

En su estudio vuestra Comisión contó 
con la colaboración de los señores René 
Soto Sandoval y Rafael Mery Berisso, Se­
cretario General y Asesor Jurídico, res­
pectivamente, de la Universidad Técnica 
del Estado, y de los señores Germán Se­
púlveda y Hugo Yaeger, Presidente y Se­
cretario de la Asociación de Profesores 
y Empleados de la citada Universidad. 

El artículo 19 de la Ley NQ 14.836 con­
cedió un aumento de remuneraciones al 
personal de las plantas docentes del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Durante la discusión particular del 
proyecto, en las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Hacienda, el Supre­
mo Gobierno formuló indicación para con­
ceder también este aumento al personal 
docente del Liceo Experimental "Manuel 
de Salas" y del "Instituto de Estudios Se­
cundarios", dependientes de la U niversi­
sidad de Chile. 

El personal docente del grado de Ofi­
cios de las EscLJ.elas de la Universidad 
Técnica del Estado, que desarrolla idénti­
cas labores docentes que el personal be­
neficiado por la Ley NQ 14.836, quedó ex­
cluido por una omisión derivada, segura­
mente, de la premura con que fue redac­
tad" el proyecto. 
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Esta situación, de evidente perjuicio 
para ese personal, se trata de solucionar 
por el mensaje que se informa. 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ca modificó ambos incisos del artículo 
único. En primer lugar, sustituyó el in­
ciso primero del mensaje, que aclaraba el 
artículo 19 de la Ley N9 14.836, en el sen­
tido que en e'l aumento otorgado en dicha 
disposición beneficia al personal docente 
del grado de Oficio de las Escuelas de la 
Universidad Técnica del Estado, por uno 
presentado por el señor Maturana que de­
clara que dicho personal está compren di -
do en los beneficios de la Ley N9 14.336, 
y ello, como es dable suponer, porque no 
se trata de aclarar, sino de otorgar esos 
beneficios a un personal que fue omitido. 

La segunda modificación consiste en 
agregar una frase al inciso segundo, dis­
poniendo que el gasto que demande el cum­
plimiénto de la presente ley se financiará 
con cargo a los recursos propios de la 
Universidad Técnica del Estado, "corres­
pondientes a los remanentes de los fon­
dos puestos a su disposiciones para el pa­
go del reajuste." 

Las horas que gozarán del aumento es­
tablecido en el artículo 19 de la Ley NI? 
14.836, son 8.648 horas en 1 ~ y 2~ cate­
gorías, correspondientes a las Escuelas de 
Antofagasta, Copiapó, La Serena, Santia­
go, Concepción Temuco y Valdivia. 

Las citadas horas (1l;t y 2~ categorías) 
no tienen carácter universitario,' corres­
ponden al grado de Oficios de las Escuelas 
dependientes de la Universidad Técnica 
del Estado. 

El costo aproximado del proyecto en 
informe . asdende a la cantidad de 
E9 110.558,50 y,según manifestaron los 
representantes de la Universidad Técnica 
del Estado, este año la Universidad está 
en situación de pagar este aumento y en 
los años próximos dicho gasto d~erá ser 
consultado en el Presupuesto de la Uni­
versidad. 

Finalmente, vuestra Comisión fue de 
opinión que el beneficio que se otorga al 

personal del grado de Oficios de las Es­
cue12.S de la Universidad Técnica del Es­
tado debe entenderse concedido desde la 
fecha Señalada en el beiso primero del 
artículo 19 de la Ley N9 14.836, es decir, 
dEsde el 19 de octubre de 1961 y, además, 
que este beneficio alcanza a los profeso­
res de todas las Escuelas de la Universi­
dad Técnica del Estado, donde prestan ser­
vicios profesores de la categoría similar 
al grado de Oficios. 

Por las razones de equidad que envuel­
ve el proyecto en informe, vuestra Comi­
sión le prestó su aprobación y os reco­
mienda que, también, adoptéis igual acuer­
do, redactado en los términos siguientes, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que el per­
sonal docente del grado de Oficios de las 
Escuelas de la Universidad Técnica del 
Estado está comprendido en laR beneficios 
contemplados en el artículo 19 de la Ley 
NQ 14.386. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se financiará 
con cargo a los recursos propios de la Uni­
versidad Técnica del Estado, correspon­
diente a los remanentes de }os fondos pues­
tos a su· disposición para el pago de rea­
juste." 

Sala de la Comisión, a 2 de noviembre 
de 1962. 

Acordado en sesión .de fecha 30 de oc­
t'.lbre, con asistencia de los señores Phil­
lips (Presidente), Decombe, Hübner, Go­
doy, Maturana Suárez y Zepeda. 

Diputado Informante" se designó al Ho­
norable señor DecQmbe. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

24.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad, a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
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en un mensaje que incluye en los benefi­
cios del artículo 19 de la L€y N9 14.836, 
de 26 de enero de 1962, sobre aum~nto 
de sueldos del personal del Ministerio de 
Educación Púbjca, 81 personal docente 
del grado de oficios de las Escuelas de la 
Universidad Técnica del Estado. 

La Comisión compartió los fundamentos 
de la iniciativa, que se encuentran expues­
tos en el informe de la Comisión Técnica. 
Según el texto aprobado ,por ésta, el gas­
to, calculado en EQ 110.558,50 por los re­
presentantes de la Universidad aludida, se 
finanrÍa con cargo a sus propios recur­
sos, correspondientes al remanente de los 
fondo;;; puestos a su disposición para el 
pago del reajuste. 

Del informe de la Comisión respectiva 
se desprende que en el presente año la 
Universidad Técnica está €n situación de 
pagar este aumento, y en los próximos 
años dicho gasto deberá ser consultado 
en el Presupuesto de ella. 

La Comisión de H:lcienda no tuvo re­
paros para el proyecto y acordó recomen­
dar a a Honorable Cámara su aprobación 
en los mismos términos en que ·viene con­
cebido. 

Sala de la Comisión, 3 de noviembre de 
1962. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
,asistencia de los señores Miranda (Pre­
sidente accidental), Brücher, Correa, Ed­
wards, Huerta, Mercado Rosales y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­
tario." 

25.-0FICIO DE LA COMISION DE POLICIA 

INTERIOR y REGLAMENTO 

"Santiago, 12 de noviembre de 1962. 
La Honorable Comisión de Policía In­

terior y Reglamento, en sesión de fecha 6 
de noviembre en curso, acordó solicitar, 
por intermedio de ia Honorable Cámara, 
informe de la Honorable Comisión de 

Com,titución, Legislación y Justicia, acer­
ca de las siguientes materias de orden re­
glamentario: 

1 Q-Quórum que sería necesario para 
revocar un acuerdo de dicha Comisión de 
Policía Interior y Reglamento, adoptando 
por unanimidad en sesión 4?, del 23 de 
octubre de 1952, que literalmente dice: 

"Después de un ligero cambio de ideas, 
por asentimiento unánime, se acuerda con­
ceder al señor Secretario amplia autori­
zación para que, cuando lo considere in­
dis;¡ensable para el mejor trabajo de la 
Oficina, pueda contratar con este objeto 
accidentalmente al personal que estime 
necesario, en cuyo caso las remuneracio­
nes correspondientes se pagarán con fon­
dos ele Secretaría." 

(Fdos.): Astolto Tapia. - Fernando 
Yát·ar." 

Sobre la materia, se han presentado 
dudas para determinar si se requiere la 
unanimidad de los miembros .presentes de 
la Comisión para derogar un acuerdo de 
carácter permanente, como el preceden­
temente trans,crito, o si, por el contrario, 
deben aplicarse las normas generales es­
tatuídas en el artículo 11 del Reglamen­
to, que exige sólo la mayoría absoluta de 
los Diputados presentes para adoptar re­
soluciones. 

2Q-Si los acuerdos de este orden que 
adopta la Honorable Comisión requirente, 
pueden o no tener apl.icación y vigencia y, 
consiguientemente, producir efectos, en 
un período legislativo posterior o en pe­
ríodos posteriores a aquel en que fueron 
adoptados; vale decir, cuáles serían sus 
efectos en el tiempo. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Gusta­
vo Loyola V.-Ed,nardo GGiñas Ibáñez." 

2fj.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

"Honorable Cámara: 
Existe en la actualidad una notoria di-
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ferencia entre el sistema de jubilaciones 
que aplican la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas y la Caja de Empleados 
Particulares, que perjudica gravemente a 
los imponentes de esta última. En efecto, 
cuando un empleado público jubila, reci­
be una importante suma por concepto de 
desahucio, que le permiten afrontar tran­
quilamente sus compromisos pendientes o 
cualesquiera otros derivados del término 
de la actividad que desempeñaba, e inclu­
so contar con el capital necesario para 
iniciar un regodo de cualquier especie. 

En cambio, el imponente de la Caja de 
Empleados Particukres dispone exclusi­
vamente de la jubilación, y no cuenta con 
esa otra suma que le significaría un im­
portante apoyo en momentos que son es­
pecialmente difíciles para las personas de 
escasos recursos. 

Por otra parte, ante el costo exagera­
damente alto de la previsión chilena, que 
dificulta gravemente el desenvolvimiento 
de las actividades de la producción na­
cional, no puede pensarse en una solución 
que signifique un nuevo gravamen de im­
portancia en este sentido. 

Pero consideramos que la creación de 
un Fondo de Reparto, semejante al que 
existe para la Asignación Familiar, sig­
nificaría una ayuda importante para los 
empleados particulares que jubilen y he­
neficiaría, en especial, a aquellos de ren­
tas y situaciones más modestas. Para es­
tos efectos, debemos considerar que la Ca­
ja mencionada percibe, en la actualidad, 

. una suma aproximada a -2.200.000 de es­
cudos anuales correspondiente al 1 % des­
tinado a la CORVI, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley N9 14.1 F, que se fi­
nancia con un aporte de 0,5 % de cargo 
de los empleadores y otra cantidad igual 
por cuenta de los empleados. 

Una imposición adicional por la misma 
cantidad, repartida entre 3.500 personas, 
que es aproximadamente, el número que 
jubilará durante el presente año, podría 
producir, en consecuencia, y si este núme-

ro se mantuviera, una jubilación alrede­
dor de E9 600 por imponente, para 1964. 

Por tanto, me permito someter a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19'-: A partir de la vigencia 
deja presente ley, la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, establecerá un 
fondo, denominado de desahucio y que se 
formará como una imposición adicional 
del 1 % sobre las remuneraciones imponi­
bles, sin limitación de ninguna especie y 
que será de cargo, por iguales partes, de 
empleadores y empleados, respectiva­
mente. 

"Artículo 29-Anualmente, en el mes 
de diciembre, el Consejo de la Caja fijará 
el monto del dE!sahucio que corresponderá 
a cada imponente que inicie la tramita­
ción de su jubilación durante el año si­
guiente, de acuerdo con los ingresos del 
año que finaliza y el cálculo estimativo de 
desahucios por pagar en el próximo. 

Si se produjera déficit, éste será cubier­
to con la suma necesaria del probable in­
greso del año próximo, y en caso de haber 
excedente se agregará a los fondos por 
repartir. 

"Artícu.lo 39-La Caja de Empleados 
Particulares comenzará a pagar el bene­
ficio establecido en la presente ley a par­
ir del 19 de enero de 1964. 

Los pagos respectivos se efectuarán a 
cada imponente 30 días después de entre­
gar a la Caja su solicitud de jubilación, 
por lo cual la Institución otorgará recibo 
debidamente fechado". 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren." 

27.-PRESENTACION 

Una presentación de la Cámara Chile­
na de la Construcción, en la que se re­
fiere al proyecto de ley que otorga recur­
sos a la Corporación de la Vivienda. 
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28.-COMUNICACIONES 

Cinco comunicaciones: 
Con la primera el Excelentísimo señor 

Embajador d~l Japón, Mitsuo Tanaka, 
agradece las atenciones recibidas por la 
Delegación de Parlamentarios japoneses, 
en su reciente visita a Chile; 

Con las tres siguientes. el Decano del 
Cuerpo Consular de Valparaíso, la Lega­
ción Real de Grecia y la señora Ivonne de 
Mustakis, agradecen el homenaje y las 
condolencias con motivo del fallecimiento 
del ex Cónsul del Reino de Grecia en Chi­
le, don Jorge Mustakis DTagonas, y 

Con la última la Directora del Colegio 
Santa Cruz, de Victoria, agradece las fe­
licitaciones con motivo del cincuentenario 
de la fundación de ese Establecimiento 
Educacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hOTas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

El acta de la sesión 20l¡t, queda aproba­
da por no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 21l¡t, 22l¡t Y 23l¡t, 
están a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecr·etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-ALCANns A LA CALlFICACION DE UR­

GENCIA HECHA PRESEXTE POR EL EJECU­

TIVO PARA EL PROYECTO QUE AUMENTA 

LAS REMUNERACIONES DEL SECTOR PRI-

VADO. 

El señor BARRA.-Pido la palabra so­
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá un minuto al Honorable s·eñor 
Barra para que se refiera a un documen­
to de la Cuenta. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

los Diputados de estas bancas, frente al 
proyecto de ley enviado por el Ejecutivo 
qu~ reajusta las remuneraciones del sec­
tor privado, queremos exponer nuestros 
puntos de vista sobre él antes que se ca­
lifique su urgencia. Procedemos así, por 
cuanto no sería nada de raro que los sec­
tcres mayoritarios de Gobierno adopta­
ran, con esa iniciativ~, el procedimiento 
que pusieron en práctica con motivo del 
proyecto, calificado de "extrema" urgen­
cia, que aumenta los sueldos al personal 
de la Administración Pública. 

En el hecho, el sector público no ha ga­
nado nada con haberse acordado, para di­
cho proyecto, la calificación de "extrema'~ 
urgencia, por cuanto él aún continúa su 
tramitación en el Parlamento. Eso sí, se 
ha logrado impedir que los sectores de 
Oposición puedan exponer sus puntos de 
vista y aportar algunas ideas para me­
jorar dicha iniciativa. 

Pues bien, ante la alternativa de que 
nuevamente la mayoría acuerde la "extre­
ma" urgencia para el ·proyecto de reajus­
te del sector privado y nos impida así 
participar en su discusión con la seriedad 
que corresponde, queremos hacer presen­
te que no ~stamos dispuestos a contribuir 
con nuestros votos a este engaño y misti­
ficación que se pretende llevar a cabo con­
tra esos trabajadores del país. Ejemplo 
evidente de lo que estoy diciendo, es e.l 
proyecto que reajusta los sueldos del sec­
tor público ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría para usar de la palabra. 
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2.-CALIFICACION DE URGENCIA PARA EL 

PROYECTO QUE AUMENTA LAS REMUNERA­

CIONES DEL _ SECTOR PRIVADO Y EL QUE 

CREA EL "FONDO DE REVALORIZACION DE 

PENSIO~ES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que aumenta las remuneraciones del 
sector privado del país, y 

El que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. 

Para el primero se ha solicitado, por los 
Comités Liberal, Radical y Conservador 
U nido, la "extrema" urgencia. 

En votación la petición de "extrema" 
urgencia. 

-Practicada la votac~ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos .. por la negativa, 39 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Rechazada la petición de "extrema" 
urgencia. 

El señor BARRA.-¿ Quién la ha pedi­
do, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Valdés Larraín, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la "suma" urgencia para este 
proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la "simple" urgencia para el pro­
yecto de ley sobre revalorización de pen­
siones. 

Varios señores DIPUTADOS. - "Su­
ma" urgencia, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación la petición de "suma" ur­
gencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la "suma" urgencia para este 
proyecto. 

-Acordado. 

3.-PETICION DE INFORME A LA COMISION 

DE CONSTITUCION, LEGISLACION Y JUSTI­

CIA SOBRE APLlCACIO~ DE ALGUNAS DIS­

POSICIONES DEL REGLAMEXTO DE LA HO-

NORABLE CAMARA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-La Comisión de Policía Interior y Re­
glamento, ha solicitado de la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Sala, con el 
obj eto de pedir a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia informe 
acerca de la forma de aplicar algunas dis­
posiciones del Reglamento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

4.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE CON 

MOTIVO DEL SESQUICENTENARIO. DE LA 

PROMULGACION DEL REGLAMENTO CONS­

TITUCIONAL DE 1812, E.~ LA SESION ORDI-

NARIA DEL 21 DEL PRESENTE. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Zepeda solicita se 
le conceda la palabra para rendir home­
naj e, después de la Cuenta de la sesión 
ordinaria del miércoles 21 del presente, 
con prórroga de la hora de la sesión, con 
motivo de haberse cumplido el sesquicen­
tenario de la promulgación del Reglamen­
to Constitucional de 1812. 

El señor LEIGH.-Yo también hago 
la misma petición. 

Un fieñor DIPUTADO.-Y yo, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo necesario a todos los 
señores Diputados que deseen usar de la 
palabra en esa sesión con tal objeto. 

Acordado. 

5 -CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGA­

CION DE LA REL~A, EN EL DEPARTAMENTO 

DE SANTIAGO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 



SESION 24~, EN MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1962 1731 
--------

corresponde ocuparse del Mensaje que 
crea la Comuna-Subdelegación de La Rei­
na. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Alessandri. 

El proyecto figura impreso en el Bo­
letín N9 9.714. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor ALESSANDRI (don 9usta­
vo) .-Señor Presidente, por acuerdo de 
la Comisión de Gobierno Interior, paso a 
informar el proyecto de ley, originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, que crea la 
Comuna-Subdelegación de La Reina. 

Debo hacer presente a la Honorable 
Cámara, en primer término, que ha sido 
una antigua aspiración del vecindario ael 
sector alto de Ñuñoa obtener su segrega­
ción de esta comuna. 

A manera de información, puedo seña­
lar que Ñuñoa tiene en la actualidad más 
de 264 mil habitantes; y, como dato cu­
rioso, indicaré que en ella, en la próxi­
ma elección de regidores, podrían sufra­
grar una cantidad de vecinos cercana a 
los 54 mil ciudadanos. 

Esto no significa que los habitantes de 
Ñuñoa no aprueben la magnífica labor que 
viene realizando el Alcalde señor José Ma­
ría Narbona, con quien colaboran cierta­
mente los señores ediles de dicha comu­
na y el personal de empleados y obreros 
de la misma. Pero es evidente que, por 
las razones ya señaladas, se hace impo­
sible a cualquier ciudadano poder atender, 
en debida forma, a todos los pobladores 
de ese sector. 

Dado el hecho que diversos sectores de 
la Honorable Cámara han expresado su 
deseo de que se tramite, en la forma más 
rápida posible este proyecto que crea di­
cha comuna, voy a entrar de inmediato 
al análisis del proyecto. 

En el artículo 19, se señalan los límites 
de la comuna. Primitivamente, el Ejecu­
tivo había señalado otros límites, pero 
r;osteriormente -con el acuerdo de la 
Junta de Vecinos y por diversas razones 
que en su oportunidad se adujeron- el 
Gobierno envió al Congreso una indica­
ción para separar del territorio de la nue­
va comuna de La Reina los sectores de 
Macul Alto, Peñalolén y Lo Hermida, 
agregándole el triángulo formado por las 
Avenidas Egaña, Ossa y Peñalolén. 

El artículo 29 establece la forma en 
que deberá operar la Municipalidad para 
el pago de las cuentas pendientes. 

El artículo 39 dispone que el actual Es­
tadio Municipal de Ñuñoa pasará a per­
tenecer a la comuna de La Reina. Sin 
embargo, se mantienen los derechos que 
tienen todas las instituciones deportivas 
de Ñuñoa para poder seguir usando de 
ella hasta que la Municipalidad no cuen­
te con un estadio debidamente adecuado. 

Por el artículo 49, se autoriza al Pre­
sidente de la República para nombrar una 
Junta de Vecinos. 

Por el artículo 59, se extiende a las dis­
posiciones de la presente ley la autoriza­
ción concedida al Presidente de la Repú­
blica por el artículo 29 de la Ley N9 4.544, 
relativa a la división política y adminis­
trativa de la comuna de Ñuñoa. 

Por último, en el artículo transitorio 
se establece que las contribuciones, pa­
tentes, cuentas y demás créditos devenga­
dos o producidos a favor de la Municipa­
lidad de Ñuñoa, le deberán seguir siendo 
pagados a ella hasta el 31 de diciembre 
de 1962. En cambio, le corresonderá a 
este Municipio la atención de los servi­
cios municipales de la comuna. 

Al respecto, me he permitido formular 
indicación, a fin de sustituir la frase "31 
de diciembre de 1962" por "30 de junio 
de 1963", pues, cuando este proyecto fue 
despachado por la Comisión de Gobierno 
Interior, se pensó que él sería convertido 
en ley en el primer semestre del año en 
curso. 
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Asimismo, he formulado indicación a 
fin de que se permita a la Municipalidad 
de Ñuñoa conservar el dominio del inmue­
ble denominado "Parque Público Munici­
pal", porque, en virtud de la Ley NQ 
14.638, se autorizó a la Municipalidad pa­
ra ceder estos terrenos, con el objeto de 
que fuera construido en ellos el Internado 
Na~ional Barros Arana. Parece lógico, 
entonces, que sea la propia Municipali­
dad de Ñuñoa la que materialice esta ope­
ración. 

A mayor abundamiento, la Municipali­
dad de Ñuñoa adquirió el compromiso de 
suscribir hasta la suma de 50 mil escu­
dos en acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
con este fin. 

Es cuanto puedo informar sobre la ma­
teria, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Leigh, 
y, a continuación, el Honorable señor Pe­
reira. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales votaremos favo­
rablemente el proyecto que crea la comu­
na-subdelegación de La Reina, originado 
en un Mensaje del Ejecutivo. 

El informe dado por el Honorable se­
ñor Alessandri ha sido muy preciso. Tal 
como lo ha manifestado -y ello nos cons­
ta a nosotros-, la comuna de Ñuñoa no 
ha formulado reparos a la creación de es­
te nuevo sector municipal. 

Ello es lógico, porque es incuestiona­
ble que el Municipio de Ñuñoa está ya 
soportando un recargo en sus servicios, 
como consecuencia del aumento del área 
edificada que se observa en ese sector. 
En verdad, los tres millones de escudos 
a que a!~anza el actual presupuesto de 
esa Ilustre Corporación son insuficien­
tes para satisfacer las necesidades de es-

te crecimiento cada vez mayor. De ahí que 
sea una esperanza para los vecinos del 
sector en que se va a constituir la nueva 
comuna-subdelegación de La Reina, el te­
ner una autonomía que les permitirá apli­
car íntegramente los recursos de que dis­
ponga, aunque sean pequeños al comien­
zo, a satisfacer las necesidades de los ser­
vicios de esta parte de Santiago, la que 
tienen una importancia extraordinaria 
del orden turístico y de ornato de la co­
muna de Ñuñoa, que nadie puede desco-· 
nocer. 

En el territorio de la nueva comuna­
subdelegación de La Reina no hay zonas 
industriales. Y es muy oportuno que se 
vaya en ayuda de dicho sector mediante 
la creación de la nueva comuna, porque 
les permitirá a los vecinos, a través de su 
Municipio, ir aprovechando la experien­
cia que se ha adquirido en la comuna de 
Ñuñoa para dictaminar y reglamentar, 
siendo rígidos en el cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes, lo relativo a las 
zonas industriales que en el futuro aspi­
ren a constituirse o instalarse en la co­
muna-subdelegación de La Reina. 

Desde todo punto de vista es útil que 
esta parte alta de Ñuñoa se conserve pa­
ra una comuna residencial en que las 
áreas verdes proliferan en una forma que, 
desgraciadamente, a la comuna que aca­
bo de indicar no le ha sido posible al­
canzar. Esta nueva comuna entregará un 
pulmón verde a Santiago, que lo apro­
vechará también l'a misma comuna de 
Ñuñoa. 

Se ha hecho mucho hincapié -y me 
voy a referir anticipadamente a este pro­
blema- en el límite oeste de la comuna. 
El triángulo formado entre la A venida 
Ossa, el canal San Carlos y Eliecer Pa­
rada constituye la parte más densamente 
edificada; por consiguiente, sus posibili­
dades de tributar son superiores al resto 
de la comuna. Se sostiene que éste sería 
un límite artificial y que vendría a lesio­
nar los intereses de la comuna de Ñuñoa. 
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Al respecto, me apresuro a manifestar, 
desde luego, que los Diputados de estos 
bancos no lo estimamos así. Es más, cree­
mos altamente conveniente que esta par­
te ya edificada, relativamente antigua, 
pase a formar parte de la nueva comu­
na de La Reina, principalmente porque 
le suministrará los recursos indispensa­
bles para la atención de sus servicios, du­
rante el primer período de su existencia. 

No hay duda de que el límite que pa­
rece ser más natural, la Avenida Ossa, 
pudiera jnducir a algunos a decir que el 
dado por el Canal San ·Carlos sería arti­
ficial. Sin embargo, los vecinos de este 
sector, encuestados por la Municipalidad 
de Ñuñoa y las Juntas de Vecinos de La 
Reina, manifestaron claramente su aquies­
cencia para pasar a formar parte de la 
nueva comuna. 

Para no obstruir el despacho de este 
proyecto, termino reiterando que lo apo­
yamos, por considerarlo altamente con­
veniente. Los informes de la Dirección 
General de Estadística, de la Comisién 
de Gobierno Interior, de la Honorable Cá­
mara y de los organismos que han inter­
venido a este respecto, como los Servicios 
de Tesorerías y otros, nos hacen estar 
ciertos de que la nueva comuna' de La 
Reina nace, en comparación con otras 
creadas en el último tiempo, con muy bue­
nas posibilidades de atender su financia­
miento. Desde luego, el actual financia­
miento cubrirá las necesidades de los cin­
co primeros años. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Pe­
reira; y, a continuación, el Honorable se­
ñor Millas. 

El señor PEREIRA LYON.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
votaremos favorablemente este proyecto. 
El crecimiento violento de las comunas 
del oriente de Santiago, por la forma irre-

guIar, no concentrada, que ellas tienen, 
hace a veces necesaria su división. Esos 
Municipios, compuestos de cinco miem­
bros, no alcanzal1 a atender los enormes 
problemas que se les crean. Así, hace al­
gunos años, se dividió a Providencia y 
s-e creó la comuna de Las Condes, con 
gran beneficio para esa zona de la ciu­
dad. 

Hoy día le toca a la comuna de Ñuñoa 
desprenderse de un sector para que se 
cree la de La Reina, que, estoy seguro, 
tendrá un brillante porv¡mir. Creemos que 
Ñuñoa hace bien en desprenderse de es­
ta parte. Son todos ñuñoínos, y en ade­
lante habrá dos comunas que conserva­
rán los actuales lazos de amistad. 

Según el proyecto, la nueva Municipa­
lidad será dueña del Estadio Municipal. 
Algunas personas critican esto y hacen 
aparecer como que Ñuñoa se desprendiera 
de un bien. En esta división de comunas, 
todos los bienes municipales que están 
dentro del radio de la futura comuna de 
Ñuñoa, que son cuantiosos, quedan en 
ella, y a la de La Reina sólo le correspon­
derá el Estadio Municipal. En consecuen­
cia, creo que es justo que, por encontrar­
se dicha propiedad dentro de los nuevos 
límites de la comuna de La Reina, le per­
tenezca a ella, sobre todo que la actual 
Municipalidad de Ñuñoa conservará du­
rante varios años ciertas garantías que 
le da este mismo proyecto. 

Por estos motivos, los Diputados con­
servadores votaremos favorablemente es­
te proyecto de ley. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mi­
llas. 

El señor MILLA S.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas estimamos alta­
mente conveniente la creación de la co­
muna de La Reina. Consideramos que 
atenta contra la organización comunal el 
hecho de que nos encontremos con Muni­
cipalidades que tienen un radio de acción 
extraordinariamente extenso, como es el 
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caso de Ñuñoa. Ella, en la provincia de 
Santiago, ocupa el área más grande. 

Sin embargo, lamentamos, a la vez, que 
el proyecto en debate haya llegado a la 
Sala sin el estudio conveniente. De apro­
barse en los mismos términos en que ha 
sido propuesto por la Comisión de Gobier­
ri9 Interior, puede ocasionar mayores di­
ficultades a la nueva comuna de La Rei­
na y a la de Ñuñoa, de la cual se segrega. 

En primer lugar, expresamos nuestra 
protesta por la falta de deferencia y de 
consideración que se ha tenido con la Mu­
nicipalidad de Ñuñoa. En efecto, el pro­
pio informe de la Comisión hace notar 
que se solicitó la opinión de diversos or­
ganismos, entre los cuales no figura el 
mencionado Municipio. Su Alcalde pudo 
concunit- únicamente a la Comisión en 
una op-ortunidad. La Municipalidad quiso 
luego hacerse oír y cuando fue citada no 
se le recibió por haber fracasado la se­
sión. Sin embargo, al menos el señor Al­
calde anticipó la preocupación y protesta 
de la Municipalidad por algunas disposi­
ciones demasiado apresuradas del proyec­
to en debate, y no se le ha hecho caso. 

Hay un criterio unánime en una Mu­
nicipalidad tan respetable, como la de 
Ñuñoa en la cual tres Regidores, entre 
ellos el Alcalde, forman parte de las fuer­
zas que apoyan al actual Gobierno y que 
son mayoría en esta Honorable Cámara, 
y tiene, además, un Regidor democrata­
cristiano y una Regidora comunista, y 
ese criterio unánime discrepa de la propo­
sición de ley con los límites que propone 
la ComIsión de Gobierno Interior. La Mu­
nicipalidad desoída de Ñuñoa hace sus ob­
servaciones con fundamento, en forma 
seria, sin oponerse al despacho de este 
proyecto de ley, sino tratando de que él 
sea más razonable en su articulado. Sin 
embargo, sus opiniones -insisto- no 
han sido c-onsideradas. 

Hoy, de nuevo ha llegado al señor Pre­
sidente de la Cámara una nota de la Mu­
nicipalidad de Ñuñoa. Esta Municipalidad 

se ha dirigido al señor Presidente de la 
Comisión de Gobierno Interior, y ahora 
al señor Presidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados -tengo aquí en mis 
manos copia del oficio N9 1.095 enviado 
por el Alcalde señor N arbona con fecha 
de hoy- haciendo notar 10 absolutamen­
te inconsultos que son los nuevos límites 
dados apresuradamente a esta comuna. 

Algunos Honorables colegas no han for­
mulado indicaciones en relación a estos 
límites, estudiados, repito, tan apresura­
damente, creyendo que el artículo 45 de 
la Constitución huía improcedente el que 
los parlamentarios propusiéramos, por la 
vía de la indicación, volver a los límites 
sugeridos al comienzo por el propio Eje­
cutivo, el cual los modificó a última hora. 
Sin embargo, el artículo 45 de la Consti­
tución es muy claro: reserva la iniciati­
va sobre alteración de límites al Ejecu­
tivo; producida ésta, opera libremente la 
posibiÍidad de que hagamos indicaciones 
los parlamentarios. Mayor razón hay pa­
ra ello en este caso, puesto que la indi­
cación que la Municipalidad de Ñuñoa pro­
picia y que he hecho mía representa el 
criterio unánime de esa Corporación y 
concuerda con el proyecto inicial del Eje­
cutivo, . que fue modificado. Como digo, 
por la vía de la indicación, he propuesto 
que se restablezcan los límites señalados 
en el proyecto primitivo, aunque se man­
tenga la extensión de la comuna de La 
Reina en el Sur hasta la Avenida José 
Arrieta, ex Peñalolén, dejando desde allí 
a Bilbao, o sea en todo el Poniente, el lí­
mite natural del canal San Carlos. 

Seguramente mal informado, mi Hono­
rable colega señor Leigh ha creído que 
los vecinos del sector del más acá del ca­
nal San Carlos al cual se extienden los 
límites de la comuna de La Reina, por 
una iniciativa producida mientras esta­
ba en consideración este proyecto en la 
Comisión de Gobierno Interior, aproba­
rían estos límites. Tengo aquí un certi­
ficado de don Jorge Grez González, Di-
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rector Subrogante de Subsistencias e Ins­
pección de Ñuñoa. El resultado oficial de 
una encuesta hecha a 1;543 vecinos del 
sector, señala que la mayoría, 835, se pro­
nunció en contra de la idea de salir de 
la jurisdicción de la Municipalidad de 
Ñuñoa. 

Solamente 480 -es decir, poco menos 
de un tercio de las personas consultadas­
aceptaron su traslado a la Municipa­
lidad de La Reina. En otras palabras, ni 
siquiera un tercio de los encuestados, fue­
ron los que aceptaren el proyecto de ley 
en la forma que viene informado a esta 
Honorable Cámara. 

Asimismo, tengo en mi poder comuni­
caciones de varias, juntas de vecinos de 
este sector, en las que éstos me solicitan 
que pida en la Honorable Cámara que el 
límite de ambas comunas sea el canal San 
C2rlos. 

¿ Qué hay sobre esto? Lo que sucede es 
que existe un límite natural, límite que 
en la parte norte de la nueva comuna es 
el mismo que se propone por la Honorable 
Comisión de Gobierno Interior, o sea, el 
canal San Garlos. Pero, después, sólo con 
el propósito de ~llegar oportunistamente 
algunos recursos para financiar mejor la 
nueva comuna, según se sostiene en el 
informe, se altera este límite natural, ex­
tendiéndose el radio de la futura comuna 
hasta la propia Plaza Egaña. Pero con 
ello se llega a la aberración de que sobre 
esta plaza, que es un gran centro comer­
cial de intensa actividad, habrá tuición 
de diferentes Municipalidades, estable­
ciéndose prácticamente una competencia 
de una acera a otra entre los dos munici­
pios, porque ambos tendrán que conceder 
patentes de negocios en ese punto. 

Sobre esta materia, me permito hacer 
notar que para establecer un límite tan 
caprichoso, tan contrario a los deslindes 
naturales y tan contrario al proyecto pri­
mitivo; en vez de consultar al organismo 
técnico competente, el Departamento de 
Urbani:::mo de la Dirección d-e Obras PÚ-

bIi:?as, como es elemental, sobre todo en 
virtu J de ¡as disposiciones vigentes sobre 
la materia, el Ejecutivo y la Comisión 
de Gobi-erno Interi::Jr, al formular y acep­
tar, respectivamente, la, indicación que al­
tera en esta forma los límites de la nueva 
comuna, han requerido el pronunciamien­
to de un organismo absolutamente extra­
ño a estos asuntos: j la Dirección de Es­
tadística y Censos! Sólo este organismo 
podía estar Eanoa proponer o aceptar 
la proposición de un límite tan extrava­
gante. 

En el hecho, pasado el canal San Car­
los, se habla de que se está en La Reina, 
aunque este nombre -que debiera ser 
c:1mbiado- de carácter monarquista, na­
da diga, porque proviene de una mala pro­
nunciación del apellido Larraín, de un ex 
propiebrio. Allí hay negocios que se de­
nominan "La Reina", y la gente designa 
así su hermos'O barrio, que merece un 
nombre más significativo. Pero 110 sucede 
así en el sector de Los Guindos o de la 
Plaza Egaña. Caprichosamente se esta­
blece en el proyecto que sectores, hasta 
la propia Plaza Egaña, p-ertenecel'á o. a la 
nueva Municipalidad de La Reina, lo que 
no corresponde ni al distrito que lleva el 
nombre de la futura comuna, ni a una re­
lación geográfica lógica. 

Ahora bien, en esta forma se ha que­
rido reso'ver a la ligera, un problema más 
de fondo. Este problema es el financia­
miento ele la nueva Municipalidad. 

Pero, no -era necesario, porque el fi­
nanciamiento de la nueva Municipalidad 
se asegura sobre la base de que los ava­
lúos de los bienes raíces de la comuna, que 
actualment.e están establecidos sobre pre­
dios rurales, van a pasar a ser fijados 
considerando esos terrenos como urbanos, 
en gran parte. Habrá, entonces, modifica­
cié:n y aumento de avalúos en tal forma 
qlle podrá garantizarse en -esta forma el 
financiamiento de la nueva Municipalidad. 
En cambio, presenta otro problema: la 
nueva Municipalidad no se puede consti-
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tuir -dentro de la ligereza con que se 
ha actuado en este proyecto que estamos 
considerando- cop la misma facilidad 
con que se estableció, por ejemplo, la Mu­
nicipalidad d-e "El Tabo" y otras aná~(}­

gas, en ZOllas veraniegas o rurales. En es­
te otro caso, se trata de un gran núcleo 
urbano, como es "La Reina", aun sin con­
siderar la caprichosa alteración que se 
hizo a sus lImites. Este núcl-eo urbano, 
está atendido actualmente por la Muni­
cipalidad de Ñuñoa. Cabe considerar, por 
lo tanto, cómo va a adquirir la Munici­
paliC:ad de "La Reina", inicialmente, 'os 
veMcujos necesarios para el as-eo y demás 
servicios municipales, al comenzar a ac­
tuar. 

Sobre -esta materia, el Diputado que ha­
bla se ha permitido presentar algunas in­
dicaciones. 

Desde la Mesa se me hace notar que, 
por el hecho de encontrars·e el proyecb 
en la Tabla de Fácil Despacho, estas indi­
caciones, que requieren informe de ia Co­
misión de Hacienda, no se podrán, en prin­
cipio, tomar en cuenta. Sin embargo, to­
dos hemos sido testigos de que la mayoría 
de la HonJrable Corporación, formada 
por los partidos que apoyan al G.obierno, 
de acuer~o con la tesis sustentada por el 
Honorable señor Juliet en la sesión del 
viernes pasado, consideró que una indi­
cación qu-e beneficiaba a una sola perso­
na, a un solo ciudadano ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Diputado? Ha termi­
niido el tiempo de su primer discurso. Su 
S·eñoría puede continuar en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor MILLAS.-Decía, señor Pre­
sidente, que la mayoría de esta Honorable 
-Corporación ha 'estimaio que una indica­
ción que favor·ecía a un so,lo ciudadano, 
por el hecho de que el proyecto, de acuer­
do con las normas reglamentarias, debía 
ser despachado forzosamente al final de 
esa sesión, podía tratarse sin el trámite del 
informe de la Comisión de Hacienda, co-

mo se hizo. Indudablemente, si se es con­
secuente, si se está actuando a las dere­
chas, considerando esta interpretación 
reglamentaria, exisbn ahora muchas más 
'razones que abonan la procedencia de mis 
indicaciones, ya que pretenden solucionar 
una necesidad ,pública tan evidente como 
es el hecho de financiar wuna nueva Mu­
nicipalidad. 

Llamo, entonces, a que la mayoría que 
sustentó esa tesis el viernes, sea hoy con­
secuente con ella y acepte que discuta­
mos las indicaciones que formulo para 
dar este financiamiento a la nueva Muni­
cipalidad. 

En primer lugar, he formulado indi­
cación para que se libere del pago de de­
rechos de aduana y de todo tipo de de­
rechos de internación -incluso de los de­
pósitos pr-evios- a las importaciones que 
deba hacer la Municipalidad de La Reina 
con el objeto de disponer de vehículos pa­
ra el aseo comunal, que actualmente es 
realizado por la Municipalidad de Ñuñoa. 

Hace pocos minutos, en sesión de ·;a 
Comisión Investigadora del Servicio N a­
cional de Salud, el Director General de 
esa institución, doctor Fricke, nos decía, 
amargado, que la importación de ambu­
lancias que este Servicio está tramitand:> 
en estos momentos, queda, de hecho, en 
la imposibilidad de llevarse a cabo, por­
que se le h~ aplicado unacisposición que 
exige un depósito previo del 10 mil por 
ciento del valor del artículo que se in­
terna. 

En este caso, la Municipalidad de La 
Reina tendría, que afrontar un pago ver­
daderamente exagera,do en favo'r de im­
portadores particulares si no procedemos 
a liberarla de los derechos de iníernaG:4ón 
en la forma que hemos propuesto. 

Por otra parte, a los Diputarlos Co­
munistas nos parece que, no existiendo 
sobretasas en las contribuciones dé' bip­
nes raíces en el sector de La Reina y dado 
el interés extraordinario que hay en do­
tar a esta nueva comuna de los servicios 
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públicos indispensab:es para atender a 
esta zona urbana desde el nacimiento. mis­
mo. de ·ella, resulta imprescindible estu­
diar la aplicación de una pequeña co.n­
tribución adicional para su financiamien­
to., en una sobretasa que hemo.s calculado 
que no. necesita ser, en ningún caso, su­
perio.r a un uno. por mil. Este impuesto. 
adicional s·erviría para co.stear la co.ns­
trucción de una casa co.nsistorial en La 
Reina, que se piensa se po.dría hacer en 
e: parque La Quintrala. Además, así tam­
bién, se po.dría financiar la internación 
de lüs vehículo.s nec'esario.s para el s:ervi­
cio. de la co.muna. 

Po.r último., quiero. hacer notar que lo.s 
Diputados co.munistas estimamo.s abso.lu­
tamente -inco.nveniente la disposición po.r 
la cual se impo.ne una especie de expro.­
piación a la Municipalidad de Ñuño.a al 
privarla, sin co.mpensación a,lguna, del do­
minio. del Estadio. Municipal de Ñuño.a. 
En esto.s mo.mentos, es abso.lutamente in­
dispensable ampliar lo.s campos depo.rti­
Vo.S existentes en el Gran Santiago. y, So.­
bre to.do., en zo.nas co.mo. Ñuño.a, La Reina 
y el secto.r sur de nuestra ciudad; de ma­
nera que no.s parece absurdo. to.do. lo. que 
signifique disminuir estos ,campos de de­
po.nes, co.mo. sucedería en el caso. de tras­
pasarse el Estadio. Municipal de Ñuño.a, 
sin co.mpensación, a La Reina, lo. que es­
timamos una expro.piación to.talmente in­
justificada. 

Po.r estas razo.nes, apo.yamo.s la peti­
ción de la Municipalidad de Ñuño.a en es­
te sentido.. En efecto., hemos fo.rmulado 
también indicación a fin de que se la pro.­
vea de lo.s recurso.s suficientes para esta­
blecer su Estadio. o. alguno.s campo.s Je­
po.rLivos, auto.rizándo.sela para transferir 
a la Municipalidad de La Reina el Esta­
dio. Municipal de Ñuño.a co.n la co.ndición 
de que reciba eso.s recursos que hemos So.­
licitado. con el fin indicado.. 

Ya hemo.s recalcado. la necesida,d de dar 
una so.lución racional al pro.blema de los 
deslindes d·e la nueva comuna, sobre la 

base de lo.s límites no.rmales que pro.po.n­
dría el Departamento. de Urbanismo. de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio. 
de Obras Públicas, si fuera co.nsultado; 
lo.s límites que unánimemente ha pedido. 
la Municipalidad de Ñuño.a; y lo.s límites 
que ha so.licibdo. la gran mayo.ría de lo.s 
vecino.s, lo.s do.s tercio.s de lo.s que han sido. 
encuestado.s en la zo.na r·espectiva; es de­
cir, el Canal San Car,los. 

Respecto. al financiamiento. del aporte 
para el establecimiento. de un nuevo. es­
tadio. Municipal en Ñuño.a, nuestra indi­
cación -como. compensación po.r el he­
cho. de privar a lo.s depo.rtistas de Ñuño.a 
del estadio. municipal de que actualmente 
dispo.nen- co.nsulta nuevo.s recurso.s, me­
diant-e impuesto.s a clubes de lujo, co.mo. 
so.n el Club de la Unión o. el Club de 
Viña, y a o.tros que se encuentran en la 
comuna, como. el Cüuntry Club, para la 
creación de ese nuevo. campo depor'j"o. 

Por último., quiero. hac·er no.tar que la 
Municipalidad de Ñuño.a, en su plan de 
pU'limentación para el present.e año., ha 
co.nsultado la destinación de recursos pa­
ra el arreglo. de las cal,:es de algunos ",·ec­
to.res, de lo.s cuales, precisamente, se le 
va a privar co.n est.e proyecto., como. es ,el 
caso. de las calles Jesús, Villagra, Bremen 
y A venida Tobalaba, la que se pro.yecta 
Co.mo. una avenida de do.ble ancho. hasta 
la calle Príncip'e de Gales, yde un ancho. 
hasta la Avenida Larraín. La única po­
sibilidad de que en esos secto'res. se com­
pleten las o.bras de pavimentación, en es­
pecial la de A v·enida Tobalaba desde A ve­
nida Larraín hacia el sur, re'pito., es el 
hecho de que ellos permanezcan en la Co.­
muna de Ñuño.a, no. perjudicándo.les y res­
p·etando. el límite natural del Canal San 
Carlo.s. 

He dicho., seño.r Presidente. 
El seño.r LOYOLA (Vicepresi,dente).--':'" 

Se ha pedido. la clausura de,l debate, la 
que .se vo.tará en la próxima sesión. 

Ha terminado. el tiempo. de la Tabla de 
Fácil Despacho.. 
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6.-REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

IMPONIBLES DE LOS EMPLEADOS Y OBRE­

ROS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FIS­

CAL Y OTRAS INSTITUCIONES.-OBSERVA­

ClONES DEL SENADO.-QUlNTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señür LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde 
tratar, en primer lugar, el proyecto, de­
vuelto por el Honorable Senado en quinto 
trámite constitucional, que reajusta los 
sueldos y salarios imponibles del perso­
nal de empleados y obreros de la A,dminis­
hación Púbj·ca Fiscal y otras institu­
ciones. 

-Los acu,cr'dos adoptados por el Ho­
norable Senado en el cum'to trámite cons­
titucional se encuentran impresos en el 
Boletín N9 9.823-S b'is, y son del teno'r si­
gu:entes 

"Modificaciones del Senado en cuya 
aprobación ha insistido. 

La que consiste en consúltar el siguien­
te artículo 10, nuevo: 

"Artículo 10.-Facúltase al Presidente 
de la República para establecer, por De­
creto fundado del Ministerio de Hacienda, 
previo informe del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, un im­
puesto adicional no superio,r al 50 ro del 
que se aplique a mercaderías similares en 
el resto del país sobre el valor CIF de las 
siguientes mercaderías: 

a) Aquellas que se internen en el De­
partamento de Arica que no figuren en 
la lista de mercaderías de importación 
permitida por decreto supremo dictado 
en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 11 del decreto ,del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
N9 1.272, de 7 de septiembre de 1961, que 
fijó el texto refundido de las disposicio~ 
nes sobre comercio de exportación, de im­
portación y operaciones de cambios in­
ternacionales. 

b) Las materias primas o partes' de 
origen extranjero y las mercaderías im-

portadas a que se refiere el artículo 20 
de :aley NO? 13.039. 

En estos casos el impuesto adicional se 
devengará al introducirse a.l resto del 
país, desde una zona que goce de trata­
miento aduanero especial, la mercadería 
en qu-e se encuentre incorporada la ma­
teria prima o parte importada empleada 
en su producción. 

El Presidente de la República podrá 
eliminar, suspender, rebajar y modificar 
los recargos a que &e refiere este artícu­
lo, cuando las necesidad-esdel país lo 
aconsejen. 

La Contraloría Genera,l de la República 
deberá tomar razón de estos decr'etos y 
pronundarse sobre su legalidad dentro 
del plazo de cinco días." 

Artículo 15 

La qu tiene por objeto reprobarlo. 
La que consiste en consult&r el siguien­

te artículo 15, nuevo: 
Artículo 15.-Auméntase de tres a cin­

co por ciento a contar del 19 de enero de 
1963, el impuesto sobre el valor d·e las 
facturas, boletas, o recibos correspon­
dientes a consumosd€ energía eléctrica, 
gas, agua potable, teléfonos y demás ser­
vicios periódicos domiciliarios, estableci­
do en el artículo 104 de la ley N9 11.704, 
sobre Réntas Municipales". 

El señor- LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión ,la primera insistencia del 
Honorable Senado, en el artículo 10. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CHECURA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señür Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Tiene la palabra -el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor President.e, 
el Honorable Senado ha insistido en la 
dispos;cióncontenida en el artículo 10 
del proyecto ·en debate. Los Diputado3 del 
Partirlo Democrático Nacional tenemos la 
impre;,.~ión de que la insistencia del Hono­
rable Senado se ha debido, más que nada, 
a la presión de los señores Ministros de 
Estado qüe sirven las Carteras de Hacien­
da y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción y al' clima de escándalo creadJ alre­
dedor de este asunto. Los Diputados de 
estas bancas siempre hemos defendido las 
asignaciones de Arica, no solamente por 
estimadas justas y porque corresponde 
al anh-elo de los chilenos de ver esa zona 
del norte del país en un plano de verda­
dero auge y progreso, tal como el gobier­
no del señor Ibáñez la entregó al término 
de su Administrac'ión; sino porque el 
puerto libre de Arica y sus prerrogativas 
y derE:¡;hos, reconocidos por diferentes le­
ye." y decretos, fueron obra de hombres y 
de Ministros de Estado pertenecientes a 
n.uestro Partido, los que hicieron posible 
la rehabilitación y r-ecuperación económi­
cas de e1'a zona sobre cuyo estado de pos­
tración y abandono, hasta el Gobierno del 
fallecido Presidente, no se requiere hac-er 
c::wdal. 

Pero, las razones que tenemos los Dipu­
tados democráticos nacionales para opo­
nernos a la aprobació~1 del artículo 10 son 
las qu-e quiero exponer en la forma más 
sucinta posible, pues son valederas y de­
ben se:' aceptadas si actuamos en un plano 
de eC~lanimidad. 

Cuando se discutió el proyecto conver­
tido posteriormente en la ley 14.824, por 
la cual se puso término a las franquicias 
tributarias establecidas para la interna­
ción de mercaderías por Arica, el Gobier­
no del Excelentísimo señor Alessandri y 
sus Ministros de Estado celebraron públi­
camente el compromiso de respetar la in­
dustria instalada en dicho puerto nortino. 

Se sostuvo, en esa ocasión, que era el co­
mercio suntuario de Arica el factor deter­
minante en el despilfarro de nuestras di­
visas y si bien demostramos hasta la so­
ciedad que el argumento era mentiroso, 
se aceptó el criterio del Gobierno. 

En todo caso, se dijo que el sistema vi­
gente con respecto a las industrias no iba 
a ser alterado por mctivo alguno, y Sena­
dores de Gobierno, como es el caso del Ho­
norable señor Fernando Alessandri, com­
prometieron su palabra ante la ciudada­
nía de la zona norte en el sentido de que 
dicho sistema sería respetado. Y en la 
misma Cámara de Diputados, el Honora­
ble sellor Bernardino Guerra, Diputado 
liberal, quien defendió, lo mismo que los 
demás parlamentarios de la zona Norte, 
las justas prerrogativas de Arica mani­
festó lo que vengo sosteniendo, o ~ea, que 
se mantendría el estatuto y los derechos 
vigentes a la fecha de la promulgación de 
la ley 14.824 para la industria instalada 
en esa zona. En esta confianza, las indus­
trias continuaron sus instalacionGs e in­
versiones. 

Estimamos que el Congreso Nacional 
tiene el deber primordial de legislar con 
decencia y con ser;edad. N 2S parece poco 
honrado que un Gobierno celebre un com­
promiso formal y que los mismos Minis­
tros de Estado que lo celebraron sean los 
encargados de patrocinar con tanto ahin­
co una modificación que en el hecho im­
porta liquidar la única actividad que va 
quedando en el departamento. 

Quisiera se me rebatiera sobre el parti­
cular si hay alguna rectificación a mis pa­
labras; porque he leído las versiones del 
Honorable Senado cuando se discutió el 
proyecto que se convirtió en ley 14.824 y 
el compromiso fue perfectamente claro y 
reiteradamente contrario. 

Cabe hacer presente que la sItuación de 
Arica no puede ser más angustiosa. La 
ley 14.824 a que estoy aludiendo palió, 
hasta cierto punto, los efectos de la anu­
lación del régimen de puerto libre, me­
diante la disposición por la cual se con-
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templa un sistema de desahucio extraor­
dinario' para el personal de obreros y em­
pleados de ese departamento. Se les otor­
gó el derecho a un desahucio equiyalente 
a un año de remuneraciones. Esta dispo­
sición dejará de regir en el mes de diciem­
bre y con ello se provocará una cesantía 
sumamente grave, por cuanto los comer­
ciantes y algunos industriales no han he­
cho uso del derecho de poner término a los 
contratos de trabajo, precisamente en vir­
tud de esa disposición de la ley N9 14.824. 

También quiero dejar constancia que en 
el seno de la Comisión de Hacienda, 
cuando se trató en su primer trámite cons­
titucional el proyecto al cual nos estamos 
refiriendo, consulté al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción 
acerca de la finalidad de la disposición 
del artículo 10, la que en ese entonces fi­
jaba un impuesto adicional aún superior 
al aprobado por el Honorable Senado. El 
Ministro señor Escobar Cerda nos expli­
có que el precepto había sido consignado 
en el Mensaje del Ejecutivo únicamente 
para que el Gobierno tuviera el arma con­

'veniente para impedir la instalación de 
industrias suntuarias en el puerto de Ari­
ca. 

En consecuencia, por medio de la facul­
tad para .aumentar el impuesto adicional, 
en el artículo 10, se quiso evitar la insta­
lación de industrias suntuarias. 

En la Comisión de Hacienda se discu­
tió acerca de si el Gobierno tenía ya fa­
cultades para impedir el funcionamiento 
de esa clase de industrias suntuarias, y la 
verdad de las cosas es que no se llegó a 
una conclusión definitiva. Pero, señor 
Presidente, los Diputados de estas bancas 
h;cimos presente al señor Ministro -y és­
te estuvo de acuerdo con nosotros- que 
no era necesario recurrir al procedimien­
to indirecto de facultar al Presidente de la 
República para imponer el impuesto adi­
cional de que se trata, pues era más claro 
legislar en forma directa y establecer con­
cretamente que las futuras industrias que 
se instalen en Arica deberán contar con el 

consentimiento o autorización del Supre­
mo Gobierno. 

El señor Ministro estuvo de acuerdo con 
nuestro temperamento; pero a pesar de 
que presenté la indicación correspondien­
te, ella no prosperó y el señor Escobar 
Cerda nada dijo para que lo fuera. 

Señor Presidente, la razón más contun­
dente y más clara para insistir en el cri­
terio de la Honorable Cámara, es la SI­

guiente: 
Hace poco se ha dictado un decreto en 

virtud del cual se designa una Comisión 
encargada de estudiar en definitiva la re­
dacción del Estatuto de Arica, o sea, de 
las normas por las cuales se regirá esa 
zona. 

En el decreto se fija el plazo de treinta 
días para que la Comisión, cuyos miem­
bros ya han sido designados, cumpla su 
cometido; y por cierto que las resolucio­
nes de ella se van a consignar más ade­
lante en una ley destinada a poner térmi­
no a la permanente zozobra que sufren 
los ariqueños. 

Pues bien, señor Presidente, si el Go­
bierno ha designado una Comisión, si le 
ha encomendado el estudio del problema 
en todas sus proyecciones y si se va a dic­
tar, basado en este estudio, el Estatuto 
definitivo de Arica, ¿ qué razón hay para 
incluir en un proyecto como el que nos 
ocupa, que se refiere a reajustes de ren­
tas del sector público, se consigne un pre­
cepto de tal naturaleza? 

Significa que la Comisión cumplirá sólo 
una misión académica e inoperante y que 
el Gobierno no va a escuchar o no va ha­
cer suyas las conclusiones de esta Comi­
sión? 

Por mi parte, señor Presidente, deseo 
manifestar que, de aprobarse el artículo 
10 tal como ha sido ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que ha terminado 
el tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor FONCEA.-Quiero manifes-
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tar en la presente oportunidad al señor 
Ministro de Hacienda que, de aprobarse 
el artículo 10 tal como ha sido despacha­
do por el Honorable Senado, el impuesto 
adicional vendría a aplicarse por allá por 
los meses de marzo o abril, por cuanto se 
ha dicho también que esta disposición no 
sería aplicable a aquellos artículos en ac­
tual fabricación en las industrias arique­
ñas ni a aquellas que se manufacturan 
con materias primas cuyos acreditivos han 
sido aceptados por razones perfectamen­
te lógicas y al alcance de cualquiera per­
sona. 

En consecuencia, de prosperar el ar­
tículo 10, por lo menos el Gobierno no pUf~­
de pretender aplicar el impuesto que en 
él se establece hasta marzo, en circuns­
tancias que en esa fecha, necesariamente 
la Comisión que estudia el Estatuto defi­
nitivo de Arica tiene que haber terminado 
su misión, por cuanto tiene el plazo de 
treinta días para hacerlo. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nosotros anunciamos los votos contrarios 
de los Diputados de estas bancas a la dis­
posición del Honorable Senado y, más que 
nada, porque tampoco queremos dejar so­
bre Arica una verdadera Espada de Da­
mocles, como es la facultad otorgada al 
Presidente de la República para estable­
cer un impuesto adicional, se puede pres­
tar a muchas presiones extorsiones y es­
cándalos, porque el país sabe como hay 
Íl1dividuos inescrupulosos, que no son pre­
cisamente los industriales de Arica, como 
Se ha dicho, sino que son sujetos acostum­
brados a vivir de la "caza" y de la "pes­
ca", "estirando la mano" y cómo se apro­
vechan de este tipo de disposiciones, pa­
ra, cada cierto tiempo, obtener ventajas 
ilícitas. 

Por tales consideraciones queremos que 
se legisle con seriedad y que se cumpla el 
compromiso contraído por el Gobierno con 
la ciudadanía, rechazándose esta disposi­
ción, y se deje la resolución definitiva de 
este asunto a la Comisión que está estu­
diando el Estatuto del puerto de Arica. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Muga, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
bra el Honorable señor Muga. , 

El señor MUGA.-Señor Presidente, los 
Diputados de la Democracia Cristiana va­
mos a reafirmar nuevamente el criterio 
de la Honorable Cámara, rechazando la 
insistencia del Honorable Senado en el ar­
tículo 10 de este proyecto, porque somos 
consecuentes con la posición que hemos 
mantenido de defensa de los intereses del 
puerto de Arica y de sus habitantes. He­
mos considerado esto como un deber pri­
mordial, porque tenemos conciencia, de 
qUe el extremo norte del país. especialmen­
te Arica, merece la atención preferente 
del Ejecutivo y del Congreso para que 
pueda desarrollarse en esa zona una in­
dustria que dé trabajo a los miles de obre­
ros cesantes que hay actualmente en el ex­
tremo norte. 

Nunca hemos comprendido por qué este 
Gobierno ha adoptado una actitud tan 
fría, tan calculista respecto de Arica, ya 
que en todos los proyectos de ley relaci9-
nades con el establecimiento de nuevos 
impuestos, siempre ha tenido el criterio 
de aplicarlos sobre ese puerto en una u 
otra forma. Los parlamentarios de la zo~ 
na norte hemos tenido que estar alertas 
para prevenir o evitar que prosperaran 
esta clase de iniciativas. Nuevamente aho­
ra, en este proyecto destinado a beneficiar 
al sector público, el Gobierno quiere esta­
blecer impuestos sobre la industria de 
Arica, la que logró salvarse de las dispo­
siciones de la ley N9 14.824, durante cuya 
discusión se recib"ió la promesa de que la 
industria de ese departamento sería pro­
tegida, para así poder paliar el desastre 
que traería la anulación del régimen de 
puerto libre. 

Los Diputados de la Democracia Cris­
tiana, consecuentes con nuestra línea va­
mos a rechazar la insistencia del Honora­
ble Senado. Y vamos a votar así reafir­
mando nuestra posición, que ha sido siem-
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pre en defensa de Arica, más aún cuando 
el Gobierno está anunciando la constitu­
ción de una Comisión que va a estudiar el 
nuevo estatuto de Arica. Nosotros cree­
mos que en el seno de esta Comisión va a 
ser posible señalar, con mucha más calm~ 
y claridad, las disposiciones que el Gobier­
no desea consagrar y, lo que es más im­
portante, las que quieren obtener los ciu­
dadanos de Arica. 

El señor FOXCEA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Rosales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Foncea, 
puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara entra a conside­
rar en su quinto trámite constitucional 
este proyecto que reaj usta los sueldos y 
salarios del sector público en un 15 '1ó. Y, 
cosa curiosa, en vez de estar debatiendo 
en estos momentos el fondo del asunto -
como es este reajuste enano, este aumen­
to que con justificada razón y bastante 
propiedad se ha denominado el reajuste 
"ratón", pues no compensa en absoluto al 
sector público del alza del costo de la vi­
da- :a Corporación está considerando 
ahora el artículo 10 respecto del cual h:'l 
insistido el Honorable Senado. 

Esa disposición, señor Presidente, ha 
sido en realidad una de las materias más 
intensa y acaloradamente discutidas de 
este proyecto. 

Debatida primero en esta Honorable 
Cámara y discutida con pasión después en 
el Honorable Senado, donde, como saben 
el señor Presidente y los Honorables co­
legas, la discusión dio margen a un ver­
dadero escándalo que culminó con la de­
signación de un Ministro de la Corte Su­
prema en visita, para conocer las serias 
denuncias que se hicieron con respecto a 
las presiones que Se habrían ejercitado 
COn ciertos señores Senadores para que 
votaran en detelminado sentido la dispo­
sición en debate. Este hecho, sin prece­
dentes, se originó a raíz de una denuncia 

concreta formulada por el Honorable se­
nador señor Carlos Vial Espantoso. 

Señor Presidente, con respecto a esta 
materia los Diputados Comunistas hemos 
mantenido una conducta clara e invaria­
ble: la defensa del progreso de Arica, y 
de sus franquicias aduaneras con las cua­
les no cabe la menor duda que se ha veni­
do haciendo una verdadera chacota, du­
rante este Gobierno como se dijo, con mu­
cha propiedad, en el Honorable Senado. 
No ha habido sobre este puerto nortino 
una política d'efinida y consecuente de par­
te del Gobierno. La verdad es que se ha 
jugado con los destinos de Arica y cen la 
suerte de sus habitantes. 

Sobre esto mismo, conviene hacer me­
moria de lo que pasó en el seno de la Co­
misión de Hacienda. Sus miembros recor­
darán que la indicación primtiva contem­
plaba un impuesto adicional de un 400 re. 
Pues bien, de un momento a otro -CO:110 
les consta a los señores miembros de la 
Comisión- mediante gestiones de pasi­
llos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso del Honorable señor Foncea. 

Se ha pedido la clausura del debate. 

-Hablan 'carios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la petición de clausura. 

-Durante la votación. 
-Hablan Tanos señores Diputados a la 

'vez. 
Un señor DIPUTADO.-Se ha pronun­

ciado un solo discurso, señor Presidente. 
-El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se han pronunciado dos discursos: el pri­
mero y el segundo del Honorable señ,-r 
Foncea. 

En conformidad al artículo 143 del Re­
glamento debe votarse la clausura del de­
bate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dio el s'ig-utente resultado: por la 
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af~rr:¡,ativa, 24 votos; por- la negat1¿'a, 51 
votos. 

El señor LOYOL.A (Vicepresidente).­
Rechazada la clausura del debate. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Quién había 
pedido la clausura, señor Presidente '? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Comité Radical, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor ROSALES.-y o estaba con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría hacía uso de una interrupción 
en el tiempo del segundo discurso del Ho­
norable señor :Poncea. y ha terminado di­
cho tiempo. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
cada vez que llega al Congreso un proyec­
to de ley de carácter económico, tenemos 
que encontrarnos con la sorpresa de que 
se legisla en contra del sistema de puer­
to libre de Arica. 

Es así como al discutirse los once escu­
dos de alimento al personal de la Admi­
nistración Pública, también se intentó 
gravar fuertemente las importaciones por 
el puerto libre de Arica, a través de va­
rias indicaciones que se formularon du­
rante la discusión de la ley N9 14.824, las 
cuales, naturalmente, liquidaron el movi­
miento comercial de Arica, terminando 
con el ritmo de importancia inusitada que 
había adquirido. Y fueron muchas las per­
sonas que al ver el auge comercial y tu­
rístico que se producía, invirtieron su ca­
pital en la construcción de hermosos ho­
teles, los cuales,' en la actualidad se en­
cuentran semidesocnpados a raíz de que 
la corriente turíst:ca terminó en esa zona 
privilegiada, tanto por su clima y por su 
situación geográfica, trayendo, como con­
secuencia la cesantía de empleados y obre­
ros que vivían de dicho movimiento co­
mercial. Como ejemplo, tenemos a los cho­
feres, empleados de hoteles, bancarios, 
etcétera. 

Está por cumplirse un año de la dic­
tación de Ja Ley N9 14.824, que en uno 
de sus artículos dispo!1e que los empleados 
que fueren declarados cesantes, dentro del 
período del año, deberán recibir la in­
demnización de un mes por año de servi­
cios. En consecuencia, vendrá una cesan­
tía masiva, porque los comerciantes que 
han mantenido en sus cargos a sus em­
pleados. los dejarán cesantes este año. Y 
el problema es mucho más grave. pues, 
según he sabido, 58 casas comerciales ya 
han dispuesto el cierre de sus negocios. 

Durante la discusión de la Ley N9 
14.824, se manifestó en diferentes tonos 
que no se permitiría la internación por 
Arica de artículos suntuarios. Eso termi­
nó y se le dio a la parte industrial de' Ari­
ca la importancia que requería. Así fue 
cómo comenzaron a instalarse en ese puer­
to varias industrias, aprovechando las li­
beralidades aduaneras y la rebaja de gra­
vámenes. 

En la actualidad, el 60 por ciento de la 
población ariqueña vive de· la actividad 
de industrias serias. Si bien es cierto que 
hay industrias "callampas", pues algunas 
personas han querido aprovecharse de las 
liberalidades que se han concedido, ellas 
son muy pocas. En cambio. las industrias 
antiguas, las serias, ya han importado ma­
quinarias matrices, a fin de fabricar en 
el país armadurías para automóviles, ci­
tronetas y bicicletas, proporcionándole 
trabajo a numerosos empleados y obreros. 

Según me han manifestado industria­
les interiorizados en la materia, el impues­
to del 10 por ciento con que se quiere gra­
var la industria, y que en dos ocasiones 
ha sido rechazado por la Honorable Cá­
mara, significaría el cierre de ella. 

Todos los chilenos queremos el auge de 
esa zona limítrofe .por razones obvias. De­
seamos que aumente su población, que ha­
ya trabajo y actividad; pero, si Se conti­
núa con esta línea de poner trabas, cor­
tapisas y escollos a la legislación privile­
giada de Arica, vendrá el éxodo de em-
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pleados y obreros que, en la actualidad, 
se ganan la vida en ese puerto. 

De todos es conocido el hecho de que 
la industria de Arica absorbió la cesantía 
de las pampas salitreras; le dio trabajo 
a miles de obreros y empleados que forzo­
samente tuvieron que trasladarse a ese 
puerto, a causa de que en Iquique ya no 
había ninguna actividad para ganarse la 
vida. Además, y esto se ha repetido en tan­
tas ocasiones, los chilenos deseamos la in­
corporación de nuevos capitales en las ac­
tividades industriales, pero, con esta po· 
lítica, se está poniendo trabas a los ca­
pitales nacionales que van a realizar la­
bor patriótica en la puerta norte de Chi­
le, como es Arica. 

Señor Presidente, nuestro~ vecinos, los 
peruanos, están dando mucha importan­
cia a la actividad industrial y. al respec­
to, han firmado convenios con empresas 
japonesas para darle un impulso decisivo 
'a ese punto limítrofe de Arica llamado 
Tacna. En consecuencia, estimo que debe 
estudiarse, 'con sentido patriótico, realis­
ta y humano, una política que deje a la 
industria ariqueña en el sitial que le co­
rresponde. 

Una vez más, quiero manifestar la ne­
cesidad de terminar con esta verdadera 
chacota -como se ha calificado tantas 
veces- de estar legislando contra un 
puerto que es tan chileno como los demás 
y que merece la atención preferente de 
todos los sectores ciudadanos. 

En apoyo de mis palabras, puedo citar, 
por ejemplo, el movimiento que tuvo Ari­
ca en el año pasado: ocupó a más de cua­
tro mil setecientos obreros, cuyos jorna­
les fueron del orden de los novecientos 
cincuenta y seis mil veintisiete escudos. 
SE,) dio trabajo a cerca de cuatrocientos 
empleados, a los cuales se pagaron suel­
dos por un total de cuatrocientos cincuen­
ta y dos mil noveda y dos escudos. En 
leyes sociales se pagaron doscientos die­
ciséis mil cuarenta y seis escudos a la Ca­
ja de Empleados Particulares, y cuatro-

cientos veinte mil novecientos catorce es­
cudos al Servicio ele Seguro SociaL En el 
rubro "Exportación", se llegó a un total 
de tres millones doscientos cuarenta y dos 
mil novec1entos dólares. En la compra de 
materia prima nacional, se contabilizó la 
suma de dos mIllones ciento cuarenta y 
dos mil escudos. En el pago de primas de 
accidentes del trabajo, se llegó a la suma 
de tres millones doscientos veintisiete mil 
trescientos ochenta y tres escudos. En 
energía eléctrica se consumieron dos mi­
llone;; ciento nueve mil quinientos noventa 
y un kilovatios. Y en materia de edifica­
ción, la suma es del orden de los ciento 
quince mil novecientos cuarenta y un me­
tros cuadrados. 

Todo este auge lo ha traído consigo, co­
mo lo he manifestado en otras ocasiones, 
la parte industrial de Arica. Porque se 
ha edificado más, se ha pavimentado más 
y frente al aumento de la población. este 
Gobierno ha tenido que llevar adelante 
una política digna de aplauso en el sen­
tido de r2gar los valles de Azapa y Lluta. 
Todo el progreso se ha originado por el 
desenvolvimiento de las actividades in-

dustriales, lo que ha motivado un aumento 
de población. 

En las dos ocasiones en que se ha tra­
tado este proyecto de ley, en especial lo 
referente al artículo 10, he podido con­
tar con el qpoyo de numerosos Honora­
bles colegas, y se ha insistido en que no 
debé gravarse a las importaciones de Ari­
ca con un impuesto adicional del 50 % ' 
Espero que en esta ocasión, nuevamente 
la Cámara de Diputados insista en este 
mismo sentido, para mantener la zona li­
bre de Arica, en su aspecto industrial, en 
el sitial que le corresponde. 

El Honorable colega señor Checura me 
hSl pedido una interrupción, señor Presi­
dente, que le concedo gustoso. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-COCl la venia del Honorable señor Gue­
rra, puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 
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El señor CHECURA.-Señor Presiden-
te, en forma muy breve, deseo expresar, 
no la extrañeza, sino la indignación que, 
como parlamentario por la zona, me cau· 
sa esta verdadera obstinación del Ejecu­
tivo de querer encajar en el proyecto de 
12y este gravamen. que nada tiene que ver 
con el financiamiento del reajuste para 
el sector público. 

El señor MUSALEM.-j Su Señoría es 
Diputado de Gobierno! 

-Hablan val'íos seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer di3curso 
del Honorable señor Guerra. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po del segundo discurso del señor Dipu­
tado. 

El señor CHECURA.-Muchas gracias. 
En seguida, si, como han dicho ya di­

ferentes oradores, se está estudiando un 
estatuto definitivo púa Arica. ¿ qué difi­
cultad habría para que el Ejecutivo des­
glosara del proyecto estas disposiciones 

El señor CHECURA.-Ya dijimos 
una oportunidad que la introducción 
un articulado de esta ,naturaleza en 

en sobre impuesto adicional y se hiciera un 
de . estudio racional y detenido de la materia, 
!el consultando. a los interesados? Los nor­

proyecto, que fue tratado con "extrema" 
urgencia, dio motivo a la presentación de 
una serie de modificaciones, de indicacio­
nes ante la Comisión de Hacienda. Esto 
lo digo con toda lealtad, con toda since­
ridad, porque en este caso estoy defen­
diendo los intereses de mi zona, estoy tra­
tando de hacer todo lo posible, dentro de 
mis modestos rEcursos, para que ellos no 
sean lesionados. Confieso que concuerdo 
con mis Honorables colegas en estimar 
que. en este sentido, el Ejecutivo ha sido 
poco serio. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El s~ñor CHECURA.-Yo les ruego a 
Sus Señorías que me escuchen. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CHECURA.-E'l Ejecutivo 
dijo primeramente que se podría aplicar 
hasta un 100 J(, pero después en el Sená,­
do aceptó un 400 %. Esto dEmuestra que 
€sta disposición no está bien estudiada, 
bien concebida. Tengo antecedentes de 
que los técnicos del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción saben per­
fectamente que en Arica hay industrias 
que pueden resistir un determinado por-

+ . cenoaJe, pero no ... 

tinos, como los habitantes de cualquier 
otro punto del .país, no se negarán a ha­
cer, patrióticamente, un sacrificio, pero 
siempre que se trate de una cosa bien. es­
tudiada y no de una disposición como és­
ta, que en todo caso será tremendamente 
lesiva para los intereses ariqueños. 

Quiero terminar haciendo l,ma salve­
dad. He' sido informado extraoficialmente 
de que, en el caso de que esta disposición 
fuese rechazada por la Honorable Cáma­
ra. el Ejecutivo pretendería -quiero an­
ticiparme a este acont~cimiento en el even­
to de que no tenga la oportunidad de acla­

. rar- dar una interpretación distinta de 
la que se tiene en este momento del.,ar­
tículo 9Q ya aprobado, que establece la 
aplicación de impuestos adicionales. a mi 
,iuicio, y al del Gobierno, solamente para 
los artículos suntuarios. Porque de lo con~ 
trario, el Ejecutivo no habría insistido en 
introducir, a través del Senado, esta nue­
va disposición. 

De manera que si mañana o pasado el 
Gobierno, no contando con esta disposi­
ción del artículo 10, pretendiera cobrar 
un impuesto adicional a las mercaderías 
que en él se establecen basándose en una 
interpretación distinta del artículo 9(\ en 
lugar de hacerlo a través del Banco Cen-
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tral o aplicando el reglamento, permíta­
seme la expresión, podría considerarse .és­
te un vulgar "escamoteo" ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la J'ez. 

El señor CHECURA.-Quiero dejar 
claramente establecido que lo uisJ.mesto 
en el artículo 99 rige sólo para los artícu­
los suntuarios. 

El señor P ARETO.-j Ahora resulta 
que el señor Ministro ... 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, parece que el Honorable señor Pareto 
no quisiera que defendiera los intereses 
de mi zona. 

El señor PARETO.-j Pero si lo estoy 
ayudando, Honorable colega! 

El señor CHECURA.-Es muy amable 
Su Señoría. Muchas gracias. 

Modestamente creo que los, nortinos 
también pueden contribuir con un sacri­
ficio, pero en ningún caso con un grava­
men del porcentaje que se consulta en es­
te artículo. 

Por esta razón, a nombre de los Dipu­
tados radicales, anuncio que vamos a in­
sistir en el criterio de la Honorable Cá­
mara. 

El señor HUERTA (Vicepresidente), 
-Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Hübner, 
señor Presidertte. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Gue­
rra, puede hacer uso de una interrupción 
Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, sin entrar a pronun­
ciarme acerca del contenido de estos ar­
tículos, quiero manifestar que concuerdo 
con la opinión de mis Honorables colegas 
que han puesto de relieve los graves tras­
tornos que estos continuos cambios de ré­
gimen jurídico ocasionan a las activida­
des de la producción y del comercio de 
Arica, Punta Arenas y demás puertos li­
bres. 

Se ha dicho en esta Sala que hay una 
Comisión estudiando la forma de fijar un 
estatuto definitivo para estas zonas del 
país. Deseo hacer presente mi punto de 
vista, sobre todo ahora que se encuentran 
presentes los señores Ministros de Ha­
cienda y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, en el sentido de que los puertos 
libres no van a tener jamás un régimen 
verdaderamente definitivo en nuestro país, 
a menos que sus disposiciones básicas se 
Eleven a la categoría de normas constitu" 
cionales. Ojalá que esta idea pudiera te­
ner alguna acogida, porque sería la única 
forma de dar a estas zonas verdadera y 
permanente estabilidad para que puedan 
prosperar en ellas las actividades de la 
producción y del comercio, en general. 

El señor HUERTA (Vicepresider,te). 
-Honorable señor Guerra, el señor Mi­
nistro de Hacienda le solicita una inte-, 
rrupción. 

El señor GUERRA.-Se la concedo, se­
ñor Presidente. 

El ,señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el señor Mini"tro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, quisiera 
muy brevemente explicar a la Honorable 
Cámara por qué el Ejecutivo so'licita en 
esta oportunidad que se apruebe el crite­
rio del Honorable Senado, en lo que dice 
relación con las importaciones del puerto 
libre de Arica. 

Por las expresiones que aquí he escu­
chado, he podido comprobar que existe una 
tremenda confusión ... 

El señor FONCEA.-j Vienen a hablar 
de confusiones cuando ellos mismos las 
han provocado! 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Ruego a Su Señoría escu­
charme primero; después, con mucho gus­
to. me haré cargo de la observación o con­
sulta que desee formular. 
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El señor FONCEA.-¡ Pero no veng? 
a hab:ar de confusiones! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a SÍJ 
Señoría guardar silencio. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Saben los señores Diputados 
que acaba de ser promulgada la ley que 
concede un reajuste de remuneraciones 
al personal de Ferrocarriles del Estado. 
Por esa ley se aumentó la facultad que 
tenía el Presidente de la República para 
impone~ impuestos adicionales, que Lle­
gaba hasta el 200 por ciento, extendién' 
dola hasta el 400 por ciento. Cuando es­
taba vigente la primera facultad, Arica 
no tenía impuestos adicionales; es decir, 
gozaba de esa ventaja. Hoy día, en que 
en el resto del país es posible establecer 
impuestos adicionales hasta por un mon­
to de un 400 por ciento, Arica conservará 
esa venÜlja relativa, puesto que la dispo­
sición permite aplicar estos impuestos só­
lo hasta en un 200 por ciento. 

He escuchado decir que el propósito 
del Ejecutivo sería liquidar a los indus­
triales de Arica. He oído también argu­
mentos en defensa de esta zona. Quisiera 
explicarle a los Honorables Diputados al­
gunos casos que me ha correspondido co· 
n.ocer en el ejercicio de mi cargo. ¿ Se con­
sidera razonable que con el régimen ac­
tualmente vigente un automóvil Chevrolet, 
armado en Arica y trasladado a Santia­
go, llegue a esta ciudad con un costo de 
cinco miLones de pesos y se venda, como 
le consta a todos los Honorables Diputa· 
dos. a doce millones de pesos? 

El señor P ARETO.-j Fijémosle pre­
cio, entonces! 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Estimamos que en las actua­
les circunstancias el interés nacional, la 
situación de ia Balanza de Pagos y la si­
tuación de la Caja Fiscal, justifican que 
estas operaciones tributen alguna parte 
de· sus grandes utilidades. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, se­
ñor Ministro? 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda) .-Como no, Honorable Dipu­
ta(lt). 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me perdona, señor Ministro? Su Seño­
ría está haciendo uso de una interrup­
ción, por lo que no puede concederlas a 
su vez. 

El señor FONCEA.-j Señor Presiden­
te, quisiera que el señor Ministro cumplie­
ra el cor.¡.promiso que tomó en la Honora­
b:e Cámara y en el Senado! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Magal­
haes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, voy a referirme a una cosa un poco 
aparte de la materia en debate, pero que 
tiene relación con ella. 

Aprovechando que se encuentran en la 
Sala los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, deseo dilucidar un problema que no 
quedó bien aclarado antes. El personal de 
la Empresa Nacional de Minería, organis· 
mo creado por el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 153. de 29 de febrero de 1960, ¿ va 
a tener derecho a la bonificación de que 
trata el proyecto? 

Este asunto nos interesa, porque hay 
inquietud en ese personal. Como en. el Ho­
norable Senado se incluyeron a algunas 
instituciones y no a la Empresa Nacional 
de Minería, solicito del señor Ministro de 
Hacienc:a tenga a bien aclarar esta situa­
ción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Advierto a la Sala que está en discusión 
el artículo 10 del proyecto que reajusta 
los sueldos y salarios del sector público. 

Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 
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El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
quiero terminar mi intervención sobre el 
artículo 10 de este proyecto en quinto trá­
mite constitucional, manifestando el agra­
do con que vería que el señor Ministro del 
ramo incluyera en la Comisión que estu­
diará el Estatuto de Arica a personeros 
representativos de obreros y empleados 
de esa zona. 

El señor MUSALEM.-¿ Me concedE 
una interrupción, Honorable col~ga? 

El señor GUERRA.-Los trabajadores 
de Arica son los más afectados con el de­
crecimiento económico de esa zona, porque 
los industriales que se ven obligados a 
cerrar sus fábricas se vienen al centro del 
país a continuar sus actividades; en cam­
bio aquellos quedan sin trabajo ... 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GUERRA.- ... y expuestos a 
los azotes de la cesantía. 

Estimo que en el proyecto de ley que 
mejorará las rentas de los jubilados tam­
bién se debe incluir una disposición si­
milar a la contenida en la Ley NQ 14.824, 
que salvaguarda los intereses de los em­
pleados de comercio, con el objeto de dar 
una indemnización a loS! emp.leados y 
obreros que queden cesantes. 

El señor MUSALEM.-¿ Me conaede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se ha solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

El señor MUSALEM.-¡ He pedido una 
interrupción antes que terminara! ¡ Es 
necesario que haya un poco de respeto pa­
ra los Diputados, señor Presidente! ¡ No 

" es esta la manera de proceder! ¡ Por lo 
menos podría haberse molestado para de­
cir que estaba pidiendo una interrupción! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Musalem, ruegó a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afinnati1,'a, 27 votos; p9T la nega.tiva, 32 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Rechazada la petición de clausura del 
debate. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTE S.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Rosales, 
señor Presidente. 

El. señOl' HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Mon­
tes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, nosotros creemos que este asunto es 
importante y merece, en consecuencia, ser 
arn.,Dliamente debatido en la Honorable 
Cámara, porque hay cuestiones obscuras 
que deben ser aclaradas. N o nos explica­
mos la conducta de algunos Honorables 
Diputados que tratan, por todos los me­
dios, de clausurar el debate pz¡,ra impe­
dir que Diputados de diversos sectores 
digan aquí lo que tienen que expresar con 
respecto a esta materia. 

Estaba diciendo que cuando se trató 
este proyecto en la Comisión de Hacienda, 
el impuesto adicional primitivo patroci­
nado por el Gobierno era del 400 por cien­
to y luego, señor Presidente, mediante ges­
tiones no muy claras hechas en los pasi­
llos y oficinas de algunos connotados per­
soneros del régimen, este impuesto quedó 
reducido al 50 por ciento. ¡ Podrán los 
señores Diputados apreciar la enorme 
diferencia entre el 400 y el 50 por ciento! 

Naturalmente que esto s,e prestó a mu­
chos comentarios y a que se dijera, incluso 
por la prensa, que se habían realizado 
gestiones altamente sospechosas. Ahora 
bien, se ha tratado de justificar esta dis­
posición con el deseo del Gobierno de im­
pedir la instalación de nuevas industrias 
en Arica. 

Se dijo aquí que el Gobierno no tenía 
facultades para evitar la instalación de 
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tales industrias. Esto mismo se afirmó 
en la Comisión de Hacienda y estaba pre­
sente el s2ñor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción en esa seSlOn 
quien se encuentra también presente en 
este hemiciclo. 

La Comisión de Hacienda oyó a repre­
sentantes del comercio y la industria de 
Arica, quienes afirmaron categóricamen­
te ante el señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, citando leyes 
y reglamentos, que el Gobierno tenía atri­
buciones para impedir la instalación de. 
nuevas industrias en Arica. Y tan efecti­
vo es que el Gobierno puede autorizar o 
impedir la instalación de industrias en 
Arica que en el último tiempo, y contra­
riando su propia política, el Ejecutivo 
autorizó la instalación de una industria 
de suntuarios en esa ciudad. 

Y, señor Presidente, ¿ quiénes son los 
dueños y los principales accionistas de es­
ta industria de suntuarios? Saben muy 
bien los señores Diputados que son conno­
tados personeros de partidos de Gobierno 
quienes se han beneficiado con esas fran­
quicias, con esta autorización, que ],es per­
mite fabricar artículos suntuarios en Ari­
ca y cuya importación está prohibida. 

Pues bien, los Diputados comunistas 
hemos dicho, reiteradamente, que los 
puertos libres no pueden ser una solu­
ción para los problemas económicos del 
país o de las zonas a las que se pretende 
favorecer. Pero frente a la política de este 
Gobierno, que ha frenado el avance in­
dustrial del país, que ha cerrado nume­
rosas industrias, que ha liquidado otras 
en formación o en vías de materializarse, 
como es el caso de la industria de ceni­
zas de soda que se iba a instalar en la 
prQvincia de Tarapacá, naturalmente, no 
nos cabe otra actitud que apoyar la exis­
tencia de estos puertos libres. Nosotros 
somos partidarios de que se den eS'tas 
franquicias, ya que en Arica, indudable­
mente, se ha impulsado el progreso indus­
trial de esa zona y del país y como se ha 

dicho aquí, mediante este régimen, se ha 
dado trabajo a miles de obreros que que­
daron cesantes en la pam.pa nortina, co­
mo consecuencia de la política económica 
del actual Gobierno que cerró numerosas 
oficinas. 

El señor MUGA.~j Pero el Gobierno 
quiere dejarlos cesantes nuevamente! 

El señor ROSALES.-Si no hubiera si­
do por el puerto libre de Arica, esos obr'e­
ros estarían hoy día habitando en alber­
gues como ocurrió hace algunos años, pa­
ra v,ergüenza de nuestro país; no habrían 
tenido trabajo, ni en qué ganarse la vida 
para ellos y sus familiares. 

Recientemente, se ha realizado en San­
tiago una Conferencia del Frente de Ac­
ción Popular para establecer el programa 
del Gobierno, que asumirá el Poder en 
Chüe el día 3 de noviembre de 1964, co­
mo resultado del triunfo que alcanzará 
el pueblo en las elecciones presidenciales 
de septiembre de ese año. 

-Hablan varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor ROSALES.-j Naturalmente, 
con la colaboración del Partido Demócra­
ta Cristiano! 

-Hablan varios señores Diputados a 
Va vez. 

El señor ROSALES.-En el programa 
del Frente de Acción Popular, programa 
patriótic-o y de avanzada y que está des­
tinado a sacar a este país del caos en que 
hoy se encuentra, figura como uno de sus 
puntos principales el desarrollo de la in­
dustria nacional. 

Los Diputados comunistas somos ar­
dientes partidarios de este desarrollo in­
dustrial. Por eso hemos criticado la ac­
ción de este Gobierno puesto que, en vez 
de impulsar dicho desarrollo, lo ha fre­
nado. Y no solamente lo ha frenado, sino 
que ha hecho todo lo posible por liqui­
darlo. 

Así están, por ejemp:o, las industrias 
CORFIAT y FANAERO que se iba,n a 
instalar en la provinc:ia de O'Higgins. Allí 
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se encuentran los edificios desocupados, 
que repr,esentan una inversión de más de 
dos mil millones de pesos, convertidos en 
bodegas, cOmo fruto y consecuencia de 
la acción de este Gobierno, que no quiere 
que se instalen nuevas industrias en el 
país, a fin de que haya trabajo y pro­
greso. 

Los Honorables colegas saben que en 
una de las últimas leyes despachadas por 
el Congreso Nacional, precisamente la 
N9 14.824, que legisla sobre puertos libres, 
se estableció una disposición que otorga 
al Ejecutivo el ;plazo de un año para poner 
en marcha, en Rancagua, la industria des­
tinada a la fabricación de tractores, que 
se conoce con la sigla de CORFIAT. Co­
mo está presente en la Sala el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, quiero preguntarle lo siguiente: 
¿ qué gestiones ha hecho el Gobierno, o 
qué medidas espera adoptar para dar 
cumplimiento a esta obligación estableci­
da en las disposiciones legales citadas? 
Por lo demás, debemos considerar que es­
te plazo de un año se cumple pronto, ex­
pira el 13 de febrero del próximo año. Sin 
embargo, no tenemos noticia alguna de 
que el Gobierno haya hecho la menor ges­
tión para que esa industria comience a 
funcionar en ~a ciudad de Rancagua. 

y volviendo, señor Presidente al pro­
blema de Ari~a, hemos tenido conocimien­
to que el Honorable señor Valente ha 
realizado gestiones ante el señor Minis­
tro del Interior para pedir una moratoria 
en favor de los comerciantes ariqueños, 
debido, según expresa nuestro Honorable 
colega y com;pañero en su comunicación, 
a que más de sesenta firmas están a pun­
to de quebrar o ya están en quiebra, co­
mo consecuencias de esta política del Go­
biel'llo del Excelentísimo señor Alessan­
dri. Los habitantes de dicha zona se en­
cuentran en una situación incierta e in­
estable y no pueden realizar inversiones, 
en atención a que no saben lo que les va 
a ocurrir mañana. 

Al comienzo fue el propio Primer Man­
datario quien empeñó su palabra dicien­
do que Arica tendría estabilidad comercial 
e industrial. Luego, un alto personero de 
un partido político fue a Arica y aseguró 
que allí no habría cambios ... 

El señor ARA VEN A.-¡ Y toda vía le 
regalaron un reloj de oro! 

El señor ROSALES.- ... e incluso le 
regalaron un reloj de oro. 

Posteriormente el propio señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Recostruc-

, ción aquí presente dio estas mismas segu­
ridades a los ariqueños. Sin embargo, 
¿ qué ha ocurrido, señor Presidente? En 
esa zona existe incertidumbre y una situa­
ción de inestabilidad, porque esas prome­
sas no se han cumplido. Además, es muy 
probable que este Estatuto del Norte, del 
cual tanto se habla ahora, tampoco lle­
gue a concretarse, ni a ser una realidad. 

Por las razones señaladas los Diputa­
dos comunistas insistiremos en eL crite­
rio de la Honorable Cámara, y rechazare­
mos el artículo introducido por e1 Hono­
rable Senado. De esta manera creemos 
defender el progreso de la zona de Ari­
ca y las posibilidades de trabajo para sus 
habitantes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Musalem. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor MusaIem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, en los períodos legislativos pasa­
dos existía la norma de convivencia par­
lamentaria que permitía los diálogos y la 
confrontación de puntos de vista entre los 
diversos sectores representados en la Ho­
norable Cámara. 

Sin embargo, durante el actual. perío­
do hemos llegado al extremo de que se uti­
lizan todos los recursos reglamentarios 
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para evitar que los parlamentarios ex­
presen sus opiniones y para impedir la 
confrontación de ideas. pe esa manera, 
los parlamentarios nos vemos en la impo­
sibilidad de rebatirlas oportunamente. 

Creo que con este sistema se está lle­
gando al -extremo de desprestigiar al, Par­
lamento de la República. Muchas veces 
los parlamentarios llegamos a sentirnos 
indignados, pues a pesar de ejercer nues­
tras funciones en una tribuna, que es por 
su naturaleza y fundamento, democrática, 
nos enco:1tramos, prácticamente, en una 
cárcel en que estamos compelidos a no po­
der expresar los pantos de vista de nues­
tros partidos en materias de gran impor­
tancia, como sucedió en el primer trámite 
constitucional del proyecto en debate. 

La Mesa de la Honorable Cámara, que 
conoce estas fallas de nuestro Reglamen­
to, debe buscar por todos los medios la 
forma de facilitar los diálogos y la con­
frontación de ideas respecto de las mate­
rias en debate y no hacer menosprecio de 
la intención de los parlamentarios, que 
quedan imposibilitados de expresar puntos 
de vista divergentes o convergentes a los 
que se expresan en un momento dado. 

Había pedido la palabra para hacer 
presente una contradicción en esta mate­
ria, que a nosotros nos parece gravemen­
te reveladora y que demuestra, la falta 
de orientación del Gobierno y de nuestros 
Ministros, entre ellos los señores Secre­
tarios de -Estado presentes en esta Sala. 

Recuerdo con qué calor los señores Mi­
nistros, durante la discusión de la últi­
ma ley que terminó con la importación de 
artículos suntuarios por Arica, defendie­
rOn el establecimiento de un Estatuto per­
manente para la creación de la industria 
automotriz. Se dijo que, mediante esas 
disposiciones, se iba a posibilitar el inter­
cambio de los productos de Chile en la 
Zona de Libre Comercio. Estuve ciento 
por ciento de acuerdo con el señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc-

ción, y así se lo expresé, personalmente. 
Pero, con profunda extrañeza hemos vis­
to que, apenas nueve meses después de 
haberse afirmado que ésto es fundamental 
para Chile, resulta que el señor Ministro 
de Hacienda nos viene a decir que dicho 
Estatuto significa una tremenda sa~gría 
para nuestra balanza de pagos que agra­
varla, nuestro déficit fiscal y que, en de­
finitiva, significa un debilitamiento de 
nuestra economía. 

Yo estoy de acuerdo con todos los ar­
gumentos que ha dado el s·eñor Ministro 
de Hacienda. Me parece que hay que mo­
dificar, en alguna forma ese Estatuto. 
Pero no creo que el Gobierno pueda un 
día sostener una cosa, defendiéndola con 

-calor, y decir que ella responde al, más al­
to interés de Chile, y a los nueve o diez 
meses, sus representantes vengan a de­
cirnos que esta medida significaría una 
sangría tremenda para nuestra economía 
y que traería consigo perjuicios mucho 
mayores que si importáramos los autos 
armados directamente desde el extranjero. 

Señor Presidente, este tipo de contra­
dicciones y esta falta de una política de­
finida del Gobierno en todos los órdenes­
de la economía nacional, ha tenido como 
consecuencia llevar al país a la crisis y 
al caos tremendo en que hoy día estamos 
viviendo y que afecta agudamente a nues­
tro puebl.o. 

Creemos ql,le, lo único que se ha obte­
nido con estos cambios de criterio y con 
estas actitudtJs imprevistas es :llevar a 
nuestro país a· una situación de crisis eco­
nómica ya insostenible y a nuestro pue­
blo a una falta de fe absoluta en las auto­
ridades, la que es fundamental para evi­
tar la quiebra de todo nuestro sistema 
social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MONTES.-Señor Presiden-
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te, el Honorable señor Magalhaes me ha 
so],icitado una interrupción y se la conce­
do con todo agardo. 

El señor CLA VEL.-¿ Por qué no pro­
rrogamos el tiempo, señor Presidente? 

El señor HUERTA (VIcepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Montes, 
tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, deseo solicitar al señor Ministro 
de Hacienda que tenga a bien dar res­
puesta a la consulta que le formulé hace 
algunos instantes . 

El señor CLA VEL.-¿ Por qué no se 
prorroga la hora por diez minutos, señor 
Presidente? 

El señor MONTES.-Señor Presidente,' 
si dentro del tiempo de que dispongo el 
señor Ministro puede dar una respuesta 
a la consulta que le ha formulado el Ho­
norable señor Magalhaes, no tengo incon­
veniente en que lo haga. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Montes, 
tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-El Honorable señor Magal­
haes me había consultado si en el pro­
yecto de ley sobre reajuste de rentas al 
sectcr público estaban comprendidos o no 
los funcionarios de la Empresa Nacional 
de Minería ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para prorrogar el tiempo desti­
nado al Orden. del Día por todo lo que 
dure la intervención del señor Ministro. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-El decreto con fuerza de ley 
que fusionó la Caja de Crédito Minero 
con la antigua Empresa Nacional de Fun­
diciones, define a la Empresa Nacional 
de Minería como una empresa del Estado. 
En consecuencia, de acuerdo con el ar­
tículo 1 Q del proyecto sobre reaj uste de 

rentas al sector público, esa Empresa es­
tá comprendida dentro de sus disposicio­
nes y sus funcionarios gozarán de los be­
neficies que allí se establecen. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Terminado el tiempo destinado al Orden 
del Día. . 

Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en su criterio primitivo, en 
orden a rechazar el artículo 10. 

-Practicada la votación en forma ecr .. 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af~rmativa, 54 'votos; par la negattva, 26 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En votación la insistencia del Honorable 
Senado, que consiste en reprobar el ar­
tículo 15. 

-Practicada la votación en forma C(X)­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
~finnat~va, 29 votos; por la negati'ca, 19 
'votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado, que consiste en agregar un 
artículo 15, nuevo. 

-Practicada la votac1·ón en forma ecc-­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aftrmativa, 54 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PREFERENCIA PARA CONSIDERAR EN LA 

SES ION DEL MIERCOLES 14 UN INFORME DE 

COMISION MIXTA DE SK..'iADORES y DIPU­

TADOS SOBRE EL TRATAMIENTO QUE DEBE 

DARSE A LAS OBSERVACIONES DEL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA FORMULADAS 

DURANTE UN PERIODO EXTRAORI,HNARIO 

DE SESIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Diversos Comité han solicitado a la Mesa 
recabar el asentimiento unánime de la HO-
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norable Corporación para colocar, en el 
primer lugar del Orden del Día de la se­
sión de mañana miércoles 14, el informe 
de la Comisión Mixta encargada de estu­
diar el tratamiento que debe darse a las 
observacIOnes de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
También se ha pedido a la Mesa que 

recabe el asentimiento de la Sala para au­
torizar a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social para sesionar paralela­
mente con la Honorable Cámara. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

S.-SITUACION DE LAS POBLACIONES "CA­

LLAlHPAS" O VIVIENDAS MARGINALES EN 

LA PROVINCIA DE OSORNO. ESTUDIOS 

REALIZADOS POR EL COMITE PROVINCIAL 

DE DESARROLO.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Radi­
cal. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar esta oportunidad para 
referirme a un grave problema que afecta 
a la provincia de Osorno y que se refiere 
a la situación de las poblaciones "callam­
pas" o viviendas marginales. 

Sobre esta materia, quiero aludir a un 
antecedente fundamental, que es uno de 
los estudios más serios realizados en es­
tos últimos tiempos en la provincia de 
Osorno por la Comisión de Viviendas del 
Comité Provincial de Desarrollo, cuya Se­
cretaría Ejecutiva está a cargo del des­
tacado funcionario señor Raúl Saint-Jean. 

Esta Comisión, en una encuesta sobre 
las viviendas "callampas", llegó a concIu-

siones realmente acertadas y su documen­
tado estudio considerado en una reunión 
de los Ccmités Provinciales de Desarrollo 
efectuada en la ciudad de Chillán, y me­
reció, incluso, el reconocimiento cM los or­
ganismos técnicos encargados de estudiar 
los cbjetivos y planes de esos Comités. 
En esa encuesta se llegó a la conclusión 
de que actualmente existen en la ciudad 
de Osorno 885 casas marginales o "ca­
llampas", de las cuales 423 están ubicadas 
en terrenos de propiedad fiscal, especial­
mente en los caminos de acceso a la ciu­
dad de Osorno; 298 se encuentran en 
predios (le deminio municipal, y 164 en 
sitios particulares, sin considerar aqué­
llas ubicadas en sitios pequeños y cons­
truidas en forma contigua a otras casas. 

En cuanto al grado de urbanización, se 
puede decir que no existe, pues sólo las 
pcblaciones Bulnes, San Andrés, Puente 
Chuyaca, Puyehue, B~rracones Lynch, 
Barracones Municipales, Detrás Barra­
cones, Sector Viviendas de Emergencia, 
Victoria y Parque Montt, cuentan con pi­
lones de agua; y .servicios colectivos de 
alcantarillado, poseen únicamente les Ba­
rracones Lynch y los Barracones Munici­
pales. 

Las demás en general, no tienen servi­
cios sanitarios de ninguna especie; algu­
nas tienen pozos negros o W. C. de ca­
jón, y utilizan el agua del río o de ver­
tientes. 

De las encuestas efectuadas por Visi­
tadoras Sociales y Acción Social "Diana 
Rob", dice la Comisión, hemos podido sa­
car las siguientes conclusiones: 

1) Se observa en las encuestas una falta 
de organización entre las personas que 
las realizaron, por cuanto el criterio para 
este trabajo no es uniforme. Por otra 
parte, se ve ausencia de datos que impiden 
formarse un juicio sobre la familia encues­
tada, especialmente en lo que dice relación 

. con los medios de vida. 
2) Se observa una gran cantidad de 

familias, cuyos miembros carecen de tra­
bajo, educación y medios mínimos para 
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adquirir una vivienda con los recursos 
económicos existentes. 

3) N ótase, además, que estas familias 
'pr02eden del sector campesino, especial­
mente .. 

4) Sería de conveniencia agrupar parte 
de estos datos, sin indicar nombres, para 
darlos a conocer a la opinión pública. 

5) Es inoficioso pensar que gentes de 
estas condiciones económicas puedan fi­
nanciar,· sobre la base del ahorro, alguna 
construcción, por cuanto sus ingresos ac­
tuales son de El? 30 mensuales, promedio, 
sin perjuicio de que algunas familias no 
perciben absolutamente nada. 

6) Es de hacer notar que con estas en­
tradas promedio de El? 30 mensuales, de­
be vivir un promedio de 5,9 personas, y 

7) Como se ha considerado que la solu­
ción de este problema incumbe a la pro­
vincia, se ha hecho un estudio sobre el 
particular, a fin de que sean los habitantes 
de Oso1'no los que aporten su esfuerzo 
para ello. De 332 encuestas que sobre po­
bladores que han sido entregadas, 155 fa­
milias no pueden optar a casa CORVI, 
pues cuentan con recursos inferiores a EQ 
31, con trabajos ocasionales y tienen fo­
cos de ·enfermedades contagiosas; 67 pue­
den optar, pues disponen de entradas su­
periores a El? 50 e inferiores a EQ 90, y 
110 podrían optar, "con rentas entre 30 
y 50 escudos, bajo número de pobladores 
por casa, posible legalización familiar y 
algunos con trabaj os ocasionales". 

Los sitios que actualmente ocupan es­
tas viviendas marginales no es conve­
niente que sean urbanizados, pues algunos 
deben ser erradicados por razones de ín­
dole turística, por estar ubicados en los 
lugares de acceso a la ciudad de Osorno; en 
otros uo hay posibilidad de instalar red 
de alcantarillado; algunos están muy· sub­
divididos y habría que remodelarlos y re­
lotearlos, y en otros hay que hacer demo­
liciones, o el costo de la urbanización re­
sulta muy alto. 

En cuanto a los predios existentes en 
la ciudad y susceptibles de ser ocupados 

por viviendas, se han indicado los siguien­
tes: 

1) Propiedad de don Ricardo von 
Conta: superficie conveniente, 10 hectá­
reas. Superficie t6tal, 40 hectáreas. Costo, 
500 pesos el metro cuadrado. Instalacio­
nes sanitarias favorables. Habrá que re­
forzar las cañerías a 200 metros desde 
la calle Baquedano. Se cambiarían 1.500 
metros de cañería y 150 metros de cañe­
ría de acero en el Puente Damas con un 
costo total aproximado de El? 22.000 en 
su parte principal, y El? 20.000 en cañe­
rías de 75 y 100 milímetros para su ex­
tensión a domicilio. 

En cuanto a alcantarillados, éste sería 
fácil de instalar con salida al río; se ocu­
parían 2.500 metros de tubo con un emi­
sario del río y un costo total aproximado 
de EQ 20.000. 

2) Propiedad le la Sucesión Francisco 
Stein: Población "Franklin". Superficie 
aproximada, 2,5 hectáreas. Costo aproxi­
mado, 2.500 pesos el metro cuadrado. Pos­
teriormente, podría aumentarse esta ex­
tensión con el sitio de la Feria Osorno, 
que tiene que ser trasladada. 

Para la instalación de agua no sería 
necesario reforzar las cañerías, se utili­
zarían aproximadamente 400 metros con 
un costo aproximado de EQ 4.000. En 
cuanto a alcantarillado, existe un proyecto 
para la Población "Franklin". Conside­
rando esto, se necesitarían 400 metros, 
con un costo aproximado de El? 5.000. 

3) Propiedad de la Sucesión Huisca: 
terreno apropiado para el cultivo de hor­
talizas y chacarería, por lo que recomen­
damos, dice la Comisión, la construcción 
de casas con sitios extensos, con una ex­
tensión mínima de 500 metros cuadrados. 
Superficie de estaa propiedad, 9 hectá­
reas. Costo, 300 pesos el metro cuadrado, 
aproximadamente. 

Instalaciones de agua: se podrían eje­
cutar, aprovechando las de la población 
"García Hurtado de Mendoza". También 
se podría hacer la instalación de alcanta­
rillado, aprovechando la red de esa mis-
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ma población, o bien, si los sitios son ex­
tensos, sobre la base de pozos sépticos. 

4.-Para trasladar las familias que ha­
bitan en el sector Puyehue, sería intere­
sante efectuar la radicación en el camino 
a Puyehue, entre el actual camino pavi­
mentado y el antiguo. No habría proble­
mas de agua y como el terreno es ripioso, 
se podrían hacer fosos sépticos. 

Existen otros sitios en lugares cerca­
nos a las actuales poblaciones callampa s 
de ese sector, como los de la SAGO, de Flo­
rencio V ásquez, de la Sueesión Rottinger, 
ce Pablo Fenner, etcétera, cuyos proble­
mas de alcantarillado podrían ser resuel­
tos con el proyecto de "CALO", con la 
instalación de una planta elevadora finan­
ciada en parte por esta firma; pero, se­
guramente,esta solución demorará por la 
construcción del puente Damas, en el ca­
mino longitudinal, por donde deben pa­
sar las cañerías. 

También pueden adquirirse sitios en 
"Ovejería", pero se presentan problemas 
para la instalación de agua por la altura 
a que están ubicados. 

Finalmente, queda el terreno de 50 hec­
táreas, ubicado frente a la población "Gar­
cia Hurtado de Mendoza" y adquirido por 
la CORVI, donde consideramos debiera 
destinarse un mínimo de 10 hectáreas pa­
ra radicación. Eso sí, creemos que deben 
entregarse extensiones que permitan a sus 
ocupantes realizar labores de cultivos de 
hortalizas, flores, etcétera. 

En virtud de esto, señor Presidente, el 
Comité de Desarrollo Provincial de Ooor­
no. luego de un análisis completo del pro­
blema relacionado con las poblaciones "ca­
llampas" que existen en esa zona, aprobó 
el proyecto en todas sus partes y acordó 
elevarlo a la consideración del Gobierno, 
con el objeto de que sea tratado por él en 
forma especial. ' 

He querido dar a conocer esta inicia­
tiya en la Honorable Cámara, porque re­
presenta un estudio en realidad completo 
y acabado sobre el grave problema de las 

poblaciones "callampas" en Osor11o. En 
ella. se han tomado en cuenta el costo y el 
financiamiento de las nuevas obras y las 
posibilidades económicas de los habitantes 
de cada uno de los sectores de la ciudad 
en los cuales existe ese tipo de construc­
ciones. 

Debo expresar que es preciso llevar a la 
práctica este proyecto a la brevedad po­
sible, por cuanto están ya en construcción 
numerosas poblaciones yen estudio, diver­
sos planes confeccionados por Cooperati­
vas de la Vivienda de la ciudad de Osor­
no; por ejemplo, por la Cooperativa 
"Cuarto Centenario", la Cooperativa de 
Construcción "ANEF", la Cooperativa 
"Chuyaca", y otras más. 

Es indudable que todas estas iniciativas 
están dando a la ciudad de Osorno el pro­
greso que merece. Reviste especial im­
portancia la que tiende a colocar, a se­
res humanos que viven en realida¡:l en con­
diciones paupérrimas, en situación simi­
lar a la de sus demás compatriotas. En 
verdad, se desea que también estos seres 
humanos, que carecen de la posibilidad de 
mejorar sus condiciones de vida por sí 
solos, puedan tener, a través de planes de 
autoconstrucción impulsados por la acción 
mancomunada de la Corporación de la 
Vivienda y la provincia de Osorno, la ca­
sa a que todo chileno aspira, para vivir 
con decencia y dentro del mayor bienestar 
posible. 

Señor Presidente, solicito que mis ob­
servaciones sean elevadas al conocimiento 
del señor Ministro de Obras Públicas y 
de la Corporación de la Vivienda, con el 
objeto de que el Gobierno, basado en los 
antecedentes serios que se propol'cionan 
en este estudio -que me atrevo a califi­
car como el primero que se hace en Chile 
en forma tan acabada- le otorgue prio­
ridad, de acuerdo con sus posibilidades, 
en ma tedas de recursos pecuniarios. Así, 
y mediante la adquisición de los terrenos 
indicados, se podrá resolver, a la breve­
dad posible, el grave problema habita.cio-
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nal que significa la existencia de pobla­
ciones "callampas" en la ciudad de Osor­
no. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de S u Señoría. 

9.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA­

DAS DURANTE LA DISCUSION DEL ARTICU­

LO 10 DEL PROYECTO QUE AUMENTA LAS 

REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO Y 

QUE SE REFrERE A L1VIPUESTOS A LAS IM­

PORTACIONES DE LA INDUSTRIA AUTOMO-

TRIZ DE ARICA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
se los hemos cedido al Honorable señor 
Phillips. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, en relación con el proyecto que reajusta 
las remuneraciones del sector público, y 
que el Honorable Senado despachó ya en 
cuarto trámite constitucional, era mi pro­
pósito expresar mi opinión personal frente 
a los gravámenes que en él se imponen a 
las importaciones de la industria automo­
triz de Arica. 

Muchas veces en la Honorable Cámara 
se vierten juicios que no tenemos tiempo 
de rebatir, porque, como en un caso re­
ciente, reglamentariamente debe cerrarse 
el debate y votarse en una hora determi­
nada. 

El Honorable señor Rosales expresó que 
en el problema aludido, hay cosas que no 
están nítidas y que, no obstante la prohi­
bición existente, se habrían instalado en 
Arica industrias por parte de personeros 
del Gobierno. Quiero dejar claramente es­
tablecido -y para ello invoco como testi-

go al mismo Honorable señor Rosales­
que en este asunto no está implicado nin­
gún miembro del Partido Conservador, del 
Partido Liberal ni ningún señor Diputado. 

Incluso, concuerdo plenamente con la 
investigación que los Comités parlamen­
tarios del Honorable Senado acordaron 
realizar, porque se ha puesto en tela de jui­
cio, ante la opinión pública, la honorabi­
bilidad de los congresales en el caso "Ari­
ca", al afirmarse que hubo ciertas irregu­
laridades. Estoy de acuerdo, repito, COn la 
investigación que se está llevando a efec­
to, porque po podemos permitir que se 
"dispare a la bandada" y se diga que cier­
tos elementos del Gobierno instalaron fá­
bricas o que hay ciertas cosas oscuras. 

N osotros hemos apoyado la línea del Go­
bierno. Como se lo hemos hecho presente 
al Presidente de la República, somos parti­
darios de un estatuto permanente para 
Arica, pero tratamos de que los dólares 
no se escurran a través de estas importa­
ciones, a fin de que el país los tenga en 
la cantidad que necesita. Queremos que se 
dé un estatuto serio y responsable a la ciu­
dad de Arica. Tenemos el caso de Iquique: 
cuando se discutió el proyecto de ley sobre 
frontera libre alimenticia, ocurrió lo mis­
mo. Se le quiso permitir la importación de 
suntuarios y todas estas cosas. El Ejecu­
tivo fue inflexible en oponerse. Con nues­
tros votos, no se dio esa autorización. Hoy 
día, las ciudades de Iquique y Taltal, don­
de hace dos años se colocaba a diario la 
bandera chilena a media asta, son flore­
cientes, porque tienen industrias serias y 
permanentes que benefician a todo el país, 
a todos los chilenos, como es, por ejemplo, 
la pesquera. Basta ir a esas ciudades pa­
ra apreciar esta transformación. N osotr03 
queremos para Arica lo mismo: algo es­
table, serio y en beneficio de Chile. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 
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IO.-CONTRATOS DE VENTA Y ALZAS DE 

PRECios DE LOS ARTICULOS DE LA COMPA­

ÑIA DE INDUSTRIAS CHILENAS (CIC), y 

OTRAS FIRMAS IMPORTADORAS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. • 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, en este momento crucial por que atra­
viesa el país en el aspecto económico, en 
que la devaluación del escudo ha afectado 
enormemente a nuestra economía, todo el 
mundo hace críticas al Gobierno por las 
alzas desmedidas que han fijado para sus 
artículos algunas industrias o particula­
res.-

Como parlamentario de Gobierno, me 
veo en la obligación de dar a conocer a 
la Cámara una denuncia que, por medio 
de una carta, me ha formulado una indus­
tria de mi provincia, la Sociedad Indus· 
trial Ferro Sur, y referente a un contrato 
que ha celebrado con la Compañía de In­
dustrias Chilenas (CIC), Sociedad Anó­
nima. Me voy a permitir dar lectura a 
esta comunicación. Dice así: 

"Estimado Diputado y amigo: 
Nos permitimos adjuntarle a la presente 

los antecedentes completos de un negocio 
celebrado con los señores Cía. Industrias 
Chilenas "CIC" S. A. en el que le compra­
mos, para nuestra Fábrica de Cocinas 
700 barandas cromadas, según N ata de 
Venta N9 0446 de fecha 28 de agosto del 
año en curso, en la que se estipuló un pla­
zo de entrega de 60 días. 

Esta compra se hizo en base a los pre­
cios cotizados por esta industria, según su 
carta de fecha 27 de agosto de 1962, que 
remito adjunta, y de acuerdo con la cual 
el monto total del pedido asciende a la su­
ma de E9 1.067. 

El pago se acordó con el 50 % al formu­
lar el pedido, con letra a 90 días y el sal-

do contra entrega de la mercadería, tam­
bién con letra a 90 días. 

En la misma Nota de Venta se estipuló 
que los precios quedaban sujetos a varia­
ción, según alzas de los costos, o sea leR 
que rigieran en el momento del despacho. 

Con fecha 10 de octubre, esta industri~1 
nos escl'Íbe manifestándonos que la entre­
ga de las barandas se efectuará "dentro 
de quince días más", plazo dentro del cual 
estimaban tendrían "resueltas las dif~ren­
cias de precios por las materias primas 
que les proporciona CAP". / 

En respuesta a esta carta, escribimos 
a la mencionada industria haciéndole ver 
que necesitábamos con urgencia el mate­
rial y que nos despacharan de inmediato, 
aceptando nosotros el alza de precios qw:~. 

debía producir se de acuerdo con la deva­
luación del escudo y demás factores de to­
dos conocidos. 

Al aceptar el alza de precios que debía 
producirse, lo hicimos en el bien entendi­
do que ésta no podría ser superior a un 
porcentaje que fluctuaría entre un 20 y 
un 30 ro sobre los precios antiguos. 

Con fecha 5 del actual y según copia de 
factura N9 17481, se nos despachó la mer­
cadería pedida, con un valor total ascen­
dente a E9 2.927,70. 

Como podrá apreciar, estimado Diputa­
do, se ha alzado los precios de esta merca- , 
dería en 200 % más o menos, ya que de 

" 1 ' un valor global de E9 1.067, se a zo a 
E9 2.927,70. 

Consideramos que este es un abuso, ya 
que la materia prima la proporciona CAP, 
quien ha alzado sus precios en más o me­
nos 20,4 %, por lo que no se justificaría 
de ninguna manera el aumento de precios 
que nos han aplicado. 

Nuestro deseo es que Ud., señor Dipu­
tado, lleve estos antecedentes al señor Mi­
nistro de Economía para que se ordene 
una investigación y para que se exija la 
entrega de esta mercadería a los precios 
primitivos más el alza que corresponda; 
la que, estimarnos, en ningún caso podra 
ser superio a un 50 %, ya que toda la ma­
teria prima es de procedencia nacional. 
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A nuestro juicio el único castigo que ca­

bría aplicar a la Industria CIC sería el 
obligarla a cumplir las entregas de los pro­
ductos comprometidos a los precios pri­
mitivos más el alza que en justi<iia corres­
ponda, evitando que fije nuevos precios 
en forma arbitraria. Aplicarle multas en 
dinero o clausuras, no constituye en el fon­
do un castigo, pues las mayores entradas 
que obtienen les conpensan con creces 
cualquiera multa en dinero que se les apli­
que. 

Sabemos que al hacer esta denuncia se­
guramente no podremos hacer nuevos pe­
didos a la firma CIC, o bien, se nos apli­
rá por parte de ella un trato diferente al 
obsel"vado hasta ahora, pero preferimos 
correr ese riesgo antes que amparar o 
aceptar alzas como la que denunciamos. 

Para su -información, señor Diputado, 
podemos manifestarle que nuestra indus­
tria ha alzado sus precios en un 25 o/e, (on 
lo cual absorberemos el alza de los pro­
ductos que nos entrega CAP y el aumento 
de salarios y sueldos que decrete el Su­
premo Gobierno. Además, hemos respeta­
do los precios de todas las ventas que te­
níamos comprometidas al producirse la 
devaluación monetaria, creyendo cumplir 
así con el pedido del Supremo Gobierno 
para frenar la inflación. 

Dejamos autorizado a Ud. pai'a hacer el 
USo que estime conveniente de la presen­
te. 

Pendientes ~e sus gratas noticias, le sa­
ludan muy atentamente sus seguros ser­
vidores" . 

Firman esta carta personeros de' la So­
ciedad Industrial Ferro Sur Limitada. 

Señor Presidente, he creído convenien­
te dar a conocer esta carta que he recibido 
hoy día. El Ejecutivo tiene. que soportal' 
estas críticas, al igual que los parlamen­
tarios que lo hemos estado acompañando 
y apoyando en todo momento. Considero 
necesario poner en claro esta situación, 
para que no se crea que solamente el Go­
bierno es responsable de las alzas oesme­
didas aplicadas por algunas firmas impor­
tadoras y por otras nacionales que especu-

lan, aprovechándose de la situación eco­
nómica por que está atravesando el país, 
en perjuicio del poder consumidor y del 
poeler industrial del país. 

Todos los anteceelentes que se acaban de 
enumerar en esta carta y relacionados con 
la correspondencia completa, desde la ges­
tación de este negocio hasta su factura­
ción, esto es, desde que se hizo el pedido 
con un valor global de E9 1:067, hasta la 
confirmación de la compañía para que se 
envíe tal pedido y el pago de la mercadería 
que llega a E9 2.927,70, se encuentran en 
mi poder. 

Señor Presidente, he puesto estos do<m­
mentos en conocimiento del señor Subse­
cretario del Interior, quien se interesó de 
inmediato por este asunto y se puso en 
contacto con el señor Subsecretario de 
Economía, al que entregaré hoy en la tar­
de los mismos para que haga la investiga­
ción del caso. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno del Comité Liberal, Honorable 
Diputado, termina a las 18 horas y 36 mi­
nutos. 

ll.--DESTINACION DE MOTONIVELADORAS 

INTERNADAS RECIENTEMENTE AL PAIS A LA 

CONSTRUCCION y REPARACION DE CAMI-

NOS DE LA PROVINCIA DE CAUTIN. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, quiero referirme muy brevemente, por­
que tengo que conceder una interrupción 
a mi estimado colega el doctor Lehuedé, 
a una petición que hice, en una sesión an­
terior de la Honorable Cámara, respecto 
de la maquinaria para la construcción y 
reparación ele caminos que necesita Cau­
tín) provincia que represento en la Hono­
rable Cámara. 

Me he impuesto de que una maquinaria 
de este tipo importada por el Departa­
mento de Vialidad se encuentra en este 



S2SION 24:;t, EN MARTES 13 DE NOVIEMBRE' DE 1962 1159 

momento en' aduana, lista para ser reti­
rada y entregada a las provillcias más ne­
cesitadas de ella, 

En este caso está Cautíll, cuyas nece­
sidades de arreglo diario de caminos es 
del orden de los 5.500 kilómetros. Con s-

" tantemente, las motoniveladoras deben es­
tar reparando los caminos de esta pro­
vincia, que en su generalidad son de tie­
rra. Es necesario usar esas máquinas en la 
temporada primavera-verano, que es su­
mamente corta, para que los productores 
de trigo, ganado y madera puedan t:r:an­
sitar con sus camiones por los caminos 
de la zona, que en invierno se echan a per­
der, como es de conocimiento de todos mIS 
Honorables colegas. 

Pór esta razón, me agradaría que el se­
ñor Ministro de Obras Públicas acogiera 
la petición que le formulé hace dos sema­
nas, en orden a poner a disposición de mI 
provincia algunas motoniveladoras. Ac­
tualmente no hay ninguna máquina de es­
te tipo en Cautín, y es necesUY'io llevarlas 
ahora a esa zona, porque, si pasa un mes 
a dos, no podrán cumplir la finalidad 
'que están destinadas a desempeñar. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

12.-CONEXION DE LA COPA DE AGUA CONS­

TRUIDA EN EL "CERRO DE NAVIA", PROVIN­

CIA DE SANTIAGO, CON LAS CAÑERlAS DEL 

AGUA POTABLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor MOMBERG.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Le­
huedé, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la comuna de "Las Barrancas", como 
la mayoría de las del Gran Santiago, ado­
lecía de una grave deficiencia, como era 
la falta de agua potable por insuficiencia 
de- la cantidad que, a través de las cañerías 
conectadas a Santiago, llegaba a ella. Fe­
lizmente, con la construcción de una copa 

en la población "Jardín Lo Prado", que se 
unió a las cañerías antiguas, se pudo su­
plir totalmente la escasez de agua a que 
me he referido. 

Sin embargo, el enorme incremento de 
la construcción, el gran aumento vegetati­
vo de población, etc., han creado de nuevo 
el mismo problema. Es así como hemos 
podido comprobar personalmente que en 
las poblaciones Santa Teresita, San Pablo, 
Anexa San Pablo. Barrancas Antigua, etc., 
los vecinos no tienen agua para beber, y 
deben juntar la escasa cantidad que go­
tean en las noches las llaves para sus neo 
cesidades más primordiales. 

Pero -y es aquí donde quiero poner 
más énfasis a mis palabras~ el Ministe­
rio de Obras Públicas, parece que previen­
do la posible falta de este vital alimento 
y elemento para la vida de Barrancas, ad­
quirió la cima y partes adyacenteR del 
"Cerro de Navia", y ahí construyó una 
grande y hermosa copa, hace ya unos seis 
meses. Sin embargo, aún no se conecta con 
las cañerías del agua potable y se tiene a 
la población con esta increíble falta de 
agua, lo que se agrava aún más con la He·· 
gada elel verano, el que se anuncia como 
uno de los más calurosos. 

Por este motivo, señor Presidente, ruego 
que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas, rogándole que tome las providen­
cias del caso, para que, a la brevedad posi­
ble, ordene la conexión de la citada copa 
a las redes de agua potable y tenga la gen­
tileza de informarnos al respecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

13.-EJECUCION DE OBRAS DE ALCANTARI­

LLADO EN LA CALLE SAN PABLO, PROVIN­

cIA DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro de Obras Públicas 
tuvo la gentileza de contestarnos un re· 
querimiento que le hiciéramos, por oficio 
de esta Honorable Cámara, en el sentido 
de que, a fines de este año, se procedería 
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a ejecutar las obras de alcantarillado de 
la calle San Pablo, entre la de Sergio Val­
dovinos y la población" Jardín Lo Pl'arlo". 
Con esto se beneficiará a dos importantes 
sectores de las comunas de Quinta Normal 
y "Las Barrancas". Para ello los vecinos 
de todas las poblaciones circundantes y, 
especialmente, de "Lautaro", "Anexa Lau­
taro", "Blanqueado" y "Anexa Blanquea­
do", han hecho generosamente sus aportes 
vecinales, faltando que el señor Ministro, 
haciendo cumplido honor al compromiso 
contraído con los vecinos, autoridades mu­
Inicipales, parlamentarias, etcétera, pon­
ga a disposición de la Dirección respecti­
va la suma de cincuenta mil escudos. 

Como el año está por terminar y aún 
no se inician las obras, haciéndome eco 
del temor de los vecinos y, en forma espe­
cial, de la Ilustre Municipalidad, la que 
por intermedio de su Regidor, don Mario 
Pinto, me lo ha hecho saber, de que pase 
el año sin poder cun;¡plirse este anhelo, me 
permito solicitar que se oficie nuevamen­
te, al señor Ministro de Obras Públicas, 
rogándole se sirva ordenar, a la breve­
dad posible, la construcción de este colec­
tor. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

14.-PAVIMENTACION DE LA CALLE SAN PA­

BLO Y DE LAS SITUADAS AL PONIENTE DE 

MATUCANA, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

INSTALACION DE LUZ A GAS DE MERCURIO 

EN LA CALLE SAN PABLO.-PETICION DE 

'OFICIO 

El señor LEHUEDE. - Señor Presi­
rente, también deseo manifestar que, por 
fin, la comuna de Quinta Normal va a ver 
satisfecha una de sus más sentidas aspi­
raciones, cual era la de que se pawmen­
tara la calle San Pablo en toda su ampli­
tud. El Ministerio de Obras Públicas ha 
destinado la suma de sesenta y siete mil 
escudos para ello. Pero poco es lo que se 
va a ganar, si la Ilustre Municipalidad 
de Santiago no hace lo mismo con el sec­
tor que a ella corresponde y que se extien­
de desde Villasana a Matucana. 

Por este motivo, ruego que se oficie a 
quien corresponda para que el señor Al­
calde de Santiago arbitre los medios nece­
sarios a fin de que estos trabajos se hagan 
simultáneamente, y así la comuna de Quin­
ta Normal pueda obtener los beneficios 
que espera. 

Además, señor Presidente, ruego que se 
oficie nuevamente al señor Alcalde de San­
tiago para que disponga la pavimentación, 
de una vez por todas, de las calles situa­
das al Poniente de calle Matucana, con 
capa asfáJtica, aspiración largamente sen­
tida y acariciada por los vecinos de ese 
sector. El se ha comprometido a ello, en 
varias oportunidades, ante distinguidos 
vecinos, como don Francisco Cattani, don 
Humberto Venegas, hermanos Trotte!', 
Arteaga, Am'elio Hupat, etcétera, quienes, 
a la vez, son distinguidos industriales que 
ven dificultadas sus labores, por tener 
estas calles circulación en un solo senti­
tido, lo que los obliga a transitar Con sus 
vehículos por calles que, en realidad, son 
intransitables y que con muy pocas inver­
siones quedarían en muy buenas condi­
ciones. 

Al mismo tiempo, solicito que se proce­
da a instalar luz a gas de mercurio en el 
sector ya citado de la calle San Pablo, ya 
que la comuna de Quinta Normal la ha 
instalado hasta el límite de la comuna de 
Las Barrancas, calle Sergio Valdovinos 
a la de Villasana, limítrofe con la comuna 
de Santiago. En realidad, causa admira­
ción ver la diferencia entre ambas ilumi­
naciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Se enviarán los oficios solicitados en nom­
bre de Su Señoría. 

15.-ESCASEZ DE CAMAS EN EL HOSPITAL. 

PSIQUIATRICO DE SANTIAGO Y TERMINA­

CIO~ DE SU EDIFICIO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-El resto de nues­
tro tiempo lo ocupará el Honorable señol' 
Guerra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .. -­
Con la venia del Honorable señor Mom­
berg, tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

¡, 
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El señor GUERRA.-¿ Cuántos minutC's 
nos quedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,-­
Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Señol' Presidente, 
he concurrido en dos ocasiones, llevando 
enfermos del norte, al Hospital Psiquiá­
trico, y me he encontrado con la abismante 
denuncia que me han hecho autoridades 
de ese establecimiento, en el sentido de que 
faltan camas; y lo más grave es que duer7 
men hasta dos enfermos en una misma ca­
mas. Esto es sumamente grave. 

Por estas razones, solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, pidiéndole que tenga a bien dispo­
ner que autoridades de su Ministerio vi­
siten el hospital mencionado y adopten las 
medidas necesarias para regularizar la si­
tuación, tanto en lo que se refiere a la do­
tación de camas como a la terminación dei 
edificio, ya que éste es un hospital nacio­
nal, si consideramos que en provincias 1\') 

hay establecimientos hospitalarios espe­
cializados en estas enfermedades. P01' lo 
tanto, los habitantes de los distintos pun­
tos del territorio tienen que acudir obli­
gadamente,a él, cuanclo adquieren una en­
fermedad de esta naturaleza. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Salud PÚ­
blica el oficio solicitado por Su Señoría. 

16~PAGO DE UNA' MAYOR ASIGNACION DE 

ZONA A LOS PROFESORES DE DIVERSAS ES­

CUELAS DEL DEPARTAMENTO DE PISAGUA, 

PROVINCIA DE TARAPACA.-PETICION DE 
OFICIO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
deseo también pedir que se,envíe un oficio 
el señor Ministro de Educación Pública, 
solicitando que tenga a bien disponer que 
en el Presupuesto de la Nación para el 

• próximo año se contemple el pago de una 
asignación de zona mayor que la actual 
para los profesores de las escuelas qu'.? 
mencionaré: en el departamento de Pisa­
gua, a los mastros de la Escuela N9 ] ~ de 
Suca, a quienes actualmente se les paga 
una asignación del 40% debiendo percibir 

un 100%; a los profesores de la EscueJa 
N9 19 de Pisiga, en la frontera, que reci­
ben una asignación del 40% y tendrían 
que gozar de una de 100%; y al profeso­
rado de la Escuela NQ 20 de Escapiña, cer­
ca de la cordillera, que gana también un 
40 % y debería tener una asignación de 
un ]00%. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,-­
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

17.-PROBLEMAS DE LAS MATERNIDADES DE 

LOS HOSPITALES DEL PAIS.-NECESIDAD DE 

LEGISLAR SOBRE EL PARTICULAR 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Los Comités Conservador y Demócrata 
Cristiano han notificado a la Mesa qne 
han cambiado el orden de sus turnos. 

En consecuencia, ofrezco la palabra al 
Comité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa­
labra. señor Presidente. 
, El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.'-:Señor Pre­
sidente, la razón fundamental que me de­
cidió' a salir de mi vida profesional, para 
venir a ocupar un banco en esta Honora­
ble Cámara de Diputados, fue el conven­
cimiento que tengo, desde hace muchos 
años, de que uno de los problemas más 
graves que aquejan a Chile es, precisa­
mente, el que tiene relación directa con 
mi especialidad de médico: el problema de 
la maternidad. 

Por este motivo a pesar de haber asu­
mido mi cargo p~rlamentario hace sólo 
unos pocos días, voy a plantear de illme­

, diato, en esta alta Tribuna, la magnitud 
y la gravedad de este problema. 

Pel'o antes de informar respecto de 11' 
]JUVOl'osa realidad de las Maternidades : 
de la necesidad de legislar sobre esta ma­
teria, eon la pl'ontitud que el hecho requie­
re, me voy a permitir hacer algunas con­
sideraciones acerca ele la madre, en la se­
guridad de que tod;;t meditación que haga- • 
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mos sobre el significado de ella nos hará 
superar divisiones políticas y divergencias 
doctrinarias, para legislar unánimemente 
en favor de aquello que representa para 
todos los hombres de la tierra, lo más 
grande y lo más noble de sus vidas. 

Pensemos en ese amor tan intenso que 
dispensa la madre a un ser que todavía no 
conoce. Forma su cuerpo, infunde su san­
gre en sus venas y espera con ilusión el 
día en que pueda verlo por primera vez. 
En el tiempo de la espera, la madre replie­
ga su alma hacia su interior, desoyendJ 
las voces del mundo para percibir mejol' 
los latidos del niño. Al pensar en el porve­
nir de su hijo, la madre forma en su men­
te un repertorio de proyectos, y la cuna 
del niño pasa a ser el gran enigma que se 
alza en el despertar de la vida humana. 

La mujer, desde que se hace madre, ya 
no espera nada en el terreno material; 
busca y enCJ.Ientra en su hijo la finalidad 
de su vida, su único tesoro y la meta de 
todos sus ensueños. Cuando el nii'io es pe­
quei'io, lo acompai'ia constantemente; y 
cuando se hace mayor y se marcha por los 
amplios caminos de la vida, la mirada de 
la madre escudriña el horizonte a ver si 
percibe las huellas de su hijo. 

Debemos tener presente que lo más 
grande. que una mujer puede ofrecerle a 
su hijo es el parto, por ouanto de él de­
pende, de manera absoluta, el futuro del 
niño, porque un parto en malas condicio·· 
nes significa la desgracia para siempre de 
una nueva vida. 

Yo creo que nada grande podemos es·· 
peral' de un pueblo, si las mujeres modes­
tas de él no cuentan con las seguridades 
mínimas de poder entregar sus nuevos hi·· 
jos a la patria, en las condiciones que su 
oignidad de madres exige. 

Estas consideraciones, sumadas a ia trá­
gica realidad de nuestras Maternidades, 
es lo que me ha impulsado a procurar de 
inmediato una legislación sobre este pro­
blema que, a mi juicio, es un problema vi­
tal para el futuro mismo de la nación. 

Señor Presidente, en el año 1961, d'2 
acuerdo con las inscripciones en la Direc­
ción General del Registro Civil, nacieron 

en Chile 263.985 nmos. De éstos, 166.555 
fueron atendidos, entre partos normales y 
operatorios, en las Maternidades de los 
hospitales del Servicio Nacional de Salud. 

Se estima que aproximadamente 80.000 
partos no recibieron atención médica ade­
cuada, por falta de camas y por impedi­
mentos de orden geográfico en zonas ale­
jadas; sobre estos 80.000 casos no exis­
ten informaciones precisas acerca del es­
tado de la madre y del niño. 

En el curso de ese mismo año 196], na­
cieron 7.500 niños 1nuertos. 

En los últimos diez años, las consultas 
durante la evolución del embarazo aumen­
taron de 283.000, el año 1952, a 937.880, 
en 1961; o sea, subieron en un 331 %. Las 
atenciones de partos normales aumentaron 
de 66.532, en 1952, a 156.218, en 1961; 
o sea, en un 251 %. Los casos de aborto 
ascendieron de 30.750, en 1952, a 59.195, 
en 1961, sin considerar los abortos no 
atendidos en los hpspitales, los que se 
calcula que sobrepasaron el doble de los 
abortos registrados. 

Todo este .crecimiento demográfico de 
la nación ha debido afrontarse con los 
mismos recursos de hace diez años, lo que 
ha significado que cada año sean más los 
casos de rechazos de pacientes por falta 
de espacio y de medios adecuados para 
atenderlas. Estos rechazos provocan, en 
muchas oportunidades, partos en calles, en 
retenes y domicilios desamparados, en 
donde las pacientes son atendidas por per­
sonas de buena voluntad que poco o nada 
saben al respecto. 

El Servicio Nacional de Salud mantie­
ne 2.819 camas en las diversas Maternida­
des del país; y en ellas hubo que atender, 
en 1961, 166.555 partos y 49.195 abortos, 
o sea, cada cama debió ser ocupada por 
un promedio de 76,27 enfermas en el cur­
so oel año, sin considerar en este prome­
dio los 80.000 casos que quedaron sin aten­
ción precisamente por falta de medios pa­
ra hacerlo. 

Para afrontar, en parte, la .dramática 
situación que significa la falta de camas, 
se resolvió colocar a dos madres por ca­
ma con sus respectivos hijos en los brazos; 
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en algunas oportunidades fue necesario co­
locar tres madres con sus respectivos hi­
jos en una misma cama. Este heche p]'o­
vocó, en el año 1960, una .epidemia de in­
fección puerperal que obligó a la clausura 
de la Maternidad del Hospital Barros Lu­
co, en el área más pO,blada de Santiago. 

También para aumentar el rendimiento 
de cada cama, se ha debido dar de alta • 
las madres, a las 72, 48 y 24 horas del 
parto en algunas ocasiones. 

Estas anomalías, de atender dos o tres 
madres por cama y luego darlas de alta, 
sin control a domicilio, antes de los seis 
días, lapso que constituye el período ha­
bitual de reposo post-parto, significa con­
travenir todas las normas higiénicas y 
psicológicas. 

El dar de alta a las 48 ó 24 horas a 
las enfermas obliga a las madres asala­
riadas o indigentes a irse a sus nomici­
lios, viajando en autobuses y, en algunas 
ocasiones, a pie, porque tampoco se dis­
pone de los vehículos necesarios para 
efectuar traslados. Al llegar a sus domi· 

. cilios, tienen que seguir compartiendo sus 
camas hasta con cuatro personas muchas 
veces, y esto sin considerar el recién na­
cido que llega a aumentar ese número. 
Además, deben reincoporarse, general­
mente, a todas sus pesadas tareas domés­
ticas, con sus órganos en evolución ini­
cial y, en la mayoría de los casos, con 
heridas e incisiones suturadrrs en plena 
cicatrización. Esta falta de reposo y ac­
tividad precoz port-parto suele producir 
graves afecciones ginecológicas, para cu­
ya recuperación se necesitan nuevas in­
tervenciones quirúrgiC'.as, lo que significa 
reingreso a las Maternidades, agudizán­
dos e de esta manera el problema de la 
falta de camas. 

Respecto a la daoa de alta a las 48 y 
24 horas. resulta inaceptable la obj eci6n 
que suele hacerse, en el sentido de que 
en las clínicas de pensionados pal'tieula­
res se dé de alta con igual prontitud a las 
pacientes: Digo que resulta inaceptable 
tal objeción, por cuanto las puérperas de 
esas clínicas llegan a sus domicilios con­
tando con todas las atenciones, comodi-

dades y medios necesarios, como auxilia­
res de enfermería para su cuidado, ali­
mentación apropiada y el reposo conve­
niente para una pronta recuperación. 

Las estadísticas de la morbi-morblidad 
de Chile indican que los principales gru­
pos de egresos por la atención de la mor­
bilidad en los establecimientos hospi tala­
rios del país corresponde precisamente a 
partos, abortos y complicaciones de ellos, 
superando por más del doble a los casos 
que los siguen. 

La tasa de mortalidad infantil neo-na­
tal, es decir. la relación entre el número 
de niños que fallecen dentro de los pri­
meros 28 días de vida, es de 36,7 por ca­
da 1.000 nacidos vivos. manteniéndose 
esta cifra en el último quinquenio. 

Esta es, en apretada síntesis, la terrible 
realidad del problema de la maternidad 
en nuestro pueblo. Para estudiar su so­
lución, tenemos que considerar que el Ser­
vicio Nacional de Salud debe atender el 
28 (Ir de los nacimientos del país, .Y que 
el crecimiento demográfico de la pobla­
ción la impone obligaciones muy superio­
res a los recursos que se le otorgan para 
su financiamiento. 

El problema de la maternitiad es un 
problema que debe preocuparnos y que 
debe dolernos más que ningún otro. Des­
de ya apelo a la conciencia de todos los' 
Honorables Diputados para que juntos 
procuremos el rápido despacho del pro­
yecto que. sobre esta materia, presentaré 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara en los días venideros. Proyecto que 
considerará fondos necesarios destinados 
exclusi vamente a la atención de la ma' 
ternidad, sin interferencia de otras espe­
cialidades o acciones, a nivel del Sprvicio 
Nacional de Salud. creando institutos que 
tengan su tuición, divididos por áreas, de 
acuerdo con las características y necesi­
dades de cada zona. 

Debemos tener presente que este ])1'(' 

blerna va a ser cada día más graw po~' 

cuanto cada día son más las mu,ierc:s que 
conCUl'1'en a las maternidades; por lo cual 
se hace indispensable -y así lo propon­
go en el proyecto- considerar su aten-
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ción como servicio de urgencia, que deben 
estar ubicados y repartidos en relación 
directa con el número de habitantes de 
cada población, en tanto que los fondos 
deben ser distribuí dos también en pro­
porción a las necesidades asistenciales y 
obligaciones docentes de cada estableci­
miento. área o zona. 

Estos recursos acordados para cada 
área o zona deben ser puestos a disposi­
ción del Director del Hospital Base y 
Jefe del Programa Maternal, para des­
arrollar el plan aprobado, a fin de evitar 
consultas sobre nombramientos, controles 
y reconsideraciones periódicas al nivel de 
distintas jerarquías que no tienen justi­
ficación técnica y paralizan las atencio­
nes. 

Al estudiar el proyecto que procurará 
solucionar el grave problema que he se­
ñalado, debemos considerar el hondo sig-­
nificado que encierra para toda mujer el 
hecho de ser madre, entregando a la vida 
el fruto de su amor, el fruto de su fe, el 
fruto de sus esperanzas; sin olvidar tam­
poco que esas nuevas vidas, esperadas 
con tanta inquietud, nacidas en .l11edio oc 
dolores y fuentes de futuras preocupacio­
nes y ansiedades, constituyen también la 
razón principal de la vida de los padres. 
Procuremos, entonces, con la experiencia 
y la voluntad decidida de todos. dar en el 
futuro a los nacimientos de los hijos de 
nuestro pueblo las condiciones necesarias, 
para que ellos inicien la jornada de sus 
vidas y con la alegría que. merecen, te­
niendo presente que somos hijos de mu~er 
y que el ser de la madre se adentra en la 
eternidad. 

Nada más, señor Presidente. 

18.-INCLUSION DE LA PROVINCIA DE CHILOE 

EN EL PLAN DE OBRAS PUBLICAS PROYEC­

TADO EN FAVOR DE AISEN Y MAGALLANES, 

PARA SOLUCIONAR LA CESANTIA DE OBRE­

ROS CHILENOS QUE ACARREARA LA PARA­

LIZACION DE LAS MINAS DE COMODORO Y 

RIO TURBIO, ARGENTINA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Cuántos ml­
putos restan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Quedan dos minutos al Comité Conser­
vador. 

Tiene la pal~bra Su Señoría. 
El señor OCHAGA VIA.-Señor Pre­

sidente, brevemente, voy a referirme al 
problema que se va ,a suscitar en las pro­
vincias de Aisén y Magallanes, a raíz de 
la paralización de los minerales de Como­
doro y Río Turbio, en la República Ar­
gentina. 

El Supremo Gobierno ha tomado las 
medidas necesarias para realizar un pro­
grama extraordinario de obras públicas 
en esas provincias, con el objeto de ab­
sorber la mano de obra que va a llegar a 
ellas y, de esta manera, solucionaI'l la ce­
santía que esa paralización acarreará a 
los chilenos que traba,i an en esos minera­
les. Sin embargo, no se ha tenido en cuen­
ta el hecho que he señalado en esta Hono­
rable Cámara, en distintas oportunidades, 
cual es la circunstancia de que esa pobla­
ción es esencialmente chilota; o sea, que 
no pertenece a las provincias de Magalla­
nes y de Aisén, sino a la provincia de 
Chiloé. 

Por esta razón, señor Presidente, soli­
cito que se dirijan sendos oficios a los se­
ñores Ministros d Obras Públicas y del 
Interior, con el objeto de que, dentro del. 
plan extraordinario de obras públicas pro­
yectado para las provincias de Aisén y 
Magallanes, se considere también la de 
Chiloé; ya que las personas que van a que­
dar sin trabajo' en los minerales argenti­
nos citados, por la circunstancia que he 
señalado, van a llegar principalmente a 
la provincia de Chiloé, tanto a la isla de 
este nombre, como también, en forma es­
pecJal, a la zona de Chiloé continental, a 
la comuna de Corcovado, en el departa­
mento ele Palena. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor ARA VEN A.-Que ~e envíe el 
oficio también en nombre del Comité De­
mocrático Nacional, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría. 
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I9.-NECESIDAD DE LA INTERVENCION DEL 

MINISTRO DEL INTERIOR PARA EVITAR UN 

LANZAMIENTO COLECTIVO DE FAMILIAS 

QUE VIVEN EN PROPIEDADES FISCALES EN 

LA CALLE GALVEZ'Y OTRAS VECINAS DE LA 

CAPITAL.-TELEGRAMA DE LA REPRESENTA-

CION PARLAMENTARIA DEL PRIMER 

DISTRITO 

EI señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señol' MUSALEM.-Pido la pa.labra, 
señor Presiderite. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la ,palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- He concedido 
una interrupción al Ho~orable colega se­
ñor Godoy, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Musa­
lem, tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, he ~olicitado esta interrupción 
solamcnte para haccr constar en la ver­
sión de la sesión de hoy, como un pequeño 
documento, el telegrama que, esta tarde, 
un grupo de Diputados del Primer Distri­
to de Santiago ha enviado al señor Minis­
tro del Interior, pidiéndole su interven­
'ción a fin de impedir que el día de mañana 
comience a perpetrarse un lanzamiento 
colectivo de cuarenta familias, que viven 
desde hace años en propiedades fiscales 
de las calles Gálvez y otras vecinas. 

Su texto es muy breve: 
"Doctor Sótero del Río, 
Ministro Interior, 
Presente. 
Como Diputados Primer Distrito roga­

mos interceder objeto suspender lanza­
miento ordenado Ministerio Obras a cua­
renta familias ocupan viviendas calles Gál­
vez Eleuterio Ramírez (,punto) Próximo 
Palacio Moneda resulta inconcebible apli­
car semejante medida cuando crisis afec­
ta duramente gentes modestas nuestro 
pueblo. 

Atentos saludos". 

Firman este telegrama los Honorables 
colegas señores: 

Monckeberg, conservador; Eguiguren, 
liberal; Pareto, del Padena, Almeyda, so­
cialista; Gumucio, demócratacristiano; 
Martínez Camps, radical, y el que habla, 
por el Partido Comunista. 

Esperamos que esta gestión tenga éxito, 
por tratarse de un problema esencialmen­
te humano. 

N ada más, señor Presidente. 

20.-REFORMA DEL SISTEMA TRmUTARIO. 

PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, la falta de discusión y análisis, aún 
más, la ausencia total de una política tri­
butaria, hacen cada día más complejo y 
más ajeno al interés de la comunidad to­
do lo referente a esta especialidad en el 
ámbito de la política fiscal financiera. 

Este fenómeno, que tan poderosamente 
llama b atención de los técnicos extran­
jeros y tanto sorprende a los estudiosos 
de estas materias, alcanza grados sorpren­
dentes de desint€rés en el hombre común 
que, sin visualizar la importancia de la 
política tributaria y de esta disciplina 
económica, ha sido sorprendido -si no 

. engañado- por un sistema regresivo, ini­
cuo y anticientífico de las formas de tri­
butación y de la aplicación al gasto fiscal 
de los recursos del sistema impositivo. 

De ahí que, al exponer las conclusiones 
de la Democracia Cristiana en el estudio 
de las reformas necesarias de nuestro sis­
tema tributario, parezca indispen.sabie 
abordarlo, empezando por un análisis de la 
filosofía y un estudio de la política que de­
ben orientar le, forma y substancia de la 
estructura tributaria de nuestro país. 

N o es nuestro ánimo reducir nuestra in­
tervención únicamente a la crítica, ni pue­
de serlo censuI'<U a nadie, pero jamás en 
círculo alg-uno, con ningún motivo, ni me­
nos en la administración actual del Esta­
do, ha existido preocupación por delinear 
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una política tributuria que, sometida a 
permanente discusión, vaya representan­
do una solución seria que mejore los basa­
mentos filosóficos y doctrinarios de nues­
tro sistema tributario. 

De esto surge una grave situación: el 
hombre común, el trabajador, la mujer de 
trabajo, no tienen en cuenta las amarras 
indh;olubles que atan la política tributa­
ria y sus resultados, con laS otras políti­
cas económicas y con una justa y sana 
redistribución de la renta. No vislumbran 
ni lejanamente cómo se vincula el siste­
ma impositivo con los problemas naciona­
les, que se expresan, a su vez, en los fa­
miliares y domésticos. 

En el plano de la autoridad, sucede otro 
tanto. 

Paradojalmente, parece que no se en­
tendiera este tipo de relaciones y que ésta 
fuera la causa de la falta de énfasis que 
se pone en la solución del problema tri­
butario chileno. 

Señor Presidente, con el propósito de 
explicar a la Honorable Cámara la filoso­
fía y la política tributaria que inspiran 
la reforma al' sistema actual, me referiré 
a los siguientes puntos: 

1) Dos tareas fundamentales de un sis­
tema tributario. . 

a) Recaudación de una mayor cuota de 
ahorro interno para el financiamiento del 
desarrollo. 

b) Redistribución de rentas entre quie­
nes tienen altos y quienes tienen bajos 
ingresos. . 

2) Basamentos de un sistema tributa­
rio. 

a) Principio de justicia en la imposi­
ClOno Enfoque del sistema actual en este 
aspecto. 

b) Principio de la eficiencia económica 
que debe respetar el sistema. 

3) Es,tructura de un nuevo sist~ma tri­
butario. 

4) Procedimiento para alcanzar la re­
forma tributaria. 

5) Disposiciones de la reforma. 

Financiamiento del desarrollo 

.. 
Pretender que el sistema tributario ac­

tual financie el desarrollo es como querer 
alcanzar la cumbre del Aconcagua en el 
funicular del San Cristóbal... i De la cima 
del San Cristóbal. no pasaremos! 

Los economistas estudiosos de los pro­
blemas del desarrollo han presentado un 
símil que es guía. A::;Í como para el despe­
gue de un avión e::; necesario imprimirle 
una veloeidad inicial extraordinaria, para 
lograr el dtspegue de una economía es vi­
tal aplicar inicialmente una dosis tam­
bién extraordinaria de inversiones. Sólo 
después de estas inversiones masivas en 
capital 30cial, en educación, en prepara­
ción y especialización de la mano de obra, 
en salud y vivienda y en industrias y ex­
plotacione¡; hásifas, la economía podrá, 
con sus propios medios, seguir tomando 
altura y velocidad; esto es, habrá adqui­
rido dinámica propia. 

El sistema impositivo es el llamado, en 
la parte más importante. a cumplir con la 
tarea de formación del capital nacional, 
captando de los bajos iqVesos de la po­
blación el máximo ahorro posible. El sis­
tema lmpositivo nuestro no está propor­
cionando, ni lejanamente, esa parte del 
ahorro intel'llO, que sumado a los emprés­
titos externos e inVersiones privaclas, pue­
de ser capaz ele dar el impulso inversor 
inicial del despegue econ6mico. 

Actualmente, su recaudación alcanza a 
muy poce má'l del 16 por ciento, en cir­
cunstancias de que debiera superar el 20 
por ciento del ingl'eso nacional. como ve­
remos. 

¿ Es posible obtener de él una propor­
ción mayor del ingreso? 

¡No! Rotundamente, no. Es tan injusta 
la estructura impositiva en el reparto de 
la carga tributaria que no sería posible 
una mayor presión sobre los contribuyen­
tes. siJl que esta presión produjera un de­
rrumbe de esa estructura. 

Requerirnien fOS de Fina.nciam'iento en el 
Secto?' Fiscal 

En los último~'. 10 años, la tasa de in'" 
versión bruta nacional alcanzó un prome­
dio de apenas ellO por ciento del pro-
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ducto nacional. El Plan Decenal ha pre­
visto como meta, sin embargo, elevarla al 
20 por ciento. De este incremento, ha de 
corresponder un 5 por ciento al sector 
privado, y un 5 por ciento al sector pú­
blico. Esto significa que el sistema tribu­
tario deberá rendir, en vez de un 16 por 
ciento, un 21 por ciento del ingreso na­
cional, considerando los empréstitos que 
es previsible que se sigan obteniendo. 

Enfoquemos esta necesidad desde el án­
gulo de los presupuestos fiscales de los 
años 1963, 1964 Y 1965. En el primero de 
esos años, se pretende financiar el déficit 
de E0 576.200000 con colocación de bonos 
y pagarés dólares por 120 millones de dó­
lares, con créditos en moneda nacional por 
EQ 60 millones y con 163 millones de dó­
lares en empréstitos externos. Converti­
dos los valores dólares a razón de EQ 1,4, 
alcanza a un total de EQ 456.200.000. El 
saldo, de E9 120 millones, se piensa cu-

. brir con el rendimiento de E9 50 millones 
y E9 70 millones que el Gobierno espera 
obtener de las reformas tributaria y ad­
ministrativa que se propone. 

Esto último nos está indicando que ya 
p:ua el año próximo, a pesar del cuantio­
so empréstito externo que se cree recibir, 
se contempla obtener. por la vía del sis­
tema tributario, un 2 por ciento más del 

. ingreso nacional. 
Para el año 1964, el Fisco no podrá 

colocar 120 millones de dólares en paga­
rés y bonos dólares, ni obtendrá tampoco 
un financiamiento externo superior al del 
año 1963. Para 1965 y el futuro, según los 
anuncios de los técnicos que informaron 
el Plan Decenal, Chile irá recibiendo prés­
tamos externos por sumas cada vez me­
nores. Los menores ingresos fiscales por 
los conceptos enunciados, desde 1964 ade­
lante, deberán suplirse con una elevación 
del ahorro interno, obtenido por el sis­
tema tributario. 

Los dos enfoques planteados sobre el 
aporte fiscal al crecimiento económico 
llevan a igual conclusión. 

Es fundamentaL entonces, estructurar 
un sistema tributario capaz de proveer al 
Fisco de un fbanciamiento que le permi-

ta realizar la parte del desarrollo que es­
tá encomendada al sector público en la 
tarea de despegue de nuestra economía. 
Este nuevo sistema no puede ser otro que 
uno basado en la más estricta "justicia" 
en el reparto de la carga; capaz de pro­
ducir la "redistribución de rentas" entre 
los estratos de altos y, bajos niveles de 
renta, que cumpia también con el princi­
pio de "eficiencia económica". 

Justicia y equidad 

Dijimos que es imposible hacer opera­
tivo en mayor grado el sist~ma injusto y 
discriminatorio que se aplica en Chile, con 
miras a lograr una más alta recaudación. 

Hasta hoy día el Estado chileno se ha 
comportado como un mal padre que, por. 
reduéir su esfuerzo personal, pone la car­
ga más pesada sobre los brazos del hijo 
menor y la más liVIana sobre los del ma­
yor. 

La justicia consiste en que la carga tri­
butaria se destribuya de acuerdo a la ha­
bilidad o capacidad de pago de can.:1 per­
sona. Esta capacidad de pago se mide por 
el total de sus ingresos. 

Proporcionalidad o progresividad 

Está dei>carhda unánimemente la tesis 
de la proporcionalidad, de manera que na­
da justifica su mantención, sobre to.do 
cuando el sistema ~e ha de aplicar en con­
diciones que se caracterizan por una ma­
la distribución de los ingresos, 

A ingre30s más alto-s, deben correspon­
der tasas de impuestos más altas; porque 
ellos representan una mayor capacidad de 
pago y porque cada tramo superior de 
renta resulta menos fundamental para la 
satisfaCCIón de las necesidades básicas. 
El que tiene más puede más, paga más, y 
el que túme merlOs 'puede menos, paga mi'­
nos. 

La Democracia Cristiana ha propuesto 
el único sistema que en opinión de los ex­
pertos respeta estrictamente el principio 
de justicia: el impuesto progresivo direc­
to único a las rentas totales de las perso­
nas, 
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Esto significa no discriminar sobre el 
origen de los ingresos; una escala única 
y un impuesto progresivo también único, 
suprimiendo el actual sistema de categ-o­
rías. 

El sistema que proponemos p~mite q'.le 
cada persona pague una mayor propor­
ción de impuestos en la medida que su 
renta va siendo superior. Una vez que es­
té funcionando este sistema será posible 
ir disminuyendo la carga de la gran masa 
de consumidores, agobiada hoy con im­
puestos indirectos hasta en los consumos 
más esenciales, que deben ser suprimidos 
por antisociaies. 

Sistema tributario actual 

Nos parece importante enfocar en e'lta 

p:-trte el actual sistema tributario y poner 
ele m~tl1ifiesto hasta qué punto es injusto 
y antieconómico. 

Se constituyó sobre la' base de reudr 
recursos para fina:nciar gastos en per­
manente aumento. No hubo a su respecto 
estudios, ni análisis de política tributaria 
que dieran como resultado una estructu­
ración racional basada en principios eC0-

nómicos y sociales. 

El único lineamiento que se siguió fue 
la distinción entre rentas del capital y del 
trabajo y subdistinciones entre éstas. Es­
ta orientación es caprichosa e inconsisten­
te, lleva a establecer la imposición al azar. 
Su falta de sentido y justicia se prueba 
con ejemplos simples: 

Renta Impuesto Renta Dis­
ponible 

1) Ej.: Pequeño comerciante ............ E9 2.000.- E9 700.- E9 1.300.--
Alto empleado ...... ...... ...... ...... .... 10.000.- 375.- 9.625-

2) Ej.: Mediano comerciante ............ E9 10.000.- E9 3.500.- E9 6.500.-
Alto empleado ...... ...... ...... ...... ...... 10.000.- 375.- 9.6Z5.-
Además, él no distingue entre renta~ alta8 y bajaR. A toda8 les aplica un 

miRmo porcentaje de impue8tos. 
3) Ej.: Rentas del Trabajo .............. Eq 10.000.- E9 ~75.- E9 9.625.-

962,5 
E9 1.300.-

6.500.-
4) Ej.: Rentas del Capital 

Cuando tratamos de buscar en él justi­
cia en el reparto de la carga, no admite 
el menor análisis, como se observa en los 
ej emplos anotados. 

A este sistema de categorías se le ado­
só una sobretasa llamada impuesto global 
ccmplementario, cuyo objeto fue introuu­
cir la justicia en una parte al menos de 
la imposición. . 

Pero ¿ qué sucede con este único impues-
• to progresivo a las rentas totales de las 

personas? 
Su evasión, tanto legal como ilegal. al­

canza al 83% y, por lo mismo, su rendi­
miento a 1,52% del total de la recauda­
ción fiRcal. 

N o se necesitan profundos estudios pa-

1.000.- 37,5 
2.000.-- E9 700.-

10.000.- . 3.500.-

ra evidenciar la evaSlOn. Bastan algunos 
antecedent2s: De 132.000 contribuy9ntes 
(le las categorías ('n que "e paga direcb­
mente, no por retención que se les h~1ce, 

sólo 38,000 pagaron el Global Complemen­
tario en 1962. Sólo un 2 % de los 60.336 
empresarios indi\'ieluales ~' sociedad0s de 
personas pagan en el Glob'JJ. Aparece más 
e\'id811 te la evasión si agregamos que de 
los 38.000 contribuyentes del Global, 80 ~fo 
ele ellos son "e~pleados". Si a esto agre­
g,lmos que el 70'7c de lop, impuestos llama­
dos directos son susceptibles de ser tras­
laelados en alguna proporción, a mayores 
precios, a menores salarios o 11 los provee­
dores, ~' que los dos tercios del total rle los 
tributos recaudados son indirectos y, }lor 
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ende, altamentc regre~ivos, llegarnos a la 
conclllsión que el sistema actual es mons­
truosamente injusto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
¿ Me permite, Honorable biputado '! 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mÓCl'ata Cristiano. Puede continuar Su 
Señoría en el turno del Comité Comunis­
ta, que ha hecho saber a la Mesa que ha 
cedido su tiempo a Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Se podría soste­
ner, sin exagerar. que es una de las can-­
sas de la mala distribución de la renta 
nacional, que rcsumimos así: 

El 9:10 ele la pob:ación se lleva el 49.5:10 
del ingreso nacional; 

El 25 % de la población se lleva el 24,5 
por ciento del ingreso nacional. 

El 76 % de la población se lleva el 25 
por ciento del ingreso nacional. 

En el mismo plano de ideas, resulta p¡l­
radojal que, existiendo disposiciones lega­
les para apl¡car penas corporals2. a los 
"evasores", por primera vez en la histe­
ria tributaria de Chile. hace U1WS meses, 
se denunció por el Servicio de Impuestos 
Internos a uno de éstos. Por desgracia, 
el señor Ministro de Hacienda lo hizo só­
lo para los efectos publicitarios. Por in­
fracciones a la Ley 12.120. de las compra­
verttas se llevó a la cárcel a algunos "('va­
sores". 

Cuando llegó al poder el Gobierno ac­
tual se dejaro!1 de perseguir esos delitos 
tributarios. 

Resulta de lo dicho que una mala admi­
nistración de impuesto, y la falta de vo­
luntad de la autoridad para exigir el ~um· 
plimiento estricto de la ley, son otras tan­
tas características que agravan las inj::.s­
ticias y discriminación que el sistema ac­
tual representa en sí. 

De no operar un buen sistema adminis­
trativo y la irrenunciable voluntall del 
Ejecutivo para hacer cumplir la Ley, el 
mejor de los ordenamientos impositivoA 
está condenado a. un estrepitoso fracaso. 
Un permanente adiestramiento del ])(,1'SII­

nal lJ un alza. en sus j'emunerac:iones de 
entre un 100:10 a. un 300% son ineludibles. 

Frente a la característica de mala distri-. 
bución de las re1Üas entre los distintos 
estratos i-\ociales, aparece la necesidad ur­
gente de llS,¡l' también la imposición tri­
butaria como medio de una redistribución 
de rentas. 

Redistribución de rentas 

La progresividad no es sólo un instru­
mento de justicia en la distribución de la 
carga tributaria, -sino también una muy 
importante herramienta socio-económica .. 
que nos permite redistribuir las rentas en­
tre ricos y pobres, con sentido también 
económico. 

L:1s inversiones en capital humano son 
parte de los programas de los gobiernos. 
para mejorar la productividad y la tecno­
logía. Mejoramientos en la salud, nutri­
ción, habitación, elevan la ca.pacidad de 
trabajo y la cantidad de poder humano 
dlSponib!·? La educación y especialización, 
reducen el analfabetismo y aumenta:r: la 
habilidad humana, incrementando así la 
calidad del poder y trabajo humano. En 
la medida que ia tributación financia ese 
proceso de formación y perfeccionamien­
to del capital humano, a expensas de in­
versiones improductivas. aumentan la 
productividad y el desarrollo. Esto debe 
hacerlo tomando ingresos de los sectores 
de altas rentas, y gastán.dolos en los de 
uajas rentas. 

Por otra parte, 10j¡ países que tratan de 
desarrollar Ulla incbstria doméstica para 
alcanzar un crecimiento económico equi­
librado, se topan con mercados internos 
reducid08, incapaces de sostener tal fina­
lidad. En la medida que la política fiscal 
de redistribución aumenta la productivi­
dad y los ingresos reales del grueso de la 
población, concurre a ampliar la base del 
mercado. 

Si bien la imposición progresiva a la 
renta tiene ventajas socio-económicas in­
cuestionables, como las anotadas, el siste­
ma tributario en su totalidarl debe obser­
var como basamento la eficiencia econó­
mica. 

/ 
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Eficiencia Económica 

Es el otro principio que debe iHspirar 
al sistema. 

Los impuestos pueden tener una lll­

fluencia de primer orden en la utilización 
de los recursos de que dispone una econo­
mía. Ellos pueden estimular o desalentar 
actividades, lograr aumentos de produc­
ción, orientar las inversiones adecuada­
mente, facilitar el aprovechamiento de las 
economías externas, públicas o privadas. 
Su orientación fundamental debe ir a evi­
tar la interferencia o enervación del pro­
ceso ~onómico, ya que ello determina el 
desperdicio de recursos útiles y su deso­
cupación o mal uso. 

El impuesto progresivo a la renta per­
sonal es de los más neutros frente al pro­
ceso económico y combina perfectamente 
con otros mecanismos de incentivo. 

Conclusión 

El 'sistema tributario: a) Capaz de cap­
tar un mayor ahorro interno para finan­
ciar el desarrllo; b)Basado t"!n la justi­
cia; c) Apto para redistribuir las rentas 
entre los estratos de altas y bajas rentas, 
y d) Eficiente para el rlesarrollo económi­
co, es el que hemos adoptado en el pro­
yecto de ley que entregamos a la conside­
ración del Congreso Nacional, que plan­
tea la sustitución de las categorías de ren­
ta por el impuesto único progresivo a las 
rentas totales de las personas. 

N os hemos referido a la reforma tri­
butaria en materia de la imposición a las 
rentas y no a otros tipos de impuestos, 
porque, como pasamos a expresarlo, cree­
mos que es urgente echar las bases de los 
principios enunciados en el sistema tribu­
tario chileno, y ello sólo es posible con una 
reforma a la ley de la renta en su raíz. 
Además, estamos convencidos de que no es 
el mejor camino el introducir parches a 
todos los tipos de impuestos, aino ir a 1'e­
for:mas austancialea que sólo pueden rea­
lizarse por etapas, por las razones que da­
remos. Antes de entrar a analizar el pro,,: 
cedimiento para la reformá; enunciare-

mos la estructura que debe adoptar un 
sistema tributfi.rio para Chile. 

Estntcturu de un nUe'IJo s'isterna tributario . 
1 Q-Impuestos Directos. (Primer Gru­

po). 
Deben ser la base de la recaudación fis­

cal. En este grupo de impuestos debe es­
tablecerse una fuerte progresión estruc­
turándose la escala progresiva sobre la 
base del principio de capacidad de pago 
de las personas. Este debe operar tam­
bién como mecanismo de redistribución de 
ingresos, y riqueza. 

La base tributable debe estar lo más 
cerca del ingreso nacional. 

El impuesto base para cumplir ésa y 
las demás tareas esbozadas para un siste­
ma tributario, debe ser fundamentalmen­
te el Impuesto progresivo a la renta neta 
personal. 

Primer Grupo de Impuestos 

a) Impueato progresivo a la renta neta 
personal. Básico. 

b) Impuestos a las utilidades de las So­
ciedades de Capital. Debería integrarse 
en el futuro en el personal progresivo. 

c) Impuesto territorial. Es una fOFma 
de aplicación de un impuesto a la rique­
za que debe extenderse a la riqueza total 
cuando el sistema administrativo funcio~ 
ne eficientemente. 

d) Impuestos a las herencias y dona­
ciones. Impuesto progresivo que debe ten­
der a redistribuir la propiedad y riqueza 
y crear una mayor igualdad de oportuni­
dades. 

2Q-Irnpuestos Indirectos.- (Segundo 
Grupo) . 

Estos tributos deben concebirse sin fi­
nes fiscalistas de recaudación. 

Deben servir a la consecución de una 
"política selectiva". Su uso debe orientar­
se a la entrega de información y a la fis­
calización de otros impuestos. Al desalien­
to de ciertos consumos social o económi­
camente indeseables o a la promoción del 
desarrollo económico o la protección del 
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desarrollo industrial agrícola, minerú, 
pesquero, etcétera, Deben programarsl', 
asimismo, en el sentido que no interfie­
ran la integración económica regional. 

En el único caso que pueden ser acep­
tables más allá de servir una simple po­
lítica selectiva es cuando se reúnen las si­
guientes condiciones: 

a) Que la recaudación de los impuestos 
directos constituya el mayor porcentaj e 
del total; 

b) Que exista una óptima distribución 
de la renta; 

c) Que se excluya de estos impuestos 
a los artículos de primerísima necesidad; y 

d) Que haya necesidad transituria de 
una mayor recaudación o de combatir 
ciertas inestabilidades. 

Segundo Grupo de Impuestos. 

a) Impuestos a las compraventas de 
bienes y servicios. (Cifra de Negocios) y 
a ciertos consumos especiales. 

Los dos primeros deben refundirse en 
uno solo. 

La estructura actual del impuesto que 
se aplica en cada transacción tiene incon­
venientes económicos. Lleva. a la integra­
ción de procesos industriales que deberían 
ser realizados por unidades productoras 
separadas. Por esta r'1zón principalmente 
debe establecerse este impuesto como gra­
vamen al valor que cada unidad produc­
tora hace o agrega a los bienes y servi­
cios que produce, o mediante cualquier 
modificación que evite la integración ver­
tical sin que signifique un menor control. 

Finalidades ]Jri/YIcipales: 

Herramienta de fiscalización de otros 
impuestos. Desaliento de ciertos conw­
mos socialmente inconvenientes, como al­
coholes, etcétera. Desaliento de consumos 
económicamente indeseables (artículos 
suntuarios). El impuesto más justo en 
esta materia es pquel que grava el con­
sumo linnal total de las personas. Requie­
rE: de una administración de impuestos 
más exprimentado y hábil. 

b) Derechos aduaneros. Arancel Adua­
nero. 

Finalidad: 

Hel'l'amienta para orientar el comercio 
exterior al desarrollo del mercado inter­
no. 

Desal0nütr importaciones especialmen-
te d2 lUJO. 

Protección del desarrollo industrial. 
Promoción del desarrollo. 
Servir a la integración regional favo­

recienclo el intercambio. 
c) Impuestos de Timbres, Estampillas 

y Papel Sellado. 
i leben l1mitarse y simplificarse al m8 

:-:imo. 

Finalidades. 

Control -de ciertas transacciones que 
permiten c1eterminar el ingreso y habe­
r(Cs de las personas. 

Acumulación de información para fis­
calizar otros impuestos. 

Esta estructura tributaria, basada en 
los principios de justicia, en la distribu­
ción de la carga tributaria conforme a la 
capacidad de pago de las personas y en el 
principio de eficiencia económica, está 
llamada a cumplir rigurosamente con las 
tareas que se asignan a la Política Fiscal 
y, por ende, al Sistema Tributario. 

Pocedimiento para la reforma: 

Debe iniciarse este proceso de reforma 
en una primera etapa con los impuestos 
directos y dentro de éstos principalmente 
con aquellos a las rentas, transformándo­
los en uno progresivo único a las rentas 
de las personas. Además de las urgentes 
modificaciones que requiere el Arancel 
Aduanero. 

En una segunda etapa una vez asenta­
do el nuevo sistema de imposición a la 
renta elebe irs9 a la modificación de los 
impuestos indirectos. 

Razones para seguir este criterio: 
19) El impuesto progresivo a las ren­

tas personales está llamado a ser la base 
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de la recaudación fis.cal en forma de al­
canzar una distribución justa de la car­
ga tributaria. Su establecimiento no ad­
mite esperas. 

29 ) La reforma en la renta no tiene pe­
ligro de una peligrosa disminución de la 
recaudación fiscal: a) porque apenas re­
presenta el 20 por ciento del rendimiento 
total de los impuestos; b) porque en el 
proyecto se amplía en forma sustancial 
la base tributable, y c) porque se adoptan 
diversas medidas tendientes a impedir la 
evasión. En cambio, cualquier tipo de re­
forma en los impuestos indirectos que al­
canzan los dos tercios de los ingresos fis­
cales tiene ese peligro. Estos deben re­
ducirse en la medida del aumento de ren­
dimiento de los primeros. 

39 ) La administración de impuestos no 
va a encontrar dificultades insalvables en 
concentrarse en la aplicación del nuevo 
sistema a la renta, que, entre los impues­
tos directos, es el único que se modifi­
ca en sustancia. Las innovaciones a los 
demás se hacen dentro de la misma es­
tructura que tienen hoy. Sí que sería ta­
rea imposible de cumplir, entrar a mane­
jar de buenas a primeras todas las leyes 
de impuestos modificadas. 

49 ) Una de las razones fundamentales 
que nos impulsan a realizar esta refor­
ma es producir una reforma estructural 
que tenga carácter social. Ello sólo se lo­
grará si se cambia ·la relación o propor­
ción existente entre impuestos directos e 
indirectos. El Ú!l1ico procedimiento que 
lo permite es el que hemos indicado y no 
el de parches elegido por el Gobierno. 

Resumen de las disposiciones fundamen­
tales del proyecto: 

1) Suprime las categorías y las reem­
plaza por un impuesto único a las rentas 
personales. de escala progresiva. Quedan 
fuera sólo una parte de las utilidades de 
las Sociedades Anónimas. Terminan así 
los desniveles que produce la discrimina­
ción de rentas según :m origen en cate-

gorías. Se elimina de esta manera el pro­
ceso de determinación del origen de la 
renta y la pecha para quedar gravados 
en la de tasa menor, simplificándose de 
esta manera el sistema tributario. 

Escala de Impuestos a las Rentas de las 
pe1'Sonas: 

Renta de O a 1 sueldo vital anual, 5 por 
ciento; más de 1 a 2 sueldos vitales anua­
les, 10 por ciento; más de 2 a 3 suéldos 
vitales a'nuales, 15 por ciento; más de 3 
a 5 sueldos vifales anuales. 20 por cien­
to; más de 5 a 7 sueldos vitales anuales, 
25 por ciento; más de 7 a 10 sueldos vita­
les anuales, 35 por ciento; más de 10 a 
14 sueldos vitales anuales, 45 por ciento; 
más de 14 a 20 sueldos vitales anuales, 55 
por ciento; más de 20 a 30 sueldos vita­
les anuales, 65 por ciento; más de 30 a 
60 sueldos vitales anuales, 75 por ciento; 
más de 60 sueldos vitales anuales, 85 por 
ciento. 

2) Amplía la base tributable para que 
la imposición alcance al máximo del in­
greso de las personas éon las medidas que 
siguen. 

3) Aplica la imposición a las rentas 
efectivas y no sobre la base de presuncio­
nes. Se mantiene sólo, y como forma de 
facilitar la fiscalizadón y aplicación de 
los impuestos, la facultad del Servicio pa­
ra presumir rentas a las personas mayo­
res de 25 años en razón de los signos ex­
ternos de vida y se crea una presunción 
de renta de 3 veces el 11 por ciento del 
avalúo fiscal de la casa que habite la per-, 
sona. 

4) Incluye como rentas las ganancias 
de capital, gravando la plusvalía real que 
obtengan las personas en la venta de sus 
bienes. .. 

5) Suprime las exenciones y sistemas 
substitutivos de impuestos en la. ley de la 
renta, como forma de otorgar incentivos 
para la inversión. Mantiene por el vlazo 
que resta las que se otorgaron eOíno Con-
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trato Ley, especialmente en el caso de las 
empresa>'. siderúrgicas, construcción aco­
gida al Decreto con Fuerza de Ley N9 2 
Y Ley N9 9315; industrias establecidas 
fuera de Santiago y las pesqueras. 

6) Establece como incentivo diversas 
formas de amortización acelerada. Pen­
samos que el Arancel Aduanero y las 
subvenciones en el presupuesto pueden 
constituir otras formas de incentivos. 

7) Se exime del impuesto único progre­
sivo a las rentas personales, a las per­
sonas que ganan hasta un sueldo vital. 

8) Las deducciones y rebajas se dan 
como crédito sobre el impuesto final re­
sultante y no «omo deducción de renta, 
ya que de otra manera se favorecería a 
los sectores de más altas rentas. 

9) Permite a los que ganan hasta 8 
sueldos vitales anuales una deducción en 
forma de crédito de hasta un 30 por cien­
to de sus rentas del trabajo. 

10) Otorga rebajas o créditos de diver­
so orden: a) a los jefes de familia (5 por 
ciento) de 1 sueldo vital anual; b) 4 por 
ciento de 1 sueldo vital anual por cada 
persona menor de 21 años, mayor de 60 
o inválido, a cargo del contribuyente; e) 
3 por ciento de las sumas gastadas en 
educación, hospital y gastos médicos, con 
un tope. 

11) Establece el pago del impuesto €ll 
el año en que se produce la renta. 

12) Establece diversas medidas de res­
guardo para evitar la evasión y mejorar 
la conciencia tributaria que pasamos a ex­
poner. 

13) Amplía al máximo el sistema de 
retención de los impuestos en la fuente 
que produce la renta. 

14) Establece Tribunales Tributarios 
que conozcan estas causas. 

15) Mantiene el sistema de multas, co­
mo sanción e incorpora otras penas cor­
porales y publicidad de los procesos. 

!ti) Publicidad de las declaraciones de 
renta y acceso del Servicio a las Cuentas 
Corrientes Bancarias. 

17) Formación del kardex tributario 
con las actividades, adquisiciones de bie­
nes y signos externos de vida. 

18) Simplificación y ordenamiento de 
las normas tributarias mediante su codi­
ficación. 

19) Propicia diversas reformas en el 
Servicio. . 

20) Se grava con un impuesto propor­
cional las utilidades de las sociedades de 
capital, anónimas y en comandita. Si ellas 
¡.¡e reparten en forma de dividendos, se 
les reduce el gravamen a la quinta par­
te. Este sistema tiene por objeto obligar 
a esas sociedades a repartir dividendos, 
para volverlas a lo que es de su natura­
leza y transformarlas en organismos de 
captación del ahorro popular. Se trata 
también de impedir la concentración d8 
poder económico que ellas representan. 

21) Se otorga un crédito del impues­
to pagado por la sociedad en la parte que 
corresponde a las acciones del contribu­
yente y sobre su renta. Se aplica a quie­
nes tienen ingresos de hasta 8 sueldos vi­
tales anuales. 

22) Las sociedades de personas y em­
presas individuales dejan de ser contri­
buyentes, debiendo, en cambio, los socios 
y empresarios individuales declarar las 
utilidades en la parte que les correspon­
de conjuntamente con SUs demás rentas 
para ser gravados en el impuesto perso­
nal progresivo. 

Honorable Cámara, el proyecto de ley 
elaborado por el Partido Demócrata Cris­
tiano, y el planteamtento hecho en su in­
troducción, constituye en sí, un todo or­
gánico, una tesis completa sobre la tri­
butación y su papel en la Hacienda PÚ­
blica. 

Comprendemos que la aplica~ón de pla­
nes de esta naturaleza pueden significar 
una disminución de los ingresos en un 
período inicial. Para evitar esta emer­
gencia, consideramos la conveniencia de 
aplicarlo por etapas. 

Pero es útil tener en cuenta que la apli-: 
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cación por etapas no significa que las so­
luciones sean parciales o de parche. 

Que quede en claro que la reforma que 
propiciamos es integral, otra cOSa es que 
en su aplicación administrativa siga un 
curso progresivo condicionado a la apti­
tud del Servicio Público que lo aplica y, 
fundamentalmente, a la necesidad de ir 
reeemplazando paulatinamente, pero en 
forma intransigente, los impuestos indi­
rectos por impuestos directos. 

En lo substancial, en la filosofía mis­
ma de la materia analizada, nuestro cri­
terio es definido y firme: hay que reem­
plazar el inicuo sistema vigente por el 
que proponemos. 

Diametralmente distinta es la actitud 
del Gobierno. 

De su proyecto que conocerá esta Ho­
norable Cámara se desprende claramen­
te que no obedece a principios ni orde­
namientos básicos en materia tributaria. 

Es doloroso decirlo, pero la iniciativa 
está dirigida simplemente a complemen­
tar el financiamiento del rresupuesto de 
la N ación para el año 1968. 

Así está concebido y así está planteado. 
Una vez más -ya antes lo vimos con 

la Reforma Agraria- el Gobierno hace 
de las Reformas un nombre de fantasía. 
y con él, burla las esperanzas de todo el 
pueblo que cree y espera de las reformas 
una ampliación de la igualdad de dele­
chos y de cargas, una modificación de las 
estructuras estrechas que oprimen a los 
que apenas tienen lo que ganan por su es­
fuerzo, y el pago de ese esfuerzo, el suel­
do, el salario, la utilMiad legítima, ape­
nas es lo que los poderosos no les han 
podido burlar. 

Sabemos que el Gobierno ha desprecia- . 
do la opinión valiosa de prestigiosos pro­
fesionales. 

Sabemos que nuestras tesis se identifi­
can en mucho con la que han propuesto 
distinguidos especialistas, muchos de ellos 
funcionarios públicos de meritoria tra­
yectoria en la Administración financiera 
del Estado, y que el Gobierno ha desoído. 

Digo esto, Honorable Cámara, para po­
ner de manifiesto un hecho lamentable: 
el Gobierno que se dice técnico, se niega 
a aplicar la técnica cuando ella lesiona 
los privilegios que está protegiendo y que 
se si(;nte llamado a guardar. 

El Gobierno, entonces, no es un Gobier­
no de técnicos, es un Gobierno de técnicos 
reaccionarios. 

Señor Presidente, hasta ahora la opi­
nión pública estaba acostumbrada a que 
los Partidos de Oposición se limitaran a 
criticar, a vigilar o a denunciar los ac­
tos del Gobierno, y reservaran para éste, 
la solución concreta de todos ,los proble­
mas que afligen al país. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ lVIe permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora destinada a votar los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, le agradecería solicitara el asenti­
miento de la Sala para que se me pro­
rrogara mi tiempo por un minuto, para 
dar término a mi exposición. 

El señor HGERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que, sin perjuicio del tiempo 
destinado a votar los proyectos de acuer­
do, se le conceda un minuto al Honorable 
señor Musalem. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, la Democracia Cristiana ha demostra­
do a la nación que la política, desde el Go­
bierno o desde la oposición, es una fun­
ción creadora, responsable y vigorosa. Sa­
bemos que nuestras fuerzas no alcanzan 
para imponer nuestras soluciones. Así y 
todo, 1:13 ofrecemos al Gobierno y al país. 
Estamos dispuestos a discutirlas con la 
m;:tyor elevación. Dando la cara al pueblo 
de Chile, queremos constituirlo en Supre­
mo Juez que juzgue quién está defendien­
do sus intereses y los de la patria. 

Si el Supremo Gobierno no quiere ha:.. 
cerIo. ni quiere aceptar nuestras solucio­
nes, esperamos junto a los trabajadores 
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y a los estudiantes, junto a las mujeres 
que trabajan en las oficinas o en su ca­
sa, esperaremos con todos los que tienen 
hambre de justicia. el momento en que, 
desde el Gobierno, que será un Gobierno 
Popular, hagamos realidad la sentencia 
de que sus aspiraciones serán satisfechas. 

N ada más, señor Presidente. 

21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de algunas renuncias 
y reemplazos de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los Comités respectivos han propuesto los 
siguientes cambios en las Comisiones que 
se indican: 

En la Comisión de Gobierno Interior, el 
reemplazo del señor Stark por el señor 
Gormaz. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptarán la renuncia y el r~emplazo. 

Acórdado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

En la misma Comisión, el reemplazo del 
. señor Ramírez por el señor Lehuedé. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

En la misma Comisión de Gobierno Inte­
rior, el reemplazo del señor Pantoja por 
el señor De .la Presa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

En la Comisión de Defensa Nacional, el 
re-emplazo del señor Urzúa por el señor 
Bulnes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) .--

En la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, el reemplazo del señor Valenzuela 
por el señor Lorca. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorabl<e Cámara, se 
aceptarán la renuncia y e.l reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

En la misma Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social el reemplazo del señor 
Momberg por el señor Allende. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorabl,e Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

En la misma Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social el reemplazo del señor 
Pontigo por el señor Araya. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

22.-MODlFICACION DEL ARTICULO 1'-' DE LA 

LEY N\' H.836.-INCORPORACION EN LA CUEN­

TA DE LA PltESENTE SESION DE LOSINFOR­

MES DE LAS COMISIONES DE EDUCACION 

PUBLICA Y DE HACIENDA RELATIVOS A ESTA 

MATERIA 

El señor HUERTA· (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de laHo­
norable Cámara para incorporar en la 
Cuenta de la presente sesión los informes 
de las Comisiones de Educación Pública 
y de Hacienda recaídos en el Mensaje que 
modifica el articulo 19 de la Ley N9 14.836, 
en el sentido de que sus disposiciones afec­
tan al personal docente del< grado de ofi­
cios de las Escuelas de la Universidad Téc­
nica del Estado. 

Acor'dado. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAfó 

SESIONES PROXIMAS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Mesa se permite anunciar la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho: 
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Mensaje que crea la Comuna Subdelega­
ción de La Reina; 

Proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de San Bernardo para transferir gra­
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de eS'a 
ciudad un terreno de su propiedad; y 

Mensaje que aclara lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley 14.836 y que la Ho­
norable Cámara ha acordado incorporar a 
la Cuenta. 

U.-PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a ros proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Se encuentra en el trámite de votación un 
proyecto de acuerdo del Comité Conserva­
dor que dice: "Expresar en protesta ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Lo re­
tiramos, señor Presidente. 

EI.señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala y ningún otro señor 
Diputado lo hace suyo, se dará por retirado 
el .proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

El señor Rosales, apoyado por el Comité 
Comunista, ha presentado a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que en el inciso final del artícu.Io 13 de 

la Ley 14.824 de 13 de enero del año en 
curso se expresa textualmente: 

"La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá dentro del plazo de un año 
a contar de la vigencia de esta Ley, oom­
pletar la instalación y poner en funcirma­
miento una Industria Manufacturera de 
Traotores y ramas conexas en la ciudad 
de Rancagua". 

Que en la mencionada ciudad existen 
desde hace más de cinco años los edificios 
que fueron construidos expresamente para 
el funcionamiento de estas industrias; 

Que estos edificios representan un capi-

tal inmovi.lizado de miles de millones de 
pesos; 

Que, según se ha tenido conocimiento, 
se estarían realizando gestiones para des­
tinar estos locales a una finalidad distinta 
de 10 que se tuvo en vista para construir­
los; 

Que es as,uiración unánime de la ciuda­
danía de la provincia y de la zona contar 
dentro del más b:reve plazo con estas in­
dustrias que significarán progreso y tra­
bajo para la región y para el país, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción para 
que se sirva informarle acerca de las me­
didas que se hayan tomado o que se pien­
sen tomar .para dar cumplimiento al man­
dato imperativo contenido en el artículo 13 
de la Ley 14.824, en el sentido de poner 
en funcionamiento una industria manufac­
turera de tractores y ramas conexas en la 
ciudad de Rancagua en un plazo que vence 
el 13 de enero del año próximo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

E.I señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación la declaración de obvio y 
sencillo del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votlJ;ción en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
La Honorable Cámara declara que el pro­
yecto es obvio y sencillo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hu,bo quórum. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
~o hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción. 
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-Practicada nuevamente la votadón en 
forma económica, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 30 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El, señor Yrarrázaval, don Raúl, apoyado 
por el Comité Conservador Unido, presen­
ta a la ,consideración de la Cámara el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que es indispensable aumentar las 

áreas verdes de la ciudad de Santiago, es­
pecia.lmente en aquellas partes más densa­
mente pobladas; 

29_Que es del dominio de la Municipa­
lidad de Santiago el Cerro Blanco, en Re­
coleta, que por su superficie de más de 
20 hectáreas y adecuada ubicación podría 
constituir un excelente paseo público y 
contribuir al ornamento de la ciud'ad. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior a fin de que patrocine un acuerdo 
y empréstito municipal a fin de convertir 
el Cerro Blanco en paseo público". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si l,e parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Los señores Oyarzún, Zumaeta, Minchel y 
Aravena, apoyados por el señor Pareto, 
Comité Democrático Nacional, por una 
parte, y el señor Jerez, apoyado por los 
señores Pareto, Comité Democrático Na­
cional, Montes, Comité Comunista y Ba­
rra, Comité Socialista, por otra, presenta­
ron el 17 de agosto pa_sado los siguientes 
proy€ctos de acuerdo, que corresponde co­
nocer en esta oportunidad: 

Dice el primer proyecto de acuerdo: 
Considerando, la necesidad de que la 

ciudadanía se imponga en todos sus deta­
lles de todo cuanto ocurre o se trata en las 
sesiones a que es convocada la Cámara de 

Diputados, especialmente 110s debates ha­
bidos esta tarde, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Publicar in extenso la versión de la se­

sión de hoy viernes 17 de agosto, en los 
diarios "El Mercurio" de Antofagasta, 
"La Unión" de Valparaíso, "El Siglo" 
"Clarín", "El Mercurio" y "Ultima Ho­
ra", de Santiago". 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que en la sesión en referencia, cele­
brada el 17 de agosto pasado, se discutió 
"Ia actitud del Gobierno frente al desarro­
llo de la cam.paña electoral del Primer Dis­
trito de Santiago". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El segundo proyecto de acuerdo presenta­
do en esa oportunidad también propone 
publicar in extenso el debate de la presente 
sesión en los siguientes diarios: "El Mer­
curio" de Santiago, "El Siglo", "El Diario 
Ilustrado", "Clarín", "Ultima Hora" y "El 
Sur" de Concepción". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
También quedará para segunda discusión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
La señora Enríquez, doña Inés, apoyada 
por el Comité Radical, presenta a la consi­
deración de la Honorable Cámara el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
19-Que la Escuela de Sordomudos, 

única en el país. de tipo na'ciona1, depen­
diente del Ministerio de Educación Públi­
ca, cumplirá el próximo 27 de octubre 
110 años de vida. 

29_Que atiende una población escolar 
de 240 alumnos de ambos sexos, internos 
y medio-pupilos de todo el territorio, entre 
6 y 18 años. 

39-Que los locales que actualmente ocu­
pa son totalmente inadecuados.y carentes 
de las más mínimas condiciones que debe 
reunir un establecimiento educacional 
(falta de patios, salas, talleres, servicios 
higiénicos, etc.). Hecho que consta a las 
Autoridades Educacionales. 
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49-Que hace más de 16 años la Socie­
dad . Constnictora de Establecimientos 
Educacionales, adquirió un terreno en la 
Gran Avenida, .paradero 29, con el objeto 
de construir en él, el edificio que corres­
ponde a esta centenaria escuela, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Edu­

cación Pública, solicibndole, como home­
naje al 1109 Aniversal'io de la Escuela de 
Sordomudos ponga a disposición de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales l,os fondos necesarios de la 
Ley 11.766 para que le construya, a la bre­
vedad posible, en la Gran Avenida, el local 
que con tanta urgencia necesita, para cum­
plir en forma eficiente las altas finalida­
des que se le tiene encomendada. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le .parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo a que se ha dado lectura. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) .-­

Los señores Barra, Dueñas y De la Presa, 
apoyados por los Comités Comunistas, So­
cialista, Radical, Democrático Nacional y 
Demócrata Cristiano, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

Honorable Cámara: 
Es de vuestro alto conocimiento que 

parlamentarios de las diversas corrientes 
de opinión política que conforman este 
Congreso Nacional han estudiado en for­
ma seria y acuciosa diversas iniciativas 
tendientes a reformar las actuales dispo­
siciones tributarias que gravan en forma 
onerosa e injusta principalmente a los pe­
queños comerciantes e industriales, cuya 
situación económica se hace intolerable y 
que ha obligado a numerosos empresarios 
a cerrar definitivamente sus negocios y 
entregar sus patentes comerciales, con 
grave desmedro para la economía del país 
y para el financiamiento del propio erario 
fiscal y de los presupuestos municipales. 

Se han materializado esos estudios en 
un. Proyecto de Ley que pende actualmente 
de la consideración de esta Honorable Cá­
mara, elaborado por la Comisión de Ha­
cienda y que deberá ser analizado y a.pro­
Dado próximamente, en cuyo articulado se 
contempla entre otros puntos que los pe­
queños 'comerciantes minoristas tributarán 
en Quinta Categoría de la Ley de Renta 
y que los que obtengan una renta imponi­
ble inferior a un sueldo vital anual esta­
rún exento de pago; que estarán exentos 
de omitir boletas de compra-venta y llevar 
libros de ventas diarias y lo que adquiere 
mayor importancia, se le condonarán las 
deudas acumuladas en l,os años 1960 y 
1961 por concepto de impuestos a la com­
pra-venta y renta presunta originados. por 
la aplicación de las leyes 14.171; 14.453; 
12,120 y 14.634 a los pequeños comercian­
tes calificados en el artículo 19 del refe­
rido proyecto, 

Desgraciadamente, Honorable Cámara, 
aun cuando existe criterio fOl'mado del 01'- , 

ganismo legislativo de ir a las modifica­
reiones de esos preceptos tributarios, la Di­
rección General de Impuestos Internos y el 
Consejo de Defensa Fiscal han continuado 
ejerciendo una rígida acción judicial con­
tra los deudores morosos llegando inclusi­
ve a la notificación de embargo y muchas 
v(~ces' de prisión, a pesar de las reiteradas 
declaraóones del señor Ministro de Ha­
cienda de suspender el procedimiento coer­
citivo hasta que el Parlamento aprobase 
una tributación más justa y más humana 
para ese sl'ctor de comerciantes e indus. 
triales, de capitales modestos que cumplen 
1)112\ efectiva labor social. al instalar sus 
negocim; ell los barrios sub-urbanos o cam- . 
pesillOS, para expender al obrero modesto, 
al poblador y al campesino sus productos 
al mínimo detalle. 

Teniendo presente las circunstancia's se­
ñaladas y 'On forma eE\l1ecial el interés de 
los legisl~{jores de anular las tributaciones 
giradas en confol'midad a las leyes seña­
ladas, es de estricta justicia suspender la 
acción j 11 dicíal iniciada por los organis-
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mos del Estado en contra las contribuyen­
tes ya menÓonados. 

Por estas razones me permito proponer 
a la consideración de la Honorable Cáma-· 
ra de Diputados y solicitar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de acuerdo 

Artículo Íln'Íco.-La Honorable Cámara 
de Diputados solicita al señor Ministro de 
Hacienda disponga la 8uspensión indefini­
da de las acciones judiciales deducidas con­
tra los contribuyentes morosos de pago de 
impuestos a la compraventa y r,entas pre­
suntas originadas, por la aplicación de la.;;; 
leyes 14.171; 14.153: 12.120 y 14.634 __ . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-­
Ha llegado el término de la hora destinada 
a tratar los proyectos de acuerdo. 

25.-PROBLEMAS DE VIALIDAD QUE AFECTAN 

A LA PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Quedan seis minutos al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor SUAREZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
deseo referirme, en estos minutos, al pro­
blema de vialidad que existe en la provin­
cia de Cautín que tengo el honor de re.­
presentar en la Honorable Cámara, 

Diversos colegas de la zona se han refe­
rido en diferentes oportunidad€s a la fal­
ta de -medios de la Oficina de la Dirección 
de Vialidad de la provincia de Cautín pa'ra 
realizar los trabajos indispensables desti­
nados a tener en buen estado los caminos. 

Quiero insistir en el planteamiento del 
problema, porque pareciera que hay oídos 
sordos ante un clamor tan justo de la men­
cionada provincia. Con una red de miles 
de kilómetros de caminos, no c;wntan en 
este momento con los elementos necesa-

rios para mantenerlos en buen estado du­
rante todo el año. Para tal objeto, se re­
quieren por lo menos veinte motonivela­
doras, pues actualmente existen doce en 
la zona, de las cuales, prácticamente, fun­
cionan sólo ocho, Faltan, también allí pa­
las cargadoras, tractores, rodillos, marti­
netes mecánicos y vehículos adecuados pa­
l'a la in8pección y estudio. Los camiones 
con que cuenta la Oficina de la Dirección 
de Vialidad están tan anticuados que, flrác­
ricamente, su mantención resulta más 
Cal-a que su reemplazo por vehículos nue­
vos. 

De820 insistir ahora en el aspecto admI­
nistrativu de la Dirección de Vialidad y 
esto afecta no sólo a la Ofi,cina de la pro­
vincia cie Cautín, sino a todas las provin­
CiaS del sur. Se trata de que no cuentan 
oportunamente con los fondos necesarios 
para realizar los trabajos. Sabemos que se 
puede~l enviar los recursos durante todo el 
año, .pero la Dirección de Vialidad general~ 
mente los remiLe al finalizar dicho perío­
do, razón por la cual el plazo para ocupar­
lus es muy breve, debiendo ser reintegra­
UOS pUl' no utilizarse oportunamente. 

Este sistema administrativo dificulta 
aún más la ejecución de los trab~jos en 
iorma seria y responsable. En efecto, no 
dej a el tiempo necesario para efectuar los 
estudios correspondientes, ni para aceptar 
propuestas debidamente estudiadas. Los 
lngeniuos Provinciales tienen que hacer 
uso de todos los medios lícitos a su alcance 
para que esos diner03 sean invertidos, a fin 
de que no vuelvan a Fondos Generales de 
la N acion al finalizar el año. 

Se sabe que en las provincias sureñas el 
tiempo adecuado flara efectuar estos tra­
baj os de caminos comienza normalmente 
en el mes de septiembre y termina en el 
mes de marzo. 

En con8ecuencia, solicito que se envíe 
oficio al Ministerio de Obras Públicas, a 
fin de que esta Secretaría disponga que la 
Dirección de Vialidad estudie un sistema 
que permita a todas las provincias del sur 
de], pais hacer uso de los fondos con que 
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cuentan para ejecutar trabajos de caminos. 
Que dichos fondos no tengan forzosamen­
te que volver a Fondos Generales de la 
N a,ción al finalizar el año, prorrogándose 
este plazo. hasta el mes de marzo del año 
siguiente, en que termina la época adecua­
da para poder utilizarlos. Ahora bien, si 
a esta fecha quedara algún remanente sin 
usarse, este saldo volvería a Fondos Gene­
rales de la N ación. De modo que no pase lo 
que ha sucedido hasta hoy en todas l.as pro­
vincias del sur, de que a pesar de los es­
fuerzo de los Ingenieros Provinciales de 
Vialidad y de los técnicos en trabajos de 
caminos, no alcanzan a ocuparse bien estos 
fondos y normalmente sé hacen trabajos 
demasiado rr.pidos, mal estudiados y que, 
naturalmente, a veces no resultan. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Obras Públicas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SUAREZ.-Lo anterior no es 

todo, señor Presidente. Existe también, 
dentro del sistema que señalé anteriormen­
te, una limitación en el mdnto de las pro­
puestas públicas que se piden en provincia. 
En la actualidad, los Ingenieros Provincia­
les de Yialidad solamente pueden resolver 
propuestas públicas hasta por diez mil 
cuotas de ahorro. Toda propuesta pública 
que supere este número de cuotas de aho­
rro debe ser enviada a Santiago para su 
resolución, lo que significa, en el mejor 
de l.os casos,cuarenta o más días de tra­
mitación. 

En consecuencia, es necesario facultar a 
los Ingenieros Provinciales de Vialidad 
para que las propuestas públicas a que ellos 
puedan llamar, no sólo lleguen hasta el 
tope máximo de diez mil cuotas de ahorro, 
sino que se suban éstas substancialmente, 
a lo menos, a cuarenta o cincuenta mil, de 
manera que se puedan usar estos fondos 
oportunamente. 

Aún más, agregaría que estimamos que 
si se envían cantidades determinadas de 
dinero para ciertos caminos, los Ingenie-

ros Provinciales deben quedar automáti­
camente autorizados, cualquiera que sea 
su monto, para llamar ellos a propuestas 
públicas inmedIatamente y resolverlas, de 
manera que puedan usar de estos fondos 
dentro del plazo fijado por la ley. 

RespeCto de la provincia de Cautín, quie­
ro también insistir en un problema de via­
lidad que es muy grave: me refiero al pro­
blema de Los puentes. 

Según oficio del Ingeniero de Cautín, 
don Aníbal Frías, de los cuatrocientos y 
tantos puentes que existen en dicha pro­
vincia, ciento catorce tienen estructuras 
que ya no están en condiciones de sopor­
tar las cargas cada vez más crecientes, 
debido a su mal estado. 

Es necesario, entonces, que la Dirección 
de Vialidad, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, destine los recursos del 
caso para proceder a la reconstrucción de 
los puentes a que he hecho referencia, por­
que, de lo contrario, no sólo la provincia 
de Cautín estará paralizada, sino que que­
dará cortado el, camino longitudinal a la 
altura de la frontera. 

Existen, además, otras dificultades de 
tipo administrativo. Por ejemplo,' si se 
descompone alguna maquinaria, el repues­
to debe solicitarse a Santiago, lo que sig­
nifica demora innecesaria. Debe facultarse 
para comprar dichos repuestos en la pro­
vincia ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado'? 

Se enviarán las observaciones de Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano, y ha llegado la hora de 
término de la sesión. 

-S e levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 19 horas y 

36 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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